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PROYECTO DE LEY 

Artículo 1.0'.- Autorízase a la Municipa­
lidad de Linares para contrata;r directamen­
te c'Ün el Banco del Estado de Ohile, c'Ün otras 
instituciones de crédito o par,ticulares, uno 
o más eI!Ilpréstitos que produzcan hasta la 
suma de diez millones 'de pesos ( $10.000.000), 
a un interés no s'uperior al 10 '010 anual y 
con una amor:tización que extinga la deuda 
en el plazo máximo de siete años. 

Artículo 2.0.- Facúltase al Banco del Es­
tado de Clhile, u otras instituciones d-e crédi­
to, pa,ra tomar>el O' 108 empréstitos autoriza­
dOlS por esta ley, para cuyo efecto no regirán 
las disposiciones restrictivas de sus respec­
tivas leyes orgánicas, o regl-amentos. 

Artículo 3.0.- El producto del oJos enl 
préstitos a 'que se re'fieren 101S artículos ante­
rlores, deberá ser invertido en los siguient'2s 
fine!: 

a) En la construcción de casas de rep'Oso 
y veraneo para empleados y obreros munI­
cipales, hasta $ 1.000.000; 

,b) En la construcción o ,ha;bilitación de 
la Casa de la Cultura, hasta $ 1.500.000; 

c)En la construcción de una, piscina mu­
nicipal y juegos infantiles, hasta $ 1.500.00U; 

d) En la construcción de un tea,tro en la 
Población Oriente, hasta por la suma dl': 
$ 3.000.000, Y 

e) En la construcción de un frigorífico mu­
nicipal, hasta $ 3.000.000. 

,Si alguna de las inversiones señalad*, en 
el pres·ente artículo dejare fondos sobran­
tes, éstos se invertirán en nuevas obras 'Oue , 
acuerde .la Municipalidad. 

Artículo 4.0'.- Establéces'e, con elexclu" 
slvo obJeto de rutender el serviciO' del o loS 
empréstitos autorizados por la presente ley, 
una contribución adicional del dos pOlr mll 
anual ,sobre el avalúo de los bienes raíces 
de la comuná de Linares, que se mantendrá 
en vigencia hasta el pago total del o los 
empréstItos Ique se ,contraten de acuerdo con 
esta ley. . 

Artículo 5.0.- En caso de que los recur­
sos a que s9 refiere el artículo 4. o fueren 
insuficientes para el servicio del o lo., em­
préstitos, o no se obtuvieren en la oportu' 
nidad de.bida, la. Municipalidad completará 
la -suma necesaria .. con cualqUiera 'Clase ele 
fondos de sus rentas ordinarias. Si, por el 
contrario, hubiere exc,edente, se destinará és­
te, sin descuento alguno, a �a�,�m�o�D�t�i�z�a�c�i�o�n�e�~� 

exkaordinarias de ta deuda. 
ArtículO' 6.0'.- Mientras se �s�u�s�c�r�~�b�a�n� el (.1 

los empréstitos, la contribución adicional a 
que se refiere el artículo 4. o de la presente 
ley será depositada· en la Tesorería Proviu 
cial de Linares, en un.a cuenta especial, y 
su producto se destinará exclusivamente a 
los fines señalados en el a;rtículo 3.0 de es-
ta ley. ' 

ArtículO' 7.0.- El pago de intereses y amor­
tizacion·es ordinarias y extraordinarias de la 
deuda se hará por intermedio de la Caja Au­
tónoma de Amortización de la Deuda Pu­
blica, para cuyo efecto la Tesorería Provin' 
cial de Una-res, p'or intermedio de la Teso­
r-ería General de la República, pondrá opor­
tunamente a dispOSición de dicha Caja los 
fondos necesarios para cubrir esos pagos, sin 
necesidad de decreto del Alcalde, si éste-no 
hUlliere sido dictado en la oportunidad de­
bida. 

La Caja de Amortización atenderá el pagú 
de estos servicios de acuerdo con las nor­
mas estableddas por ella.. para el pago ,de lu 
deuda interna. 

Artículo 8.0'.- La Municipalidad de Lina­
res depositará en la Cuenta de D2pósi;to Fis­
cal "F-26 Servicio de Empréstitos y Bonos", 
1018 recursos 'que destina esta ley al servicio 
del empréstito o los empréstitos y la canti­
dad a que ascie:nda dicho �s�-�~�r�v�i�c�i�o� por inte­
reses y amortizaciones ordinarias y extraor­
dinarias. Asimismo, la Municipalidad de Li­
llares deberá consultar e'n su �p�_�r�e�~�p�u�e�s�t�(�J� 

anual, en la p-ar:tida de ingresos extraordi­
nartos, los recursos qU-f) produzcan la contra­
tación del o los empréstitos, y en la partida 
de egresos extraordinarios, las inversiones he­
ohas de acuerdo con lo dispuesto en el artícu­
lo 3. o de esta l-ey. 

Artículo 9. o . - La Municipalidad deberá 
publicaren la primera :/iuincena del mes de 
enerO' de cada año, e'n un diario o periódico 
de la localidad, un estado de s-ervicio del o 
los empréstitos y de las inversiones hechas 
de acuerdo con el plan contemplado en el ar­
ticulo 3. o de la presente ley. 

(Fdos.) :.Carlos Ibáñez del CampO'.- Os­
valdo Koch". 

N.O 4.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

La M).micipalidaa de Copiapó ha solicitado 
.del Gobierno la autorización necesaria para 
introducir diversas modificaciones a 1a ley 
N.o 9,684, de 4 de octubre de 1950, qUe la fo.­
cultara para contratar directamente uno o 
más empréstitos que produjeran hasta la su­
ma de ocho millones de pesos ($ 8.000.000). 
para 'Obras de adelante comunal. 

El obj ato de dichas modificaciones es sub­
sanar las dificu'ltad'es puestas por las ins!ti­
tuciones de crédito que han hecho inoperan­
te dicha ley. Para este efecto, se autoriza .11 
Presidente de la República, por cuenta d·e la 
Municipalidad aludida y con la garantía fis­
'cal, para contratar el empréstito por lit su­
ma antes indicada, ya que estima de esta 'ma­
nera más fácil su colocación. 

En cuanto al plan de abras establecido en 
la ley antedicha, ha sufrido variaciones w:bs' 
ta'l1cíales en su importancia, ya que por el 
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tiempo transcurrido el encaredmiento de los 
cost.os ............ las disponibilidades que 
se contemplan para tal fin. - Además, una 
de las principales obras que- consulta la r·e­
ferida ley N.o 9,684, que corresponde a la 
construcción de un "Hotel de Turis.mo", que­
da ahora excluída, por cuanto ha sido finan­
ciada éan los mayOirES recursos del cobre 
proporcionadas de acuerdo con la ley nú­
mero 10,255. 

El Ejecutivo considera justificad.a las in­
novaciones introducidas a la ley N.o 9,684, 
pues redundará en positiVOS beneficios pa­
ra los habitantes de la ciudad de Copiap6, 
razón por' la cual, yiene en somet-er a vues­
tra consideración el si·guiente 

PROYECTO DE LEY 

Articulo 1. o. - Modificase la ley N.o 9,684, 
de 4 de octubre de 1950, en la siguiente rOl" 

ma: 
a) Reemplázase el texto del alrtículo l ..... 

por el sguiente: -
"Autorízase al Presidente de la República, 
por el término de un año, para contratar 
por cuenta de la I. Municipalidad de Co­
piapó y con la gárantía fiscal, un empre,s­
tito intErno hasta de ocho millones de pe­
SOS,' con un interés anual no superior al 
10 oro, y una amortización mínima acumu­
lativ'a que no baje de un uno por éientl! 
anual, o -empréstitos parciales directos'con 
instit.uciones de crédito que otorguen igua" 
les franquicias". 
b) Reemplázas.e el articulo 3.0 por el SI-

guiente: -
"El prOducto del empréstito se destinart.. 
íntegramente por la Municipalid.ad de Ca' 
piapó en los siguientes fine.l!. 

1) Obras de mejoramiento 
del Matadero Municipal: 
estiercolero, horno para 
quema,r desperdicios y obras 
de desagües al colector _ 
del alcanta,rillado: . $ 500 :000 

2) Servicios de aseo: adqui­
SlClOn d-e equipos de ex­
tracción de basuras, ca­
mlOn regador y elemen­
tos higiénicos domicilia-
rios; .. .. " .. .. .. .. 2.000.000 

3 \ Obras de ampliación del 
" Mercado Municipal; rees-

tucar interior, mejor.a-
mienw de la techumbre y 
pavimentos; 1. 000 _ 000 

4) Obras de mejoramiento de 
a Alameda, Plaza Pra t y 

Parque MuniCipal; .. 500.000 
5) A:l'reglos en la Casa Con-

sistoriaf " " 1. 100 . 000 
61 Edificación de casaos para 

obreros municipales en te-
rreno propio; .. .. 1 .000.000 

'7.1 Apertura de nuevas calles 
y expropiaciones consul­
tadas en .el plano regula-
dor vigente; 1.400.000 

8) Extensión de la red de 
l,gua potable en diversas 
poblaciones (Viel, Ba;rcar­
cel, Barrio Cementerio y 
Juan Martínez); 500.1)00 

Total .. $ 8.000.000 

"Si quiedar-en fondos disponible~ en algu­
nas de las obras indicadas !fn el inciso an­
terior, la MuniCipalidad podrá invertir en 
otras que se determInen por acuerdo de !a 
Corporación" . 
c) Suprímense lor artículos 4.0, 10 Y 11". 
Artículo 2.0.- Las adquisiciones ¡que ha-

ga la Municipalidad de Copiapó con los fon­
dos provenientes del empréstito auwTi~ado 
por ley N. ° 9,684, modificada por el artículo 
anierior, estarán exentas de los derechos de 
ÍI:.ternación, importación y demás graváme­
nes aduaneros que rigan para las importac1c.­
nes. 

(Fdos.): Carlos Ibáñez del Campo . ...,... Os­
valdo Koch". 

N.o 5 -MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
!lE LA RE PUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

La· Municipalidad de Nueva Imperial ha 
solicitado d-el Supremo Gobierno la autori­
za,ción necesaria para que esa Corporación 
edilicia pueda contratar un empréstito por 
la suma de $ 7.000.000. 

La Municipalidad mencionada, necesita 
contar con esa suma para destinarla a la 
realización de diversas obras de bien públi­
co y de progr-eso para la comuna de su res­
pfctiva jurisdicción. 

El Ejecutivo ha considerado con toda jus­
ticia atender esta petición dadas las nooesi­
dades siempre crecientes de la comuna men­
cionada, por el aumento de la población, lo 
cual hace indispensable emprender las obras 
para las finalidades antes anotadas, las cua­
les no pueden efectuarse con los recursos or­
dinarios, debido al escaso monto de que dis­
pone para dicho objeto, siendo necesario pa­
ra poder llevarlos a cabo la contratación de 
empréstitos. 

Con mérito de lo expuesto, vengo en some­
ter a vuestra consideración el si~iente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1. o- Autorizase a la Municipali­
dad de Nueva Imperial para contratar direc­
tamente con el Banco del Estado de Chile, 

. uno o más empréstitos que produzcan hasta 
la cantidad d~ siete millones' de pesos 
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($ 7.000.000), a un interés no superior al 10% 
anual y con una amortización acumulativa no 
inferior al 1 %, también anual. 

Autorízase, asimismo, al Banco del Estado 
de Chile, para tomar el o los empréstitos a 
que se refiere el inciso anterior, para cuyo 
efecto no regirán las disposicionesrestricti­
vas de su ley orgánica: 

Artículo 2. o- El producto del o los emprés­
titos se invertirá. en los siguientes fines: 
1.o-Adquisición de un predio 

para Estadio Municipal en 
la parte baj a .. ' ... ... $ 500 . 000 

2.o-Aporte para la construc-
ción de un gimnasio ce-
rrado '" ". '" ... .... 1.500.000 

S.a-Ampliación de un pabellón 
del Edificio Municipal para 
Bibliotecas .. .. .. .. .. 600.000 

4.o-Construcción de casas sen-
cillas, para obreros muni-
cipales '" '.. '" '" ... 500.000 

5.0-Construcciones y adquiSi-
ciones en el Balneario Mu-
nicipal '" .. ' '" '" .. 400.000 

6.o-Construcción de una mu­
ralla de defensa y muelles 
en la ribera Oriente del río 
Cholchol, frente a Nueva 
Imperial '" '" '" .... 1. 000.000 

7. o~Hermoseamiento de Paseos 
Públicos '" ... ... '" ... 400.000 

S.o-Mejoramiento de Postación 
del alumbrado público y 
redes '" '" '" .. ' .... 400.000 . 

9.o-Adquisición Equipo Moto-
rizado para la Policía de 
Aseo '" ". '" '" .... 700.000 

10. o-Ampliación construcciones 
Matadero Municipal ,. .., 500.000 

ll.o-Mejoramiento en población 
de Cholchol ... '" .. , .. 200.000 

12.o-Mejoramiento en' la pobla-
ción de Almagro .. ' .. 100.000 

13.o-Aporte. extraordinariO' pa-
ra la construcción del 
Cuartel <fe Bombas... 100.000 

l'.Lo-Instrumental y equipo Ban-
da Municipal 100.000 

TOTAL ... '" ... '" , $ 7.000.000 

Artículo- 3. o- Establécese con el exclusivo 
. objeto de atender el servicio del o los em­
préstitos que autoriza la presente ley, una 
contribución adicional de un tres por mil so­
bre el avalúo de los bienes raíces de la co­
muna de Nueva Imperial, contribución que 
empezará a cobrarse desae la contratación 
del o los empi¡-éstitos y que regirá hasta el pa­
go total de éstos. 

Artículo 4. o- En caso de que 1'os recursos 
a que se refiere el artículo 3.0 fueren insufi-

ci~ntes o no se obtuvieren en la oportunidad'" 
debida, para la atención del servicio del o los 
empréstitos, la· Municipalidad completará la 
suma Recesaria con cualquiera clase de fondos 
de sus rentas ordinarias. Si, por et contrario, 
hubiere excedente, se d·estinará éste, sin des­
cuento alguno a amortizaciones extraordina­
rias de la deuda. 

Artículo 5. o- El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extrúordinarias, lo ha­
rá la Caja Autónoma de Amortización deja 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesore­
ría Comunal de Nueva Imper~al, por interme­
dio. de la Tesorería General de la República, 
pondrá a disposición de dicha Caja, los fon­
dos necesarios para cubrir esos pagos, sin ne­
c€i>idad de decreto del Alcalde, en caso de que 
éste no haya sido dictado en la oportunidad 
debida. La Caja de Amortización atenderá 
<: 1 pago de. estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella: para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 6.0- La Municipalidad depositará 
en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 Servi­
cio de Empréstitos y Bonos", los recursos que 
d~Etina esta ley al servicio del o los emprés-

, titos y la cantidad a. que ascienda dicho ser­
vicio por intereses y amortizaciones ordina­
rias y extraordinarias. Asimismo, la Munici­
palidad deberá consultar en su presupuesto 
anual en la partida de ingresos extraor-dtna­
r10s 'los recursos que prOduzcan la contrata­
ción del' o los empréstitOs y en la partida de 
'egresos extraordinarios las inversiones he­
chas de acuerdo con lo señalado en el artícu-
10,2. o de esta ley. 

Artículo 7. o- La Municipalidad deberá pu­
blicar en la primera quincena del mes de 
enero de cada año, en un diario o periódico 
de la 10caUdad o cabecera del. d-epartamento, 
si allí no lo hubIere, un estado del servicio 
del o los empréstitos y de las inversiones he­
chas de acuerdo con el plan contemplado en 
el artículo 2. o de la presente ley. 

(FdosJ: Carlos Ibáñez del Campo.- os­
valdo Koch". 

N.O 6.-:-j\lENSAJE DE S. E. EL l'RESIDENTE 
DE LA REPUBLlCA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA-DE DIPUTADOS: 

La Municipalidad de Porve~ir fue autoriza­
da por ley de la República N.O 9,102, de 6 
de diciembre de 1948, para contratar un em­
préstito hasta por la suma de dos millónes 
de pesos a fin de poder realizar diversas 
obras de bien públiCO y de progreso para la 
comuna, de la ,respec.tiva jurisdicción. De 
esta cantidad se ha contratadó un millón 
trescientos mil pesos y sólo adeuda las dos 
últimas cuotas que representan aproximada­
mente trescientos mil pesos. ' 

La Caja Nacional de Ahorros, hoy Banco 
del Estado de Chile, está facultada por la \ 

\1 

" 
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.t¡ey antedicha para contratar el empréstito 
con un interés no superior al ocho por cien­
to anual. Esta circunstancia, ha hecho que 
la solicitud que con fecha 23 de septiembre 
de 1953, le presentara la Municipalidad antes . 
mencionada para obtener el saldo de sete­
cientos mil pesos, le haya sido rechazada, 
por' cuanto el interés usual en estas opera­
ciones es actualmente el diez por ciento, por­
centaje que le fué sugerido por la misma. 
institución. 

Por la razón expuesta, la Municipalidad' de 
Porvenir solicita del Gobierno, someta a la 
consideración del Honorable Congreso Na­
cional, ,un proyecto de ley que contemple la 
modificación de la ley N. o 9,102, en la parte 
en que se fija el interés con que deberá ob­
tener el empréstito, elevándolo del ocho por 

, ciento al diez por ciento anual, lo que permi­
tirá la colocación del empréstito de acuerdo 

'con las exigencias del Banco del Estado de 
Chile. 

\ 

Conforme a 10 dicho, tengo el honor de 
someter a vuestra consideración al siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo único. Reemplázase en el artículo 
1. o de la ley N. o 9,102" la frase: "ocho por 

. ciento (8%) anual" por esta otra "diez por 
ciento (10%) anual". 

(FdosJ : Carlos Ibáñez de¡ Campo.- Os­
valdo Koch". 

N.o 7.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
LA CAMARA DE DIPUTADOS: 

Por la ley N. o 11,224, se autorizó al Presi­
dente de la República para que, en represen­
tación del Fisco, permute ,con The Antofa­
gata (Chile) and Bolivia Railways Co. Ltda. 
(Ferrocarril de Antofagasta a Bolivia), un 
predio fiscal ubicado en la ciudad de Anto­
fagasta, for~ado por tres lotes' de terreno 
con una cabida total de 7.800 metros cua­
drados, por un predio de propiedad de esta 
última, de 7. 8QO metros cuadrados de super­
ficie, ubicado en la misma ciudad. 

Con posterioridad a la aprobación por ese 
Honorable Congreso del proyecto de ley res­
pectivo, se ha comprobado que en su texto 
se ha incurrido en error en la designllición 
de la sociedad con quien el Fisco hará la 
permuta autorizada, que corresponde a "The 
Antofagasta (Chile) & Bolivia Rai1ways Com­
pany Limited", y en cuanto a los datos con­
tenidos en él inciso 2. o de su artículo único,; 
cuya redacción debe corresponder a la que 
se expresa en la parte dispositiva del pre­
sente proyecto. 

En esta situación procede rectificar la ley 
N. o 11,224, en el sentido señalado, por cuya 

razón vengo en someter a la consideración 
de ese Honorable Congreso el' siguiente 

pnOYECTO DE LEY 

Artículo único. -- Declárase que la razón 
social de la Compañía con la cual se auto­
riza al Presiderit,e de la República para efec­
tual' la permuta a que se refiere la ley N.O 
11,224, es "The Antofagasta (Chile) & Bolivia 
Railways C'ompany Limited", y que se susti­
tuye el inciso 2. o del artículo único de dicha 
ley por el siguiente: 

"El terreno que The Antofagasta (Chile) & 
Bolivia Railways Company Limited permu­
tará con el predio fiscal precedentemente 
individualizado se encuentra ubicado en la 
ciudad de Antofagasta, tiene la forma de un 
triángulo, con una superficie de 7.800 .metros 
cuadrados, y los siguientes deslindes: Sur: 
terrenos The Antofagasta (Chile) & Boli­
via Railway Company Limited, en 51 metros; 
Este: calle Miramar en 115 metros, Población 
Miramar, en 128 metros y terrenos fiscales 
baldíos, en 65 metros: Oeste: terrenos de The 
Antofagasta (Chile) & Bolivia Railway Ca ni­
pany Limited, en 300 metros, y Norte: vér 
tice del triángulo con terrenos de The An' 
tofagasta (Chile) & Bolivia Railways Com­
pany Limited". 

Santiago, 20 de Noviembre de 1953.,­
IFdo.): C. Ibáñez C.- ;Jorge Muñoz de Cla­
sets. 

N.O S.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLlCA. 

"N.O 3,240.- Santiago. 18 de noviembre de 
1953" 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en uso 
de la facultad que me confiere el artículo 46 
de la Constitución Política del Estado he 
acordado solicitar urgencia para el desp~chO 
del proyecto de ley que suprime cargos en la 
Planta de Transportes Colectivos. incluído en 
la actual Legislatura Extraordinaria por ofi­
c'io N.O 2,819, de fecha 13 de octubre l>ró-
ximo pasado. ' 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): Carlos 
Ibáñez del Cam¡l{l.- Osvaldo Koch". 

N.o 9.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA. 

"N.O 3.238.- Santiago, 18 de noviembre de 
1953. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en uso 
de la facultad que me confiere el artículo 46 
de la Constitución Política del Estado, he 
acordado solicitar urgencia para el despa­
cho del' Proyecto de Ley que establece que el 
retiro y montepíO del personal de Carabine­
ros de Ohile se regirá por el DFL. 299 pro­
yecto incluido en la actual legislatur~ por 
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oficio 3,032, de 2 de noviembre del año en 
curso. 

'Saluda atentamente a V. E. (Fdos.l: Car­
los Ibáñez del Campo.-. Osvaldo Koch". 

N.o 10. -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"N.o 3.292.- Santiago, 23 de noviembre de 
1953. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en uso 
de la facultad que me confiere el artículo 46 
de la Constitución Política del Estado, he 
acordado solicitar urgencia para el despacho 
del proyecto de ley que legisla sobre ingreso, 
permanencia y nacionalización de 'extranje­
ros, proy;ecto incluido en la actual Legislatu­
ra llor oficio N.o 2.552, de 17 de septiembre 
del año en curso. . 

Saluda at.entamente a V. E. 
(FdosJ: Carlós Ibáñez del Campo.- Osval-

do Koch". • 

N.o ll.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"N.o 3.291...,-- Santiago, 23 de novi'embre de 
1953. 

Pongo en conocimiento de V. E. que,en uso 
de la facultad que me 'confiere el artículo 46 
de la Constitución Poiítica del Estado, he 
aJcordado solicitar la urg,encia para ,el despa­
Chodel proyecto de ley que destina a la Fun­
dación de Viviendas de Emergencia, los fon­
dos provenientes de las multas eléctricas. 
(Mensa}e N.o 20 del Ministerio del Interior de 
20 de octubre de 1953). ~ 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdos.l: Carlos Ibáñez del Campo.- Osval­

do Koch". 

N.O 12. -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA ' 

"N.o 3.237.- Santiago, 18 de noviembre de 
1953. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, ,en uso 
de la facultad que me confiere la Oonstitu­
ción Política del Estado, he acordado retirar 
la urgencia solicitada para el despacho del 
proyecto de ley que deroga la ley N.O 8.707, 
sobre Consejerías 'Parlamentarias. 

Saludan atentamente a V. E. 
(Fdos.): Carlós Ibáñez del Campo.- Osval­

do Koch". 

N.O 13-.0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE, LA REPUBLICA 

"N.o 3.239.- Sap.tiago, 18 de noviembre de 
1953. 

Pongo en conocimi,ento de V. E. que, en uso 
de la facultad que me confiere la Constitu­
ción Política del Estado, he acordado retirar 
la urgencia solicitada por oficio N.o 2.819, de 
13 de octubre del aoo en curso, para el des-

pacha' del proyecto de ley, que autoriza al 
Presidente de la República, para invertir la 
I>uma de $ 57.500.000 con ocasión de celebrar­
se el Cuarto Centenario de la ciudad de Ca­
ñete. 

Saludan atentamente a V. E. 
(FdosJ: Carlos Ibáñez del Camp~- Osval­

do Koch". 

N.O 14. -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

"N.o 1.626.- Santiago, 24 de novi,emlbre .de 
1953. 

Por oficio N.O 1.477, de 23 de octubre de 
1953, el Ejecutivo devolvió el proyecto de ley 
que concede a doña Elena y a doña Elvira 
Díaz Valderrama, una pensión mensual de 
$ 6.000 a cada una de ellas, con derecho a 
acrecer. 

Posteriores antecedentes que han sido con­
siderados por el Gobierno, han llevado al con­
vencimiento que el proyecto mencionado me­
rece ser aprohado, por lo que ruego a V. E. 
tener por retiradas las observaciones formu­
ladas. 

Para el efecto expresado y a fin de proce­
der a la correspondiente promulgación, se ha­
ce necesario que V. E. me remita nuevamente 
el oficio N.o 1.313, de 19'53, con que esa H. Cá­
mara comunicó el proyecto mencionado. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos,) : Carlos Ibáñez del Campo.- Guiller­

mo Del Pedregal H.". 

N.O I5.-0FICIO DEL SEÑ"OR MINISTRO 
DEL INTERIOR 

"N.o 3,243.-Santiago, 28 de noviembre de, 
1953. 

Se ha rectbido en esta Secretaría de Estado 
su oficio N.o 1.253, de 22 de octubre último, 
por el cual solicita la promUlgación del pro­
yecto de ley que autoriza la permuta de di­
versos inmuebles, Ulbicados en la ciudad de 
Los Angeles. 

Sobre el particular puedo informar .a V. E. 
que el decreto de promulgación aludido fué 
confeccionado por el Ministerio de Tierras y 
Colonización y firmado por S. E. el Presiden­
te de la República, habiéndosele asignado a 
la ley resp,ectiva el N.o 11.422, con fecha 16 
del mes en curso. . 

Saluda atentamente a V. E. 
(Fdo.): Osvaldo Koch". 

N.O 16. -OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE. 
HACIENDA 

"N.o 1.622,- Santiago, 23 de noviembre de 
1953. 

En respuesta al oficio N.o 1.309, de 3 de no­
viembre en curso, de esa H. Cámara de Dipu­
tados, por medio del cual se ha servido V. 
E. solicitar de parte de esta Secretaría de Es~ 
tado, la adopción de las medidas necesarias 

'"''t'"'\>-' " 
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para que la SUperintendencia de Compañías 
de Seguros, Sociedades Anónimas y Bolsas 
de Comercio, remita a esa Corporación los an­
tecedentes relativos al mercado del oro sobre 
los, puntos que en él enumera, me - es grato 
acompañar a V. E., el informe emitido al 

{ r-especto por la citada Repartición. 
Lo que pongo en su conocimiento y en res­

puesta a la petición antes señalada. 
Dios guarde a V. E. 
(FdoJ: Guillermo del Pedregal". 

N.o 17.-0FICIO DEL MINISTRO DE EDU­
CACION PUBLICA 

"N.O 1.390.- Santiago, 10 de noviembr-e de 
1953. 
-Por aHcio N.o 285, de 1.0 de julio del año en 

curso, la, Honorable Cámara de Dip.utados 
- transcribe el acuerdo de solicitar a la Univ'er­

sidad de Ohile, por intermedio de este Minis­
terio, la autorización necesa'ria para esta:ble,. 
cer la Escuela de Obstetricia de Valparaíso. 

A este respecto me es grato manifestar a USo 
que el señor Rector de la Universidad de Chi­
ha informado a esta Secretaría de Estado, con 
el oficio N.O 1.469, en la siguLente forma: ' 

"En sesión d'e 23 de septiembre ppdo., el 
Consejo Universitario tomó conocimiento de 
un proyecto de acuerdo de la Honorable Cá­
mara de Diputados ,en el cual se recruba "del 
Rector de la Universidad de Chile la autori­
za,ción necesaria para establecer a la breve­
dad pos~ble, la Escuela de Obstetricia de Val­
paraíso", en virtud de los siguientes conside­
randos: 

l.o--Que la Junta Central de Beneficencia 
autorizó en 1949 el funcionamiento de la Es­
cuela de Obstetricia en el Hospital Deformes; 

2.O-Que la Municipalidad .de Valparaiso 
acordó, aSimis1mo, otorgar auxilio económico 
para la instalación de dicho establecimiento; y 

3.0-Que su funcionamiento no significa 
gasto alguno para la Univ,ersidad, por cuanta 
las diversas cátedras serán desempeñadas en 
el carácter ad honorem hasta la ..normaliza­
ción de los servicios de dicho instituto. 

La COrPoración se impuso, asimismo, del 
siguiente informe expedido por la Facultad de 
Medicina: 

"Paso a informar a Ud. en relación con el 
acuerdo de la H. Cálmara de Diputados por 
el cual requiere la autorización necesaria para 
estrublecer, a la brevedad posible, la Escuela 
de Obstetricia de Valparaiso. Con fecha 16 de 
julio esta Facultad respondió a la consulta 
del Colegia MédicQ Regional de Valparaiso 
con los siguientes términos: "La Facultad en 
1951 y 1952 hizo presente a la Intendencia los 
requisitos que debieran cumplirse antes de 

, cursar una autorlza'ción como la que se SOlI­
cita, sin que hubiera tenido respuesta. Actual­
mente está en tabla en la Facultad el estu­
dio de una reforma substancial de la ense­
fianza que desarrolla la Escuela de Obstetri­
cia y Puerlcultura. Una vez que estos estud1~ 

!le finiquiten, se procederá a considerar la pe­
tición que Ud. patrocina para la creaeión 
de una Escuela de Obstetricia. Las situaciones 
producidas últimamente han determinado un 
retardo en la tramitación de esta proposiclon 
y apenas se termine su estudio, tendré el ma­
yor gusto de comunicarle lo que la Facultad 
resuelva. Inmediatamente que se terminen los 
trámites para la reforma del plan de e~u­
<uos de la Escuela de Obstetricia, la Facultad 
se abocará a }a petición de la H. Cámara, la 
que será objeto de una atenta consideraclon. 

Para a:brir una· E1scuela se requiere reunir 
diversos requisitos establec~dos ,en el Regla­
mento respectivo que hasta aihora no han sido 
satisfactoriamente 8ibsueItos por los interesa­
dos. Además, desea la F~cultad que la super­
vigilancia de la Escuela quede a cargo de un 
profesor extraordinario de obstetricia, de 
acuerdo con lo que estipula el Art. 26 del Re­
glamento vi:~ente.". 

--Al transcrlibir a Ud. el informe que ante­
(}ede aprobado por elH. Consejo, cumplo con 
~l deber de manifestar ~ USo que la creación 
de un -establecimiento de enseñanza superior 
ha de ser solicitado al Ministerio de Educa­
ción Pública, una vez que cuente con todos los 
recursos de índole material y humana necc­
~anos para un funcionamiento normal, es de­
cir, local, instal8iciones, laboratorlos, biblio­
úecas, y lo que es fundamental, un personal 
docente y agregado a la doc'encia de idonei­
dad reconocida. Además, ha de conformar la 
enseñanza que imparta a los planes de estu­
dIos y programas aprobados por las escuelas 
correspondlentes a la' Universidad de Chile y 
admitir que Comisiones. de ésta, recilban los 
exámenes anuales y también las pruebas para. 
optar títulos y grados, si los hubiera. En con­
secuencia, y sin perjuicio del contenido del 
informe de la Facultad de Medicina, es pre­
VIO el cumplimiento de todas las exigenCIas 
\'!numeradas en el párrafo precedente, .antes 
de solicitar la creación, y funcionamiento de 
una Escuela de Enseñanza Particular, con­
tarme lo establecido en el Titulo IV del Esta.­
tuto Universitario, artículos 64 al 66. Lo que 
pongo en conocimiento de US.en respuesta a 
la providencia N.a 4.769 de ese Ministerio. 

Saluda atentamente a US.- (Fdo.): Juan 
Gómez Millas, RectoT'" . . 

En consecuencia, es previo dar cumplimien­
to a lo ,establecido en el informe preinserto 
de la Universidad de Chile. 

Dios ·guarde a USo 
(Fdo).: Eduardo Barrios. 

N.o lS.-0FICIO DEL SE.&OR MINISTRO DE 
Ji:DUCACION. 

"N.O 1.502.-Santiago, 23 de noviembre de 
1953. . . " \ 

Ha recibido este Ministerio el oficio N.O 
1.292, de 28 de octubreppdo.; por el cual V. E. 
tiene a bien comunicar la petición formulada 
por los HH. Diputados Carlos José Errázurlz 



SESION 22.a EXTRAORDINARIA, EN MARTES 24 DE NOVIEMBRE DE 1953 1095 

Eyzaguirre y Pedro González Fernández, en el 
sentido de que se remita al Ij. Congr,eso, a la 
brvedad pos~ble, un Mensaje que consulte la 
sup}ementación de los ítem corresponcUentes 
del Presupuesto del año en curso, con el ob­
jeto de que se paguen las subvenciones por 
asistencia media de almTlnos a los estableci­
mientos particulares de educación ¡gratuita 
que funcionan dentro de la provincia de Col­
chagua, que no se han decl'etadopor ihaberse 
agotado los fondos respectivos. 

Sobre el particular, me es, grato poner en 
conocimiento de V. E. que con esta fecha este 
Ministerio ha oficiado a Haeienda podi-endo 
la suplementación del Item 07j01109 - e - 1 de 
la Ley de Presupuestos del año en curso ,en la 
.c:uma de $ 170.000.000 con 10 cual estaría en 
condiciones de atender el pago de todas las 
solicitudes que actualmente tiene pendientes, 
incluidas las de la provincia de Colcl1agua. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Eduardo Barrios". 

N.o 19. -OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
EnUCACION PUBLICA 

"N.o 1.493.- santiago, 20 de noviembre de 
1953. 

En atención al oficio N.O 1.347, de 4 de no­
viembre en curso, por el cual esa Honoraible 
Cámara ha tenido a bien solicitar laconstruc­
ción de un edificio para el Liceo de Niñas de 
Ovalle, me es grato manifestar a S. S. que el 
Ministerio de Obras ,Públicas nos ha informa­
do que en el Presupuesto del próximo ano se 
consultan fondos para el mencionado Liceo. 

Saluda atentamente a S. S. 
(Fdo.): Eduardo Barrios". 

N.o 20.-0FICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
!i:DUCACION PUBLICA 

"N.O 1.497.- Santiago, 20 de novÍ'embre de 
1953. 

En atención al oficio N.O 669, de 19 de agos­
to del presente año, por el 'que esa Honora;ble 
Cámara iha tenido a ,bien solicitar se consul­
ten fondos en el Presupuesto del año próximo, 
a fin de construir un edificio para la Escuela 
Normal de Chillán, puedo manifestar a S. S. 
que por oficio N.O 5.728, de 7 de noviembre en 
curso, adjunto, la Dirección General de Arqui­
tectura del Ministerio de Obras Públicas, nos 
ha informado que es imposible acceder a lo 
solicitado, debido a la escasa disponihilidad 
de fondos para el próximo año, como conse­
cuencia del plan deeconomias impuesto por el 
Ministerio de Hacienda. 

Saluda atentrumente a S. S. 
(FdoJ: Eduardo Barrios". 

N.o 21.-0FIClO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"N.O 2,142.-Santiago, 19 de noviemlbre de 
1953. 

Me refiero a su oficio N.O 1,23U, de .23 de 

octubre último, en el que se slrvió transcriblr­
me el acut:rdo de esa Honorable Cámara, en 
el sentido de que se aceleren las obras de 
construcción del camino Longitudfhal Sur, 
sector Perquilauquén a Puente :Ruble, que 
comprende el tramo Puente Cocharcas, San 
Carlos y Es.tero Buli, para inicial' su paVi­
mentación. 

Al respecto, tengo el agrado de manifestar 
a. V. E. que la Dirección de Vialidad ha im­
partido las instrucciones del caso al contra­
tista respectivo, con el objeto de que active al 
máximum las faenas, para lo cual dicha Di­
rección le ha facilitado un equipo mecani­
zado compuesto de torrnapul1s y bulldozers, 
y pueda, de esta manera, dar término al con­
trato dentro del plazo fijado en las bases. 

Saluda atentamente a V. E. (FdoJ: Orlan­
do Latorre González". 

N.o 22.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.O 2,144.·-Santiago, 19 de noviembre de 
1953. 

En respuesta a su Oficio N.O 1,274, de 28 de 
octubre pasado, en el que tuvo a bien trans­
mitirme el acuerdo de esa Honorable Cáma­
ra, referente a la designación de un funciO­
nario técniéo para que estudie la construc­
ción de un camino de acceso de Cerro Negro 
al camino pavimentado de Bulnes a ,concep­
ción, acompaño a V. E., en original, el in­
forme emitido por la Dirección de Vialidad, 
en oficio N.O 5,227, de 13 de noviembre en eur .. 
so, que dice relación con la materia. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): Orlan­
do Latorre González". 

N.o 23.-0FICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.O 2,145.- Santiago, 19 de noviembre de 
1953. 

Ell respuesta a RU oficio N.O 1,281, de 29 de 
octubre último, en el que se sirvió comunicar­
me el acuerdo de esa Honorable Cámara, re­
lacionado con la construcción de un camino 
de San Rafael a Villa Prat, me permito acom­
~añar a V. E., en original, el informe emiti­
~o por la Dirección de Vialidad en oficio nú­
mero 5,228, de 13 de noviembre en curso, que 
dice' relación con la materia. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): Orlan­
do Latorre González". 

. . . 
N.o 24.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N.O 2,157.-santiago, 20 de noviembre de 
1953. 

En respuesta a su oficio N.O 1,273, de 28 de 
octubre último, en el' que tuvo a bien trans­
cribirme el acuerdo de esa Honorable Cám~­
ra relacionado con la construcción y pavi­
m~ntación del camino de Chillán a Concep-

I 
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ción, por Bulnes, me permito acompañar a 
V. E., en original, el informe, que, sobre Ja 

I materia, ha elevado a este Ministerio la Di­
rección de Vialidad por oficio N.o 5.490, de 
fecha 17 de noviembre en curso. 

saluda atentamente a V. E. (Fdo.l: Orlan­
do Latorre González". 

N.o 25.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
. OBRAS PUBLICAS 

"N.o 2,158.- Santiago, 20 de noviembre de 
1953. 

En respuesta a su oficio N.o 1,331, de 5 de 
noviembre en curso, en el que_ me comunica 
el acuerdo de e~a Honorable Cámara, en el 
sentido de consultar en el Presupuesto para 
el mío 1954. los fondos necesarios para ha­
bilitar el camino de Carahue a Puerto Do­
mínguez, me permito acompañar a V. E, .• en 
originaL el informe que, sobre el particular, 
ha emitido la Dirección de Vialidad en Oficio 
N.o 5,637, de 18 del actual. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): Orlan­
do Latorre González". 

N.o 26.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.o 2,141.- Santiago, 19 de noviem:bre de 
1953. 

Por oficio N.o 1,228, de 23 de octubre últi­
mo, V. E. se sirvió transcribir el acuerdo de 
esa Honorable. Cámara, relacionado con la 
construcción del camino de Tcltén a Queu­
le e instalar una balsa motorizada en el ac­
tual balsadero que existe en Toltén. 

Sobre el particular, manifiesto a V. E. que, 
por el momento y debido a la insuficiencia 
de fondos, no será posible atender la petición 
en referencia. 

Hago presente a V. E., que las obras a que 
hace mención en su oficio son del orden de 
los $ 16.000,000. 

Saluda atentamente a V. E. (FdoJ: Orlan­
do Latorre González". 

N.o 27.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.O 2,140.-Santiago, 19 de noviembre de 
1953. 

Me refiero a su oficio N.o 1,225, de 23 de oc­
tubre último, en el que tuvo a bien transmi­
tirme el acuerdo de esa Honorable Cámara, 
en el sentido de consultar en el Presupuesto 
de la Nación, para el próximo~ año, los fondos 
necesarios para iniciar la construcción de un 
Gimnasio Cerrado en la ciudad de Osorno. 

Sobre el particular, manifiesto a V. E., que 
debido a la reducción del Presupuesto para -el 
año 1954, no fué posible consultar los fon­
dos necesarios para. la construcción de la 
obra en referencia, pero se considerará en el 
sunlemento de fondos en tramitación. 

Saluda atentamente á V. E. (Fdo.): Orlan­
do Latorre González". 

N.o 28.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.O 2,168~- santiago, 23 de noviembre de 
1953. 

Me refiero a su oficio N.o 1,330, de 5 de no­
viembre en curso, en el que me transcribe 
un acuerdo de esa Honorable Cámara, rela­
cionado con la ejecución de los estudios téc­
nicos necesarios para la construcción del nue­
vo trazado del camino de Carahue a Nueva 
Imperial, en la Provincia de Cautín' y con­
sultar, a la vez, el financiamiento adecuado 
para la realización de esa obra. 

Al respecto, me permito acompañar a V. E., 
en original, el informe emitido por la Direc­
ción de Vialidad en oficio N.o 5,638, de 18 del 
actual, que dice relación con la materia. 

Saluda atentamente a V. E. (FdoJ: Orlan­
do Latorre González". 

N.o 29.-0FICIO 'DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N o 2,138.- sántiago, 19 de noviembre de 
1953. 

En atención a su oficio N.o 1.213, de 21 de 
octubre último, en el que comunica al señor 
Ministro del Tra..bajo un acuerdo de esa Ho­
norable . Cámara, relaciona,do con e1 problema 
habitacional que afecta a los pobladores ri­
beranos del río Mapocho, actualmente asilados 
en los locales esc~lares de la Comuna de Ren-· 
ca, tengo el agrado de acompañar a V:. E., 
en original, el informe, que, sobre la materia, 
ha elevado a este Ministerio la Corporación 
de la Vivienda' en oficio N.o 4,431, de 13 tie 
noviembre en curso. 

Saluda atentamente a V. E. (FdoJ: Orlan­
do Latorre González". 

N.o aG.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.o 2,169.-Santiago, 23 de noviembre de 
1953.' 

En respuesta a su oficio N.o 1,348, de 4 de 
noviembre en curso, en el que ha tenido a 
bien transmitirme la petición del Hoñora­
ble Diputado don Alejandro Chelén Rojas, re­
lacionada con la construCiCión del local por el 
Liceo de Niñas de Ovalle, tengo el agrado de 
manifestar a V. E., que en el proyecto de Pre_ 
supuesto correspondiente al próximo año, se 
consulta la cantidad de $ 1.500,000 para la 
construcción del Internado del citado Liceo. 

Saluda atentamente a V. E. (FdoJ: Orlan­
do Latorre González". 

N.o 31.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS 

"N.O. 2.170.- Santiago, 23 de noviembre de 
1953. . 

En respuesta a su oficio N.O 1,359, de 5 de 
noviembre en curso, en el que ha tenido a 
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bien comunicarme la peti'ción del HOI:lora­
ble Diputado don Edmundo Pizarro Cabezas. 
relacionada con la destinación de fondos pa­
ra la construcción de un edificio para la Es­
cuela Industrial de Ovalle, tengo el agrado de 
manifestar a V. E. que en el proyecto de Pre­
supuesto para el año próximo, se ,oonsulta la 
suma ae $ 1.500,000, para la Escuela en re­
ferencia. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): Orlan­
do Latorre González". -

N. o 32. -OFICIO DEL SE~OR l\fINISTRO 
DE OBI,tAS PUBLICAS 

"N.O 2,146.- Santiago, 19 de noviembre de 
1953. 

En respuesta a su comunicación de fecha' 
4 de noviembre en curso, relacionada con la 
construcción de un paso bajo nivel en Villa 
Alemana, transcribo a Su Señoría el informe 
que sobre el particular he recibido de la Di­
rección de Obras Ferroviarias: 

"En respuesta a su providencia N.O 8,053, 
del 10 del presente, recaída en un oficio del 
DiputadO por Valparaíso, señor José Oyar­
zún Descouvieres, referente a la construc­
ción del paso inferior de Villa Alemana, ten­
goel agrado de informar al señor Ministro 
que esta Dirección cuenta con los planos y 
demás antecedentes listos para iniciar la 
construcción; pero ellos, debido alas carac­
teristicas de la construcción, que deberá ha­
cerse bajo tránsito, deben ser sometidos a la 
aprObación de la Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado y estudiar de acuerdo con ella 
el procedimiénto de ejecución. 

Este trámite y las pocas disponibilidades 
de fondos, han obligado a esta Dirección a 
postergar la fecha de iniciación programada 
anteriormente. 

Saluda atentamente a S. S.- (Fdo,): Or_ 
lando Latorre G.". 

N. o 33. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE OBRAS PUBLICAS 

"N.O 2,143.~ Santiago, 19 de noviembre de 
1953. 

non relación a su oficio N.O 1,234, de 26 
de octubre último, eh. el que tuvo a bien 

'transmitirme la petición del Honorable Di­
putado, don Jorge Meléndez Escobar, en el 
sentido de que se tomen las medidas necesa­
das para trasladar a los damnificados que 
se encuentran albergados en el Estadio Na: 
<lional, me permito, ,acompañar a V. E., en 
original, el informe que, sobre el particular, 
ha emitido la Corporación de la Vivienda en 
oficio N.O 4,432, de 13 de noviembre en cur­
so. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo,): Or­
lando Latorre G.". 

N. o 34. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE SALUD PUBLICA Y PREVI_ 
SION SOCIAL 

"N.O 2,340.--/ Santiago, 24 de noviembre de 
1953. 

En respuesta al oficio N.O 1,036, de fecha , 
10 de septiembre del presente año, me per­
mito transcribir a V. E. el informe emitido 
por el Servicio Nacional de Salud, Que dice 
como sigue: 

"En relación a su providencia N.O 2,484, de 
fecha 23 de septiembre último, sobre Servi­
cios Médicos en San José de Maipo, me es 
grato informar lo siguiente: 

1.0) Que para aumentar la dotación de 
camas de la actual Casa de Socorros de San 
José de Maipo, es indispensábleconstruir un 
Pabellón de Maternidad Anexa al actual 
p.dificio, de 8 camas y una sala de partos. 

2.0) La ambulancia éon que se cuenta ha 
.sido reparada y se encuentra en trabajo. 
Cuando se tenga vehículos nueyos podría 
cambiarse, dado el caso de ser una ambu­
lancia con mucho recorrido y el mal estado 
de los caminos obliga a tener coches en bue­
nas condiciones, pudiendo destinar ésta a 
otro servici~ de mejores caminos. 

3.0) Respecto a la autorización para que 
la Farmacia de la Casa de Socorros venda, 
medicamentos al público, esto no es reco­
mendable por entrar-el Servicio Nacional de 
Salud en competencia desleal con la Farma_ 
cia del Pueblo, que cuenta con profesional 
residente y con un negocio instalado y que 
cancela sus patentes y obligaciones tributa­
rias al Estado. 

Se podría obligar al propietario de esta 
Farma,cia, para que dé cumplimiento a los 
horarios y turnos que obliga la reglamenta­
ción vigente para Farmacias. 

Saluda a V. E.- (FdoJ: Dr. Eugenio Suá_ 
rez". 

N.o 35.-0FICIO DEL SE~OR:MINISTRO 
DE SALUD PUBLICA Y PREVI­
SION SOCIAL 

"N.O 2,339.- Santíago, 24 de noviembre 
de 1953. 

En atención al oficio N.O 110, de fecha 3 
de juniO ppdo., de esa Honorable Corpora­
ción, que se refiere a la instalación de una 
Posta de Primeros Auxilios en el pueblo de 
Perquenco, me permito manifestar a V. E., 
que el Servicio Nacional de Salud ha infor­
mado que la resolución de este problema ha 
quedado momentáneamente diferida hasta 
que asuma el Médico Jefe Zonal de Temuco, 
quien deberá abocarse a todos los Droblemas 
de salud de la zona. . 

Saluda a V. E.- (Fdo.): Dr. Eugenio Suá­
rez D.". 

-.: 

.. 
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N. o 36. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE ECONOMIA 

"N.o 1,835.- Santiago, 18 de noviembre de 
1953. .., 

En contestación a su oficio N.o 1,173, de . 
septiembre último, tengo ~l agrado de tra,ns­
r.ribir a V. E. lo informado, sobre ·el partIcu­
lar,por el Consejo Nacional de Comercio Ex­
terior: 

"En atención a la providencia de ese Mi­
nisterio N:o 1,463, transcribiendo oficio N.O 
1.173. de la' Cámara de Diputados sobre im­
portación de un chassis destinado al Cuerpo 
dpBomberos de San Carlos, cúmpleme ma­
nifestar que no será posible acceder a lo so­
licitado dentro del actual Presupuesto de Di­
visas. 

. En cuanto a tilla de cambio preferencial 
tampoco le sería posible acogerse, por cuan­
to es necesario que la mercadería sea incluí­
da por decreto de ese Ministerio dentro de 
este régimen especial. 

En vista de esto, y considerando Que es de 
toda conveniencia contemplar una solución 
para el despacho de las solicitudes de los 
diferentes Cuerpos de Bomberos que están 
en las mismas condiciones. del de San Car­
los, se pidió al Ministerio de Hacienda, por 
oficio N.O 1,728, de 4 de noviembre ·en curso, 
que se consultara una subvención, con cargo 
al Presupuesto para 1954, a fin de compen­
sar las diferencias de cambios para las im­
portaciones de material de bombas contra 
incendio, en la cual quedaría' comprendida 
el caso, materia de la nota que contesto por 
el presente oficio. 

SalUda atentamente a V. E.- I.Fdo.l: Gui­
llermo del Pedreg-al". 

N.o 37. -OFICIO DEL SE~OR"MINISTRO 
DE ECONOMIA 

"N.O 521.- Santiago, 19 de noviembre de 
1953. 

En contestación a su oficio N.O 1,226, de 
fecha 23 de octubre último, por el que repre­
senta la necesidad de que la Línea Aérea 
Nacional destine fondos para la construc::ión 
de un Casino en el Aeropuerto de Iquique, 
con el objeto de atender a los pasajeros de 
esa Empresa, cúmpleme manifestar a ,Y. E., 
que, en la actualidad, la Línea Aérea Nacio­
nal no dispone de los fondos para ese obje­
to: pero, en el Plan de Aeródromos corres­
pondiente al año 1954, consultará, los necesa­
rios para construir un Casino en los terrenos 
que, para ese fin, adqUirió a la entrada del 
Aeropuerto de Iquique. 

Lo que tengo especial agrado de informar 
a esa Honorable Corporación. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.l: Guillermo 
de1 Pedre&,a] D.". 

N.O 38.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE ECONOMIA 

"N.O 520.- Santiago, 19 de noviembre' de 
1953. 

En contestación al oficio N.O 740, de fe­
cha 20 de agosto último, de esa Honorable 
Cámara, sobre fondos para proseguir las 
obras de construcción, durante el presente 
año del Ferrocarril Internacional de Cura­
cauÜn a Lonquimay, como, también,. consul. 
tar en el Presupuesto de la Nación para el 
año próximo, los recursos económicos sufi­
cientes para la terminación de la obra, cúm­
pleme con informar a V. E. que, en el ~re~u. 
puesto de la Dirección de' Obras FerrOVIarIaS 
para el próximo año, se consultan sólo 30 
millones de pesos para las obras del ferro­
carril mencionado, en atención a las econo­
mias introducidas en el Presupuesto por el 
señor Ministro de Hacienda. 
. En cuanto a los fondos par.a la prosecu. 

ción de las obras durante el presente año, 
se hace necesario suplementarIas en la can­
tidad de $ 3.100.000. 

Lo que tengo el honor de poner en cono­
cimiento de V. E. 

. Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Guillermo\ 
de] Pedregal D.". 

N.O 39.-OFICIO DEL SE:ROR MINISTRO 
DE ECONOMIA 

"N.O 553.- Santiago. 23 de noviembre de 
1953: 

Tengo el honor de contestar el oficio de 
S. E. N.O 1,361, de fecha 5 del' mes en curso 
por el cual pone en mi conocimiento que ta 
Honorable Cámara de Diputados, en sesión 
celebrada el día 4 de este mismo mes. acor­
dó dirigirme oficio con el objeto de que, si 
lo ten2:O a bien, ordene a la Línea Aérea Na­
cional el cumplimiento del dictamen!ir.o 
51,143, de la Contraloría General de la Re­
pública, emitido con fecha 17 de octubre 
ppdo., que dispone la inmediata reinl(orpo_ 
ración a los servicios de la institución men­
cionada, de diversos funcionarios exonera­
dos el 24 de abril del presente año. 

Desde luego, debo manifestar a S. E. que 
el dictamen citado en este acuerdo no dis­
pone. como en el se expresa, la inmediata 
reincorporación a los servicios de 'la Línea 
Ap.rea Nacional de los aludidos funcionarios, 
sino establece a su respecto que el desahucio 
de sus contratos no fué ajustado a derecho, 
por lo cual se encuentran legalmente en ser­
vicio y tienen derecho al pago de sus remu­
neraciones por el tiempo no trabajado. 

Informando el Vicepresidente Ejecutivo. 
dl"Ja Línea Aérea Nacional. en oficio N.O 
2,251. de fecha 18 del' mes en curso, cuyo ori­
ginal acompaño, expresa que los funcionarios 
exonerados el 24 de abril del presente año 
tienen entablada demanda contra esa insti­
tución ante los Tribunales del Trabajo, ale-
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~ando la ilegalidad del desahucio de sus con. 
tratos según lo estima la Contraloría General 
de la República,en dictamen N.o 51,143, de 17 
de octubre último y pidiendo al Tribunal se 
sirva declarar que la Línea Aérea Nacional 
debe reincorporarlos a sus cargo.': y pagarles 
los sueldos devengados y que se devenguen, 
peticiones a las cuales la Empresa se ha 
opuesto en su contestación, sostenientedo la 
legalidad del desahucio y solicitando el recha­
zo de la demanda en todas sus partes. 

Como se ve, la cuestión sometida a la deci­
sión de los Tribunales de Justicia es la miSma 
que la Honorable Cámara ha acordado que 
resuelva el Ministro infrascrito por medio de 
una orden a la Línea Aérea Nacional. Pen­
diente este juicio, estima el infrascrito que no 
puede intervenir en la forma indicada por la 
l!onorable Corporación, porque ello importa­
ría fallar en favor de los demandantes la 
cuestión entregada por ellos a un tribunal es­
tablecido por la ley para el efecto, a quien 
pertenece exclusivamente esa facultad desde 
el momento en que la cuestión se radicó en 'él: 
La intervención en el sentido acordado por la 
Honorable Cámara; contrariaría el espíritu del 
precepto contenido en el artículo 80 de la 
CO:lstituclón Política del Estado, según el cual 
la facultád de juzgar las causas civiles y cri. 
minales' pertenecen exclusivamente a los tri­
bunales establecidos por la ley, y ni el Presi­
dente de la Rpública, ni el Congreso pueden, 
en caso alguno, ejercer funciones justiciales, 
avocar se causas pendientes o hacer revivir. 
procesos fenecidos. 

No ]!odría tampoco este Minsiterio, dirigir. 
se a la Línea Aérea Nacional, que es un orga­
n~smo autónomo regido por su ley orgánica y 
reglamentos, insinuándole cualquiera solución 
de la cuestión debatida, porque así debilitaría 
su defensa dentro de la contienda judicial, ·en 
perjuici() de los intereses de la institución en­
tregados por la ley a su responsabilidad. Esta 
prescindencia, que es norma de Quena admi. 
nistración, emana del referido precepto cons­
titucional y está consagrada expresamente en 
la ley N.O 10,336 sobre Organización y Atribu­
ciones de la Contraloría General de la Repú. 
blica, en cuyo artículo 8 ma'1da a este orga­
nismo no intervenir ni informar los asuntos 
que por su naturaleza sean propiamente de 
carácter litigoso o que estén sometidos al co­
nocimiento de los Tribunales de Justicia. Es. 
ta dispOSición legal ha sido invariablemente 
cumplida por 'la Contraloria General, como 
también cumplida aquella d~posición consti­
tucional, acatando todos los fallos de los Tri­
bunales de Justicia dictados en sentido con. 
trario al de sus dictámenes. 

Está seguro el infrascrito de que la Hono­
.rable Cámara de Diputados al tomar el acuer­
do de que se trata, ignoraba el hecho de ha. 
lIarse sometido a: la Justicia del Trabajo el 
caso de los funcionarios exonerados el día 24 
de abril del presente año a que el acuerdo se 
contrae. 

. 
De consiguiente, ruego a V. E; poner estas 

consideraciones en conocimiento de la Hono­
rable Cr.mara. conjuntamente con el oficio 
adjúnto del Vicepresidente Ejecutivo de la 
Línea Aérea Nacional. . 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Guillermo 
del Pedregal H.". 

N. o 40. -.oFICIO DEL S~OR MINISTRO 
DE ECONOMIA. 

"N.o 518. - Santiago, 19 de Noviembre de 
1953. 

En atención al oficio N. o 1,286, de 28 de 
octubre último, de esa Honorable Cámara de 
Diputados, accediendo a la solicitud del se­
ñor Héctor Correa Letelier en el sentido de 
considerar la posibilidad de cambiar el iti­
nera;rio del vapor que n.avega desde Puerto 
Montt a Achao, reealando en la localidad de 
.Dalcahue, . tengo el honor de informar a USo 
que la Empresa Martíma del Estado, ha dis­
puesto la prolongación del recorrido hasta 
ese puerto, no obstante el elevado oosto que 
le representa, como un medio de facilitar la 
unión de los isleños con la Isla Grande de 
Chiloé, de conformidad con loo deseos del 
Honorable Diputado'. 

Es cuanto puedo comunicar a' USo 
(Fdo.): Guillenno del Ptldrepl Herrera". 

N.O 41.-OFICIO <DEL S~OR MINISTRO 
DE ECONOMIA. 

N.O 519. - Santiago, 19 <le NQ1Iiembre de 
1953. ;/ 

En atención al oficio de esa Honorable Cá­
mar de DiputadOS, de 28 de octubre último, 
relacionado con la petición 1;ormulada por el 
Honorable Diputado señor Héctor Gorrea Le­
telier, tengo el honor de informar a US. que 
la Empresa Marítima del· Estadó !ha conside­
Tado debidamente la observación anotada en 
El sentido de consultar un viaje semanal a 
la localidad de Chaña, de acuerdo con el 
nuevo itinerario, que comenzará a regir el 1.4 
ge noviembr.e del presente año. 

Cabe hacer presente en esta oportunidad 
Que la Empresa Marítima del Estado mantiz­
ne Un servicio esmerado en la región de Chi­
loé, de acuerdo con los escasos medios con 
que cuenta. toda vez que dispone Sólo de 
cuatro buques viejos para hacerlo. Las auto­
ridades no desconocen la necesidad de man­
tener estos serviciós de gran utilidad para 
la región y para el país en general; pero 
cumple con informar, una vez más, a esa 
Honorable Corporación que es imprenscindi­
ble procurar la renovación del material; y 
consultar, en el carácter de impostergable, 
los fondos necesarios para la adquisición de 
baroos para la Empresa, a fin de mantener 
el único medio de comunicación que existe' 
en la provincia de Chiloé con el resto de las 
provincias y del continente mismo. Habrá 
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que reflexionar en el sentido de que si la ac­
tual flota continúa prestando sus servicim 
en la forma que 10 hace, llegará el momento 

, en que irremediablemente éste deberá para­
lizarse, con loo perjuicios Ique SOn del cal>O 
smponer. 

El Honora:ble señor Correa Letelier, anti­
guo parlamentario de la zona, conoce este 
problema, y por cuyo motivo le invitamos a 
considerar la petición que se está formulan­
do, en este sentido, por intermedio del Pro­
yecto de Presupuesto para 1954, y le solicita­
mos, desde luego, su más amplia colabora­
ción, con el objeto _ de que la Empresa Me.­
ritima del Estado, pueda dentro de la ma­
YOl" brevedad, contar con los elementos sufi­
cientes para un mejor servicio. 

Es cuanto teng.o el honor de manifestar 
a USo 

(Fdo. ): Guillermo del Pedregal Herrera". 

N . o 42. -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO 
DE ECONOMIA. 

"N.o 552 .-Santiago, 23 de Noviembre de 
1953. 

En contestación al oficio N. o 1,233, de fe­
cha 26 de octubre último, de esa Honorable 
Cámara, por el cual comunica a esta Secre­
taría de Estado la moción presentada por los 
Comités Parlamentarios Agrario Laboristas, 

- Socialista Popular y Socialista, tendiente a 
tomar las medidas necesarias para que el 
personal de ohoferes de trolebus·es y micro-

, buses de la Empresa de Transportes Cülecti­
vos del Estado, que trabaja 8 horas diarias, 
fraccionda en dos turnos de 4 horas, trabaje 
6 horas continuadas, debido a qU2 la actual 
jornada de tra'bajo les resulta perjo.ldicial 
1Xlrque la mayoría de ellos viven en barrios 
apartadas de' la capital o en comunas ve­
cinas, tengo el honor de manifestar a V. E. 
que la implantación de la jornada única de 
6 horas, es una cuestión principalmente eco­
nómica, pues, estableciéndola, significaría 
aumentar el .gasto de explotación por suel­
dos del personal de chofer,es en un 25 010 mí­
nimum, lo que traducido en cifras, represen­
taría actualmente un mayor gasto de 
$ 3.502.715.60 mensualmente, o sea, una su­
ma superior a $ 42.000.000 (cuarenta y dos 
millones de Prsos anuales). Estos cálculos se 
verán aumen¡¡9.dos proporcionalmente con l~ 
adqUisición de nuevo material de transpor­
te,que obligdamente debe hacerse para dar 
SGlucióB al problema de la movilización co­
]-ectiva. • 

Por otra parte, la Empresa de Transportes 
Oolectivos del Estado, no cuenta C'On posibi­
lidades económicas para acoger la moción 
presentada por los Honorables Diputados de 
los Comités referidos, y, antes de consid,erar 
su implantación, sería legalmente indis~ell­
sable, en cumplimiento del artículo 48, del 

DF1L. N . .o 54, de 24 de abril último, estable­
cer el financiamiento del mayor gasto que re­
presentaría la implantación de la nueva mo­
dalidad de trabajo, el cual tendría que ser 
el elevar a $ 4 las actuales tarifas de pasaje­
ros, lo Ique sería repudiado por el público o 
que el Estado provea de los fondos necesarios 
para la atención del mayor gasto. 

Finalmente, el Ministro infrascritaconsi­
dera que una jornada continuada de traba­
jo de 6 horas, no solucionaría el problema, 
por las razones expuestas en I'lI primer acá­
pite de esta nota. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Guillermo 
del Pedregal Herrera". 

N . o 43. -INFORME DE LA COMISION DE 
~ELACIONES EXTERIORES 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Relaciones Exteriores pasa 
a informar el proyecto de ley, de origen en 
'un Mensaje del Ejecutivo, calificado de "sim­
ple" urgencia, por el cual se autoriza la en­
trada y permanencia en 'el ter:r:itorio de la I 

República del buque escuela francés 
"Jeanne D'Arc" y el desembarco de personal 
armado de esta unidad, durante su visita a' 
nuestro país. 

Expresa el M2nsaje del Ejecutivo que el 
buque escuela francés "'Jeanne D'Arc" visi­
tará nuestro país en breve y, como es cOSitum­
bre en estos casos, su tripulación desea ren­
dIr honores a nuestros héroes, en S€ñal de 
afecto y de respeto por nuestras glorias na­
cionales. Añade que para los efectos expre­
sados, y a fin de dar cumplimiento a lo pres­
crito en el N.o 10 del artículo 44 de la 
ConstituCión Política del Estado, es necesario 
que por ley se autorice el desemba~o de 
personal armado del referido buque escuela. 

La Comisión de Relaciones Exteriores al 
consIderar este proyecto, advirtió que la pro­
posición del Ejecutivo adolecía de algunos 
def,ectos de forma y, especialmente, que ca­
recía de uno de los requisitos contenidos en 
el N.O 10, del artículo 44, de la Constitución, 
cuando prescribe. que sólo en virtud de una 
ley se pued·e permitir la introducción de tro­
pas extranjeras en el territorio de la Repú­
blica, con fijación del tiempo de su perma- , 
nencia en él. En efecto, el artículo único se 
limitaba a conceder la autorización para el 
desembarco de personal armado del buqúe 
escuela aludido, sin señalar el ti-empo de 
pE'rmanencia de dicho buque escuela y de 
ese personal :1rmado. .Por este motivo hubo 
de posponer la resolución sobre el proyecto, 
a fm de obtener antecedentes sobre el tiem­
po de permanencia del buque escuela. y de 
las demás unidades que lo acompañan, 

Satisfechos estos reparos, ha)pod~do esta­
blecerse que el buque escuela "Jeanne D'Arc" 
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llega a aguas territoriales C'hilenas el día de 
hay 24 de noviembre y que su zarpe se rea­
lizará aproximadamente el 3 de diciembre 
próximo. Se informó, además, a la Comisión 
que aparte del "Jeanne D'Arc" vendrá U11 

buque escolta denominado "La Granciere". 
y que la visita a nuestro país t:ene por ob: 
jeto estrechar 'los lazos de amistad que une,'! 
por muchos conceptos a los pueblos de Chile 
y' de Francia, 

Por las raz'ones expuestas, la Comisión de 
Relaciones Exteriores procedió a modificar el 
texto del proyecto d,e ley.propuesto por el 
Ejecutivo, ajustándolo a las normas C.al1Sti­

tucionales y señalando como tiempo de per­
manencia de las unidades navales francesa,~ 
mencionadas y del personal armado --que 
constituy,e su dotación, el plazo de un me,;" 
contado desde el 24 de noviembre de 1955 

En mérito de estas consid,eraciones, la Co­
misión de -Relaciones E,xteriore.s, por la una­
nimidad de sus miembros, acordó Ncomen­
dar la aprobación del proyecto en informe, 
redactado en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único,- Se autoriza la entrada 
y permanencia en territorio de la Repúbl~­
ca, por el plazo de un mes, contado desde el 
24 de noviembre de -1953, del buque escuela 
francés "Jeanne D'Arc" y del buque escolta 
"La Grandiere", y el desembarco d,e perso­
nal armado de dichas unidades navales"_ 

Sala de la Comisión, a 24 de noviembre de 
1953. 

Acordado en sesiones de fechas 17 y 24 de 
noviembre en curso, con asistencia de los se­
ñores Campos, don Enrique (Presidente), 
Alegre, OaUeguillos, don Florencio; Gonzá­
lez, don Sergio; Larraín, Meléndez, Montané, 
ROdríguez BaHestreros y VaIdés Larr.aín. 

Cabe ha,cer presente que el proyecto fué 
aprobado en general por la unanimidad de 
los señores Di'putados asistentes a la prime­
ra de. -las sesiones mencionadas, con quórum 
lníe,ríor a 9 miembros. 

Se designó Diput8!do Informante el Hono­
rable señor Campos, don Enr~que, (Presiden-
00). -

(Fdo.): Eduaroo Cañas Ibáñez, Secretario 
de Coml¡¡iones", 

N.o 4<l.-INFORME DE LA COMISION DE 
AGRICULTURA Y COLONIZACION 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Agricultura y Colo­
nización pasa a informaros el proyecto, ori­
ginado 'en un mensaje, y para cuyo despa­
cho habéis tenido a bien acordar el trámite 
de "simple urgencia", que sanciona el bene­
ficio clandestino de animales. 

Contó la Comisión con la útil colabora. 
ción de los señores Hernán Vial, Fiscal de la 
Superintendencia de Abastecimientos y Pre­
cios; Mario Cornejo, Jefe del Departamento 
Ganadero del Ministerio de Agricultura y 
Osear Aramayo, Asesor Jurídico del Ministe­
rio de Economía y Comercio. 

Es de todos conocida la escasez de gana­
do que actualmente sufre el país. Ella ha 
determinado la adopción de medidas ten. 
dientes a racionar el beneficio de los ani­
males y distribuir la/) carnes provenientes 
de la matanza, en forma de satisfacer me­
jor las necesidades de consumo de la pObla­
ción. 

Estas medidas son perturbadas por el be­
neficio clandestino de animales, cuyaexis­
tencia envuelve factores que es necesario 
someramente analizar. 

Desde luego, altera los planes de raciona­
miento que se han estudiado y puesto en 
práctica y constituye un, peligro serio para 
la salud pública, pues la matanza clabdesti­
na de animales s,e efectúa sin ningún con­
trol sanitario. 

La ley N.O 5,611, de 13 de marzo de 1935, 
estableció que el servicio de mataderos es 
monopolio de las Municipalidades y dispuso, 
también, que podrían conceder permisos pa­
ra que se beneficien animales fuera de los 
mataderos, cuando la distancia o lasdificul­
tades de la movilización, u otra necesidad 
manifiesta, hagan imposible el aprovisiona­
miento de carnes en forma normal y siem­
pre que se verifique en condiciones higiéni­
cas adecuadas y respetando los demás re­
quisitos que determinen las ordenanzas' y 
reglamentos municipales. 

Además, no debe olvidarse que, tanto el 
matadero clandestino y el beneficio clandes­
tino contribuyen poderosamente al incre. 
mento del robo de animales, que es un fac­
tor de intranquilidad en las labores agríco­
las. 

Estas actividades se desarrollan debido, 
muy especialmente, a nuestra deficiente le­
gislación, cuyas penas son reducidas, lo que 
significa una verdadera impunidad para los 
infractores, que los alienta en estas dellc. 
tuosas actuaciones. 

El artículo 1.0 del proy!,!ctoen informe de­
fine lo que se entenderá por "matadero 
clandestino" y el segundo contempla el "be­
neficio clandestino", que no sólo se realiza 
en locales, o sea, mataderos clandestinos, si­
no que reviste múltiples forma.s que van 
desde el beneficio en los campos, ramadas, 
chozas, hasta el que se realiza en camiones 
debidamente camuflados los que, por su mo­
vilidad, son difíciles de localizar. 

Vuestra Comisión acordó aumentar la pe­
na propues.ta en el men.saje para las in­
fracciones que el artículo 3.0 señala y la ele­
vó hasta el grado máximo. Podrá asi casti­
garse con la privaCión de libertad hasta por 



1102 CAMARA DE DIPu'rADOS . 

cinco años y multa de cinco a cien mil pe­
sos, habida consideración a la gravedad .que 
estos hechos revisten y, también para man­
tener una relativa equivalencia con las dis­
pOSiciones del Código Penal que, . en su últi. 
ma modificación, estableció que el hurto su­
perior a $ 10.000 sería penado con presidiO 
menor en su grado medio a máximo. 

El artículo 3.0 contempla una serie de si-' 
tuaciones por las cuales las personas que 
¡tctúan en estas actividades caen bajo las 
sanciones que en él se establecen. Son de por 
sl claras y no merecen, por tant(), un análi­
sis detenido. 

El artículo 4.0 dispone el comiso de los 
e animales, carnes, útiles y enseres destinados 

a la matanza y el producto de las ventas de 
carne que se encontraren en un matadero 
elandestino, o en faenas clandestinas, como 
también el vehículo de transporte, si el be. 
neficio se efectuare en él y siempre que el 
dueño conociere el uso a que era destinado 
el vehículo. ' 

Vuestra Comisión elevó la cuantía del ga· 
lardón que se otorgará al que, sin estar obli­
gado a hacerlo, denunciare la existencia de 
un matadero clandestino o el beneficio clan': 
destino de animales y, al disponer qué será 
del cincuenta por ciento del valor d!~ las es. 
pecies que cayeren en comiso, tuvo en con­
sider,ación el enorme beneficio que se repor­
ta a la sociedad el evitar la existench de 
carnes que son expendidas para el consumo 
sn ningún control sanitario, que es el medio 
más fácil de deshacerse de los animales ro­
bados y, muy principalmente, las molestias, 
violencias y peligros que debe afrontar quien 
denuncia estas actividades delictuosas. 

En el seno de vuestra Comisión se dieron 
cifras estimativas del beneficio clandestino 
de animales, las cuales han sido posible es. 
tablecerlas, especialmente, por la venta de 
cueros 'que se realiza, de ellas fluyen las 
vastas proporciones que este comercio ilícito 
tiene en la actualidad. . 

El artículo 6.0, del proyecfG contempla una 
situación que reviste especial i:nportancia y 
que no es otra que dis1)oner que el raciona­
miento del beneficio de animales deberá ha­
cerse por kilos y no por cabeza de animal. 
El actual sistema es profundamente perju­
dicial, pues hace que los abasteros se inte. 
resenen beneficiar solo animales grandes, 
aUn de trabajo, sin importarles la calidad de 
la carne, tomando en cuenta sólo los kilos 
que se obtienen por animal beneficiado. Se 
aleja así la píJ:"ibilidad de ben€liciar ani­
maJes pequeño,>, gordos, d~ buena ealidad y, 
muchos de ellos, al n:J :::er adqlliridas.. para 
.ser beneficiados dent.ro de hs ('mitas deter­
minadas, lo son en los mataderos clandesti­
nos. Existe consenso unánime para conside. 
rar que la forma actual de- cuota de bene­
ficio de animal, es perjudicial, antieconómi­
ea e impide la crianza de animales de razas 

pequeñas que se adaptan muy bien a ciertas 
regiones del país. 

El artículo 7.0 del proyecto castiga a los 
matarifes u obreros dé los mataderos auto­
rizados que sean sorprendidos trabajando en 
faenas de mataderos clandestinos o de be. 
neficio clandestino. Se manifestó en vuestra 
Comisión que, debido a la escasez de gana­
do, que no les permite trabajar durante to­
dos los días de la semana, hace que ellos la­
boren también en esos mat.adelOs, que son 
un peligro para la salud pública. 

Comprende la ¡Jomisión. que el proyecto . 
en informe involucra una serie ~le situacio. 
nes. Así el artículo 3.0 dispon~ q:le el expen­
dio de carnes provenientes del beneficio 
clandestino, se realizara en un negocio y el 
dueño supiera su origen o no pudiera menos 
de conocerlo, tendrá como pena la clausura 
definitiva del establecimiento y la cancela­
ción de la patente. Es un hecho cierto que 

'el extraordinario número de carnicerías es 
un factor determinante del matadero y be­
neficio clandestino, pues en ellos ::tdqUleren 
mayores cantidades de carne que las que les 
fijan, que les permiten mantener el Estable- , 
cimiento y subvenir a los gastos que él invo­
lucra. Debe irse, por tanto, a una drástica 
reducción de 'ellas; medida que significará la 
solución de este y otra serie de ,problemas 
que su excesivo número significa 

Finalmente, el artículo 8.0 dispone que el 
producto de los comisos y de las multas in­
crementarán los fondos destinados al des­
arrollo ,del plan de fomento ganadero. 

Se estimó útil disponer que se aporte pa. 
ra el desarrollo de un plan que, de llevarse 
a buen fin, significará, en el futuro, el des­
aparecimiento de muchos de los factores que 
hoy día estimulan estos hechos delictuos08 
que la legislación en estudio co:qdena. 

Todas estas razo:-::es, sucintamente ex­
puestas, inducen a vuestra Comisión a soli­
citaros tengáis a bien prestar vuestra a:pro... 
badón el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Se entenderá por matade­
ro clandestino todo local o ,establel!imiento 
en que se realice el beneficio de animales 
vacunos, ,equinos, ovejunos, caprir-ns y por· 
cinos, y cuya instalación se hubiere efectua. 
do sin las autorizaciones legales correspon· 
dientes. 

Artículo 2.0.- Se considerará beneficio 
clánrlestino la matanza de animales que se 
efectuare, fuera de los mataderos autoriza­
dos en forma legal, con el fin de comerciar 
con su producto . 

Artículo 3.0.- Sufrirán las penas de pre­
sidiomenoren su grado medio a fnáximo y 
multa de cinco a cien mil pesos: 

. a) El que instalare o regentare un mata. 
dero clandestino; 
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bl El que a sabiendas enviare o llevare 
animales para su beneficio a U;1 matadero 
clandestino; 

el El que intervir.iere en cualquiera fo:'­
má- en la matanza de animales que se efec­
tuare fuera de los mataderos autorizados; 

al El· que, a sabiendas, transportare' car­
nes provenientes del beneficio clandestino 
de animales, y 

e) El que adquiere para comerciar o ex­
pendiere carnes provenientes del beneficio 
clandestino de animales, sabiendo su origen 
o no pudiendo menos de conocerlo. 

Si el expendio se efectuare en negocio es­
tablecido se impondrá, además, la medida de 
clausura definitiva y/la cancelación de la 
patente. I 

Artículo 4.0.- Los animales en pie y los 
ya beneficiados, y los útiles y enseres des­
tinados a la matanza, como .asimismo el pro­
ducto de las ventas de carne, que se encon­
traren en un matadero clandestino o en fae­
nas de beneficio clandestino, caerán en co­
miso. 

Si el beneficio clandestino se efectuare 
en un vehículo de transporte, éste también 
caerá en comiso, a menos que el dueño acre­
dite que no estaba en conocimiento del uso 
que se le daba. , 

El juez que conociere del proceso ordena­
ráentregar de inmediato a la autoridad ad­
ministrativa correspondiente las carnes pro­
venientes del beneficio clandestino, a fin de 
que disponga su expendio o eliminación, pre­
vio examen de ellas por la autoridad sani­
taria respectiva. El prOducto de la venta, en 
su caso, será puesto a disposición del· tribu­
nal, yel comiso recaerá sobre dicho produc­
to. 

Análogo procedimiento se adoptará en ca­
so de que la mantención de los animales en 
pie sea muy dispendiosa. 
Art~culo 5.0.- El que, no estando obligado 

a hacerlo, denunciare la existéncia de un 
matadero clandestino o el beneficioilicito 
de animales, recibirá un galardón equiva­
lente al cincuenta por ciento del valor de 
las especies ql.Ie cayeren en comiso. 

4rtícu~o 6.0.- El racionamiento del bene­
ficio de animales deberá efectuarse por ki­
los y no por cabeza de gapado y el precio de 
la carne se fijará en vara y no por ganado 
vivo. 

Artículo 7.0.- Los matarifes u obreros que 
sean sorprendidos trabajando en forma clan­
destina sufrirán, además de la pena contem­
plada en la letra c) del artículo 2.0, la pri­
vación de su trabajo en el matadero autori­
zado. 

Artículo 8.0.- Los comisas y las multas 
que se establecen en la presente ley incre­
mentarán los fondos destinados al desarro­
llo del plan de fomento ganadero. 

Sala de la Comisión, a 20 de noviembre de 
1953. 

Acordado en sesión de fech'a 18 del pre­
sente con asistencia de los señores Izquier­
do (Presidente), Araneda, Cayupi, Sepúlve­
da don Julio; Vial, don Fernando, y Urrutia. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Sepúlveda RondanellL 

(Fdo.): Carlos Andrade Geywitz, Secreta­
rio de la Comisión". 

N.O 45.-MOCION DEL SE~OR SCBAULS~ 
HON 

"HONORABLE CAMARA: 

La Orquesta Sinfónica de Chile naClO a 
raíz de la I ley N. o 6,696, que creó el Institu­
te de Extensión Municipal dependiente de la 
Universidad de Ohile. 

El personal de la Orquesta Sinfónica ao.­
tuaba antes en la Asociación Nacional de 
Conciertos Sinfónicos que se financiaba con 
fondos de, la Universidad. Esta Asociación 
Nacional de Conciertos se desempeñó en San~ 
tiago Y- a través de giras por el resto del palS 
f'ntre los años 1932 y 1'938. 

. En noviembre de 1947, algunos de sus com~ 
ponentes iniciaron las gestiones correspon~ 
dientes al reconocimiento del tiempo servido 
en la Caja de Previsión de los Empleados Pn­
bUcos y Periodistas y en la Contraloría Ge­
ntral de la República, y tuvieron éxito. l!:s 
así, como algunos jubilaron computándoseles 
dicho tiempo, y todos han obtenido el reco­
nocimiento de dichos lapsos para lOS etectos 
de/ los quinqueniOS o trienios. 

Sin embargo, ahora la Caja de EE. PP. Y PP. 
ha innovado para el futuro, dejando sin 
recooncer ese tiempo, en razón de que la Aso­
ciación Nacional de Conciertos se financIa 
íntegramente por la Universidad. 

Es el caso que estimamos de estricta just1-
cia que ese tiempo 'efectivamente, trabajado 
en una función cultural de alto interés pó.­
blico sirva para los fines de previSión a quie­
HES desempeñaron eaa función; debemos ha­
cer presente que serán los propios beneficiados 
quienes financiarán el costo de su previsión.· 
Asimismo,no es justo que por la misma cali­
dad jurídica unOs servidores tengan recono­
cidos ese tiempo en la Caja y otros no pue­
dan hacerlo, sólo porque ha variado la inter­
pretación legal de dicha institución de pre­
\tlsión. 

De ahí que venimos en presentar eL si­
guiente 

PROYECTO DE LEY 

'''Artículo único.- Se declara que el actual 
personal de la Orquesta Sinfónica de Ohile, 
dependiente del Instituto de Extensión Mu­
sical de la Universidad de Chile, le será re­
conocido por la Caja de EE; PP. y PP. el 
tiempo servido en la Asociación Nacional de . 

-----'------- ---~-~-~ ---
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Conciertos Sinfónicos, mientras estuvo sub­
vencionado o financiado con aportes de la 
Universidad de Chile. Para estos efectos 103 

interesados deberán integrar las imposiciones 
patronales y personales correspondientes con 
el interés del 6% anual. 

(Fdo. ): Jacobo Schaulshon". 

N . o 46. -MOCION DE LOS SEÑORES ARE­
LLANO, BOLADOS y NARANJO 

PROYECTO DE LEY 

"1.0-- Autorizase a la Municipalidad de Cu­
rlcó para contratar directamente uno o más 
empréstitos que produzcan hasta la cantidad 
de $ 24.000.000 a un interés no superior al 
8% anual y con una amortización que extin­
'ga la deuda en el plazo máximo de 10 años. 

2.0- Autorízase al Banco del Estado de' 
Chile para tomar el empréstito a que se re­
fiere esta ley. 

3. o-- La Municipalídad deberá invertir el 
productos del Q los empréstitos en los si­
guientes fines: . 

a) Construcción del Teatro Mu-
nicipal '" '" .. .... ..' . $ 9.650.000 

b) Terminación del Mercado Mu-
nicipal '" '" ... '" ... .. 3.800.000 

c) Para adquirir terrenos y cons­
trucción de poblaciones para 
obreros y empleados munici-, 
pales '" '" '" '" '" '" :ro 800.000 

d) Adquisición de equipo para 
mecanizar el Servicio de Aseo 2.500.000 

'e) Terminación del Matadero 
Municipal ... '.. ... ... ,.. 250.000 

f) Obras de adelanto en la parte 
rural de la comuna ... ... .. 4.000.000 

4. o- Si algunas de las obras señaladas en 
el artículo anterior dejare fondos sobrantes 
éstos se invertirán en la otra hasta enterar 
el total del producto del empréstito, y una 
.vez que todas se encuentren terminadas, si 
aún hubiere saldo, éste se invertirá en nue­
vas obras qUe indique la Municipalidad en 
sesión extraordinaria citada especialmente 
con este obj eto, con el voto conforme de los 
dos tercios de sus regidores en ej ercicio. 

5.0- Para atender el Servicio de\ e!11l>rés­
tito a que se refiere el artículo 1. o, prorróga-

, se el impuesto adicional municipal a que se 
refiere el artículo 3. o de la ley 7,314, del 6 de 
Noviembre de 1942, que regirá hasta el pago 
total" del ·empréstito. 

6.0- Con el mismo objeto, auméntase en 
la proporción que se señala, los siguientes de­
rechos y contribuciones municipales: 
a) 10~ sobre el valor total de las entradas de 
cines, teatros y circos de la comuna 'de Cu­
neó, y 

b) 100% sobre el derecho de carreras, bai­
les, y otros permisos similares: 

Destínanse, igualmente, a la atención del 
servicio del empréstito, las entradas prove­
nientes de la explotación del Teatro Munici­
pal, las cuales quedarán afectadas exclusi­
vamente a este fin tanto para e1 pago de 
intereses y amortización, las cuales se decla­
ran, inembargables y se contabilizarán en 
una cuenta especial. 

Además, para estos mismos fines se desti­
nará el 5% a que se refiere el artículo 82 de 
la ley 9,798. . , 

7.0- Si los recursos a que se refiere el ar­
tículo 5.0 fueren insufiicentes o no se obtu· 
vieren en la oportunidad debida para aten­
der -el servicio de la deuda, la Municipalidad' 
de Curicó completará la suma necesaria con 
cualqUiera clase de fondos de sus rentas or- . 
dinarias y especialmente con los ítem Oe 
Obras Nuevas consultadas en sus presupu-es­
tos ordinarios. Si por el contrario hubiere 
excedente, este se destinará a su inversión 
directa en los fines señalados en el artículo 
4. o, observándose la prelación señalada en 
el artículo 3. o . 

8.0- El pago de intereses y amortizaciones 
ordinarias y extraordinarias se hará por in­
termedio de la Caja Autónoma de Amortiza­
ción de la Deuda Pública, para cuyo efecto el 
Tesorero Comunal de Curicó. por intermed10 
de la Tesorería General de la RepÚblica, pon~ 
drá oportunamente a disposición de dicha Ca-, 
ja los fondos necesarios para cubrir estos pa­
gos, sin necesi.dad d'e decreto del Alcalde, si 
éste no hubiere sido dictado con la oportunl· 
dad debida, 

. La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos servicios de acuerdo con las norma~ 
establecidas por ella para la deuda interna. 

9. o- La Municipalidad de Curicó deberá 
consultar en su presupuesto anual, en la par­
te de ingresos ordinarios, los recursos que 
destina esta lo€'y al srevicio del empréstito; en 
la partida de egresos ordinarios, la éantidad 
a que asciende dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarios y extraordinarios; 
en la partida de ingresos extraordinarios, los 
recursos qUo€' produzca la contratación del 
empréstito, y, finalmente, en la partida de 
egresos extraordinarios, la inversión de éste. 

10.- La Municipalidad deberá pUblicar en 
la primera quincena del mes do€' Enero 'de ca­
da año, en un diario o periódico de la ca­
becera del respectivo departamento, un esta­
do del servicio del 'empréstito y de las obras 
realizadas de acuerdo con el artículo 3. o de: 
esta ley". 

(Fdos. ): Hernán Arellano. - Humberto Ho­
lados.- Osear Naranjo". 
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N. o 47. -COMUNICACIONES 

Con la primera, el EXicmo. señor Embaja-
9,011' de Panamá agradece los saludos enviados 
por la Cámara COn motivo de celebrarse eL 
cincuentenario de la independencia de . ese 
pa~. I 

iCon la segunda, el Sindicato Profesional de 
Fa:bricantes de Hilados y TejidOlS de Algo­
dón se refiere a las observacIones formula­
das en la Corporación por el señor Errázu­
tiz Echenique, relacionadas con actividades 
del ex presidente de ese sindicato, señor Jor­
ge Yarur. 

Con la última, el Vic-epresidente Ejecutivo 
de la Caja de Previsión de Carabineros de 
Chile remite copia del suplemento del Pre-. 
supuesto de esa institución para el año en 
curso. 

N.O 4S.-PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor Poblete al señor Contralor Ge­
neral de la República, pidiéndole informe si 
de acuerdo con el artículo 43 de la ley 7,295, 
el dictamen N.O 45,288, de 2.2 de sptiembre de 
la misma Contraloría es aplicable .Q no a. la 
ley 7,295, a los empleados ·de la Corporación 
c.e la Viv.ienda ya que ni el DFL. 286 del año 
1953, ha declarado inaplicab~e qiclha ley a 
esos empleados como ocurrió en casos simi­
lares en las leyes '9,322 y ·el a'rtículo 11 de 
la ley, 9,305". 

De los señores Errázuriz, don Carlos José 
.y González, don Pedro, al señor Ministro de 
Economía y Comercio, solicitándole que' se 
establezca un servicio ferroviario "expreso", 
cada 4 días, entre Sart Fernando y P icihíl e­
mu, a contar desde el 1.0 de Diciembre del 
presente año, con motivo de la próxima tem­
porada veraniega". 

V. - TEXTO DEL DEBA.TE 

-Se ,abrió la sesión a las 16 hOhs y 15 mi­
nutos. 

El señor CORR!ElA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En el nombre de Dios, se abr·e la 
sesión. 

Las Actas de las sesiones 19.a, 20.a, y 21.a, 
quedan a disposición de los Honorables Di­
putados. 

Se va a dar la Ouenta. 
El señoll' S~etario da cuenta die los aSllUl­

tos llegados a la' Secretaria. ' 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Terminada la Cuenta. 

l.-LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA 
CUENTA. 

El señor LEA-IPLNZA.- Señor President~, 
habia solicitado a la Mesa, en conformidad 

al artículo 95 del Reglamento, la lectura de 
un documento de la Cuenta. 

E.l señor CORREA LE.TELIER (Vicepresl' 
denre).- E.l Comité Agrario La:borista ha so· 
licitado se dé lectura a una carta enviada' a 
la Honorable Cámara por el Sindicato ·Profe­
sional de Fa,bricantes ,de Hilados y Tej idos da 
Algodón, de fecha 23 de noviembre. 

Solicito el as·entimiento de la Honorable ca, 
mara, para dar lectura a dicho documento. 

Acordado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El docu­

mento aludido dice así: 
"HONORABLE. SE:&OR PRESIDENTE: 
"Con sorpresa nos hemos impuesto de ln

l 

intervencíón que le cupo al Honorable señal 
Jorge Errázuriz' con motivo de la acusaCiÓ1J 
constitucional contra el ex Ministro de Eco­
nomía, señor Rafael Tarud, que aparecepu­
blicada en "El Diario Ilustrado" de fecha 20 
del preSiente, en la que se hace referencia '\ 
actividades de nuestro Sindicato, 

"En dicha intervención se han hecho afir­
maciones carentes de fundamento y ofen1l1-
vas para la dignidad de nuestro ,ex Presiden­
te, don Jorge Yarur. Deseamos r'epresentarle 
por la presente llpestra más enérgica protes-

, ta por las inexactitud·es en que incurre el re­
ferido Diputado en ella. 

"En efecto, debemos rectificar al Honora­
ble señor Ecrrázuriz en lo .que I se relaciona 
con la renuncia del señor Jorge Yarur a la 
presidencIa de este Sindicruto. Al asumir el 

·señor Yarur la Gerencia del Banco de Cré­
dito e Inversiones presentó su renuncia como 
presidente de nuestra institución, aduciendo 
imposilbilidad material para atender ambos 
cargos. En reunión de asociados, de fecha 31 
de agosto pasado, se conoció de esta renuncia, 
y junto con recihazársela se le pidió conti­
nuara en este cargo hasta. el término de su 
¡reríodo, a 10 que tuvo la gen.tileza de acce­
der. 

"En la asamblea 'general anual de socios ce­
lebrada el 23 de septiembre último, fecha en 
que ter~ina:ba el período del diTectorio, el se­
ñor Yarur, insistiendo en los motiV'os ,de su 
renuncia, hizo presente sus deseos de no se­
guIr part~cipando activamente ~n la directiva 
dél Sindicato a elegirse. 

"No es ,ef.ectiva" en consecuencia, la afirma­
eión del Honorable señor Errázuriz en oro 
den a que el s·eñor Yarur hubiera actuado en 
perjuiCio de los démás asociados ni muoh<J 
menos 10 es que seleihubiera exigido su re' 
nuncia como presidente del sindicato. La­
mentamos sinceramente que el Honorable Di­
putadO haya sido tan mal informado al res' 
pecto._ 

"En cuanto a la fijación de las cuotas qu~ 
corresponden a cada industria, podemos afir­
mar que fueron hechas por una comisión in' 
tegrada por diversos miembros del Sindicato 
en la que no se encontraba el señor Yarur 
y ratificada porcada. uno de los asociados. 
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"Rogamos al Honorable señor Presidente te­
ner, pues, por rectificadas las palabras del 
Honorable señor Errázuriz, que colocan in­
justamente a personas e instituciones en in­
cómoda posición, y ordenar se inserte esta 
carta en las Actas de esa Honorable ca·' 
mara. 

"Ofrecemos al Honora'ble señor Pr,esidente 
los sentimientos de nuestra más distinguida 
consideración y respeto. 

"Firmados) :VÍct()r VaIech, presidente.- Je­
rónimo Santa María, secretario-abogado". 

El s-enor UNDURRAGA.- ¿Me permite, se­
ñor Presidente? 

El señor CORREA lJETELIER (VicepresI­
dente).- Con la venia de la Sala, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor UNiDURRAGA.- Senor Presiden· 
te, oportunamente el HonOrable señor Errá 
zuriz, ,don Jorge, que no está presente en la 
Sala, se hará cargo de estas observaciones. 

2. -CALIFlCACION DE URGENCIAS. 

" El señor CORREA LETELIER (Vicepresl-
dente).-· El Ejecutivo ha hechü presente la 
urgencia para el despacho de los slguientp-ij 
proyectos de ley: . 

El que crea la Universidad del Trabajo, 
El qUe suprime cargos en la planta de la 

Empresa de Transportes Colectivos del Es­
tado; 

E·l que legisla sobre el ingreso, permanencia 
y nacionaliz.ación de extranjeros; 

El que destina, para la fundación de Vi­
, viendas de Emer,gencia, los fondos ,provenien' 

tes de las multas por excesos de consumo dG 
electricLdad; 

El que estrubloece que el retiro y montepk 
del personal de Carabineros de Ohile, se re­
girá por el decreto con fuerza de ley N.o 29\1 

El señor UNDURrRAGA.- ¿Me permite la 
palabra sobre este último proyecto, señor Pre­
sidente? 

El señor CORREA LETELIER . (Vicepre51-
dente).- Solicito la venia de la Cámara pa~ 
raconceder la palabra al Honorable señor 
Undurrag:a . 

Acol'ldado. 
Puede usar de la palabra Su Señoría. • 
El señor UNiDURRAGA.- Señor Presideh' 

te, este último proyecto se refí.el'e al régimen 
de retiros y' montepíos del personal de Cara" 
bineros. Es sencillo y obedece. a la neces~dad 
de aclarar una ley... . 

El señor SOHAULSOHN.- Un decreto oon 
fuerza de ley. 

El señor UNDURRAGA.- Se dictaron do:! 
decretos con fuerza de ley, uno que fue pre~ 
parado por la Dirección General de Carabi­
neros y otro por la Caja de Previsión de Ca­
ra'bineros; pero, desgraciadamente, estos de­
cretos fueron pUblicados en fechas dUeren­
tes. Esto ha sido causa, después de una con­
sulta a la Contraloría, de que la Caja d':\ 

Previsión de Carabineros no sepa a cuál ate­
nerse para los efectos de conceder retiros y 
montepíoiS, y, en consecuencia,' de que haya 
paralizado estas operaciones. Como se .trata 
simplemente d·e aclarar cuál de los dos de­
cretos con fuerza de leyes el qUe rige, me 
atrevería a solicitar la venia de la Honorable 
Cámara para declarar de "suma" la .urgen­
cia de este proyecto de ley. 

El señor SOHAULSOHN.- ¿Me permite el 
señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vioepresi­
dente).- Puede usar de 'la palabra Su Seño­
ría,con la venia de la Sah. 

El señor 'SIGHAULSOHN.- Como lo acaba 
de decir el Honorable señor Undurraga, pOI' 
un simple error de compaginación, hay con­
tradicción ,entre estos dos decretos con fuer­
za de ley, y se trata de que prevalezca uno 
de ellos, que se l'efiere· a la materia especí­
fica de los retiros y montepíos. 

En la actualidad, el personal de tropa del 
Cuerpo de Carabineros no puede disfrutar del 
beneficio de retiro, precisamente porque se 
desconoce la legislación 'que se debe aplicar 
en este caso. De manera que, sin perjuicio de 
la calificación de suma urgenéia que acaba 
de solicitar el Honorabl~ señor Undurraga, 
creo que bien podría la Honorable Cámara 
prestar su aprobación para que este proyecto 
se trate en la sesión de hoy, eximiéndolo del 
trámite de Comisión. 

El señor CORREA LI!.'TELIER (V~cepresi­
denteL- Si le pal"ece a la Honorable Cáma­
ra, se 'calificarían de simples 'las urgencias so­
licitadas por el Ejecutivo para todos los pro­
yectos, salvo en ]a qp.e respecta al último de 
ellos. \ 

Acordwdo. 
En consecuencia, solicito el asentimiento 

. de la Sala para calificar de suma la urgencia 
el proyecto que se refiere al retiro y monte­
pío. del personal de Cara:bineros. 

Acordado. 
El Honorable señOr Schaulsohn ha solici' 

tado el acuerdo unánime de la Sala pa:ra exi­
mir del trámite de Co.misión a este mismo 
proyecto. 

Un señor DIPUTADO.- No, seño.r. 
El seño.r CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- No hay acuerdo. . 
~. -DEVOLUCION AL EJECUTIVO 'D:t: LAS 

OBSERVACIONEIS FORMULADAS A UN 
PROYECTO DE INTERE,s PARTICULAR 

I 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
denteL- El Ejecutivo ha solicitado que 16 
sean devueltas las observaciones formuladas 
al proyecto que beneficia a las señoritas Ele­
na y Elvira Díaz Valderrama. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accedería a lo solicitado. 

Ac o,rda do. 
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4.-HOMENAJE A DON PEURO AGUIRRE 
CERDA Y A SU OBRA DE GOBERNAN­
TE CON MOTIVO DE CUMPLIRSE EL 
12.0 ANIVERSARIO DE SU FALLECI­
MIENTO. 

El señor CORREA LETELLrEIR (Vicepresi­
denteL- El Honorable ~ñor Montané iha so­
licitado la pala:.bra para rendir un homenaje 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ac-
cedería a esta petIción. . 

.A:coll"dadO!. 
Tiene la palabra el Honorahle señor Mon­

tané. 
El señor MONTANE.- En el día de maña­

na se cumpIe un aniversario más de la muer­
te de ese gran Presidente que fue don Pedro 
AguIrre Cerda, y nada más justo para el Di­
putado' que habla -que rendir en esta opor­
tunidad, en nombre de los Diputados radj~ 
cales, un homenaje a la memoria de ese vi­
sionario, cuyos desvelos por transformar la 
estructura económica del país· han dado ya 
sus primeros frutos, y cuya demostración elo­
cluente ha:n podido compr-obar con satisfac­
ción los miembros de este Pod-er Legislativo 
en ese grandioso torneo, orgullo de la indus­
tria chilena, que se llama Exposición de la 
Industria Metalúrgica. 

Al recorrer las diferentes secciones demos­
trativas del esfuerzo mancomunado de la ini­
ciativa privada, y, muy principalmente, de la 
ayuda crediticia y de las realizaciones del 
sec.tor público, que se exhiben en la Casa Es­
paña, se ha podido comprobar el desarroUo 
progresivo d-e una industria como la metalúr" 
gica, cuyo acento de progreso se ha tradu­
cido en la actualidad, en el desplazamiento 
de fuertes rubros de importación y en la crea­
ción de centros productores que dibujan una 
familiaridad con la técnica más moderna_ 

Recuerdo las inquietudes que en el año J1939 
don Pedro Aguirre Cerda, en forma perma­
nente y constante, transmitía a las directi­
vas de la Corporación de Fomento de la Pro' 
ducción, entidad récién creada por su Go­
bierno paTa orientar y encauzar un adecua­
do y racional aumento de la producción del 
país, 

Todas esas inquietudes del Mandatario po­
dían resumirse en una breve frase: "Es pre­
ciso, decía, llevar a la realidad obras consi­
deradas fundamentáles para la economía del 
país, con el objeto de alcanzar una natural 
diversifica.clón de los medios productivos y, 
consecuencíalmente, obtener un aprovecna­
miento integral de. nuestra,s riquezas poten­
ciales". RecueI1doestos hechos poI1que tuve 
el honor de ser uno de los primeros funcio­
narios de la Corporación de Fomento y co­
nocer de esta manera, día a día, las directi­
vas que en forma ,bondadosa, y muchas ve' 
ces, a tra~és de conversaciones, trazaba el 
Presidente fallecido. Más tarde, como repre­
sentante de esta Honorable C¡l¡mara en el 

Consejo de esa entidad, pude comprobar que 
sus normas y sus consejos .se habían infiltra­
do de tal manera en quienes dirigían la Cor­
poración, que llegaban a constituir como un 
decálogo p.lra el sentido y forma de sus de­
terminaciones. 

Es conveniente dejar constancia de qUE' 
sin pecar de exageración, se pOdría afirmar 
que hasta el año 1939, el país hizo descansar 
su economía en forma exclusiva en las ex­
portaciones de su industria minera; vale de­
cir, en las ventas al exterior de sus princi­
pales materias prima.s. Era la época del sali­
tre, del cobre, del hierro, del a.zufre, del man­
ganeso. Era la época, además, que reflejaba 
los métodos clásicos de la explotación agro-' 
p€<cuaria, que descansaha en el trigo, en los 
cereales, en la vinicultura, en la siembra de 
papas en el extremo sur y en la producción 
fruÜcola con fines de' exportación. 

En suma, se notaba una ausencia. de un 
criterio rector que empujara a la economía 
nacional' hacia moldes nuevos llamados a to_ 
nificarla por medio del aprovechamiento de 
nuestras materias primas, a través de la uti­
lización de una mano de obra cuya eficiencia 
ha sido reconocida en diferentes oportunida­
des por elementos extranjeros en virtud de la 
asistencia técnica de nuestros especialistas 
universitarios, y, por ,último, mediante la co­
operación financiera y técnica de países 
amigos. 

Fue necesario entonces que un hombre 
de gran estatura' intelectuai, que reunía en S'.l 

p,srsona las cualidd<es innega1bles del esta­
dista, con un sentido de 'hondo patriotismo, 
al margen de los programas demagógiCOS, 
trazara una política renovadora en los cam_ 
pOs de 1'a producción_ Fue don Pedro Aguirre 
Cerda quien proyectó la nueva etapa del país 
y, para su mejor logro, concibió esa institu­
ción que es hoy orgullo de Chile y que se lla_ 
ma Corporación de Fomento de la Producción. 

Así se dio nacimiento a los grandes pianes 
de industrialización del país. Así nacieron 
en forma concatenada las centrales hidro 
eléctricas a lo largo del territorió; las caro 
pañas de' perforaCiones y de exploracione~ 
petroleras en Magallanes; la industria side_ 
rúrgica de Huachipato; la fundición nacional 
de Paipote; la manufactura de cobre; la in~ 
dustria nacional de neumáticos; las indus­
trias conserveras, especialmente de la zona 
norte; las obras de regadío; la mecanización 
de l'as labores agrícolas, y tantas otras que 
acusan la savia inyectora devida de l.os últL 
mas -catorce años. 

De esta maner~, se dará cima también a 
otras realizaciones de vital importancia para 
la vida económica del país, entre las cuales 
son dignas de consideración: la industria de 
la ,betarraga sacarina, cuya primera planta 
se está instalando en Los Angeles; ia fábrica 
de litopón, ubicada en San Felipe; la renova_ 
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ción de nuestra marina mercante; la mecani­
zación de las faenas portuarias; la industria­
lización de la madera, cuya e~presión más 
sobresaliente está constituida por la fábrica 
q.e celulosa y de papel de diarios; la modec 
nización de las faenas carboneras, y otras 
que sería largo enumerar. Finalmente, gra. 
cias a este empuje, en el próximo año podre. 
mos ser testigos de ,una obra que, en forma 
silenciosa, se está haciendo en Concón: la 
refinería de petróleo, cuyas repercusiones fa~ 
vorables se [harán notar ,elspecialmente en 
nuestras disponibilidades de divisas. 

Enumerar todas y cada una de las varia. 
das realizaciones emprendidas por la Cor~ 
poración de Fomento, como ejecutora de una 
definida política' estatal, daría margen para 
una exposición documentada que estimo no 
es el instante de hacer. Sólo quiero distraer 
la atención de la Honorable Cámara para 
reiterar una vez más, que al margen de las 
críticas' derivadas del apasionamiento polL 
tico, escapa! a, todo conceptO' negativo la 
poJlí.tica' programática ,qel Partido Radical 
que,' mientras fue gobierno, tradujo en reali­
dad gran parte de una de sus más caras as. 
piraciones, cual es la obtención de la inde. 
pendencia económica del' país. Si ella no, 
g¡barcó todos los rubros productivos y si la 
propia agricultura no alcanzó eí ritmo de las 
industrias propiamente tales, se debió, exclu. 
sivame-nte, a que esas administraciones fue. 
'fan limitadas en el tiempo y 'que un lapso 
de 14 años no es lo suficientemente amplio 
para consegu! el grado óptimo y eompleto 

, de lo que se persigue. 
Al hablar de mi Partido, lo hago con honda 

satisfacción, porque su línea se mantuvo in_ 
varIable en sus tres administraciones. No hu. 
bo interferencias entre ellas, y lo que el Pre­
sidente Aguirre 'Cerda dejó esbozado o incon· 
cluso fue continuado por los Mandatarios 
radicales que le sucedieron en tan alto cargo. 
, Aún más, en la última Administración Pre. 

sidencial de mi Partido después de un re. 
cuento de lohlecho en' el orden industrial, 
y después de medir el grado de mejoramiento 
en nuestros niveles de vida, como consecuen_ 
cia inmediata de los avances obtenidos en 
los variadas rubros de la industria manufac­
turera, fueron analizados con cierta inquie. 
tud los aspectos desfavorables derivados del 
desplazamiento de las poblaciones rurales a 
los grahdes centros urbanos, con sus secuelas 
obligadas, de una disminución de medios de 
consumo/y de la careílcia de habitaciones en 
las ciudades. Se observó, en esa oportunidad, 
que era preciso enfocar cuánto antes un plan 
agrícola de proporciones 'que incluyera toda 
las modalidades de esta actividad, como así. 
mismo, se iniciaron los primeros estudio de 
una política habitacional. 

Fue a raiz de conferenciás y discusiones 
concretadas en santiago durante el ¡:nes de 

marzo de 1951, entre el Presidente de Chile, 
d.on Gabriel González Videla, y el Presidente' 
del Banco Internacional de Reconstrucción y 
Fomento, señor Eugenio Black, cuando se con. 
certó la venida al país de una Misión inte. 
grada por técnicos y especialistas de la 01'. 
ganiz3:ción de Alimentos y Agricultura ,de las 
Naciones Unidas y del Banco Internácional 
para estudiar el desarrollo agrícola de Chile. 
Esa Misión, presidida por el señor EgbertDe 
Vries, ha emitido ya sus informes sobre la 
materia,,' y en la ac,'tualidad cOll1tinuaOJ,d¡() 
la iniciativa del pasado gobierno radical la 
Corporación de Fomento, a través de su be. 
partamento de Planificación y en colabora. 
ción con el' Ministerio de Agricultura, dirige 
los trabajos que en su oportunidad deberán 
presentarse a la consideración del Banco In. 
ternacional para los efectos de solicitar ios 
créditos que correspondan. Se prueba de es. 
ta manera que el Partido Radical, dentro de 
lo que' era dable realizar, no descuidó ese 
factor importantísimo en la vida de los pue" 
blos, cual es el desarrollo integral de la in. 
dustria agropecuaria y que junto al avanCl1 
industrial, se abocó de inmediato y decidida: 
mente al estudio del desenvolvimiento agrío 
cola. 

He estimado convenient~ formular todas 
estas observaciones con ocasión de la visita 
que los parlamentarios hicimos, gentilmente 
invitados por la Asociación de Industriales 
Meta,lúrglcos, a la expooición que .se efectúa 
en la Gasa España. Del brillo legítimo qua 
se decl,uce de los adelantos de ese sector in. 
dustrial, es preciso sacar, algunas conclusio. 
nes. Que ellas sean el índice de nuestro mejor 
homenaje al Chile industrial de hoy; al es. 
fuerzo combinado de la iniciativa privada y 
de los organismos 'estatales; a la política pla. 
nificadora del Partido Radical y, muy espe. 
cialmente. al talento creador de ese gran 
Presidente que fue don Pedro Aguirre, cuya 
vida se extinguiera en una pláCida: tarde de 
un 25 de noviembre. 

Señor Presidente: 
La experiencia. recogida en estos últimos 

14 años nos demuestra, en forma palmaria 
que al margen de las principios teóricos in· 
transigentes, es ventajoso para una economía 
dependiente aunar voluntades cr,eadoras y 
alcanzar una política de capitalización me~ 
diante una ecuación armoniosa entre el Es. 
tado y los inversionistas privados. En otros 
términos, para llegar a altos niveles de pro. 
ducción debe entrarse por la vía del una 
economía mixta. Y ese principio' no puede 
acusarse de dogmático nI mucho menos de 
intervencionista, porque está llamado a satis_ 
facer necesidades reales de un país de baja 
c'apitalización. 

Por otra parte, un régimen crediticio opo)". 
tuno y reñido con los métod'Üs tradicion~e8 
del: crédito comercial, ha dado resultados 
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halagadores, y lo único lamentable es que no 
se haya ext.endido hasta hoy a otros campos 
del crédito, como el agrícola y el minero. 

Valga al respecto ra acción benefactora 
que en sus primeros años trazó la Corpo. 
ración de Fomento W que hizo posible el éxL 
to de Immar, de !Mecánica Industrial, de 
Siarr,L Di Tella, de Mademsa y de tantos talle_ 
res y maestran,zas que consÜtuyen hoy en día 
magníficos centros productores. 

Asimismo, no es posible concebir un des_ 
arrollo industrial bajo normas sanas y'racio_ 
nales en el orden económico, sin crear pre_ 
viamente las condiciones adecuadas para él. 
En otros términos, nada haJbría pOdido hacer_ 
se si no se hubieran nevado a la realidad los 
planes de electrificación, del acero y del 
petróleo. Una economía sólida tiene necesa_ 
riamente que fundamentarse en centros pro­
.ductores que sirvan de eje básico a toda polL 
tica de expanSión industrial, 

Finalmente, para lograr resultados positL 
vos en el campo económico, es necesario des_ 
arrollar una política planificada' que con_ 
temple el desenvorvimiento de los diferentes 
rl,lbros productivos, unos en función de otros, 
O sea, que exista entre ellos una íntima de­
pendencia y ligazón. Y es ese el mérito que 
ha tenido la Corporación de Fomento, cuyos 
planes "de inversiones se han extendido des­
de la minería hasta el comercio y los transo 
'portes, pasando por la agricultura. la indus_ 
tria y )á energía" , 

y en estos instantes, en que' rindo, en 
nombre de los Diputados radicaIes, un sen­
tido homenaje al Chile Industrial, y, en ,for­
ma muy especial, a su creador" don Pédro 
Aguirre Cerda, sólo me resta expresar que 
el Ejecutivo siga por la mis}Ila senda dise­
ñada en estos últimos lustrus y no trate de 
hacer nuevas experiencias o innovaciones 
estériles que' sólo se traducen, a la larga; en 
un . desgaste innecesario de energías. 

Por eso, formulamos votos, con todo el al''' 
dar de nuestras almas, por que los actuales, 
gobernantes no detengan ni aminoren el rit~ 
mo de nuestras obras, ya que su culminación 
a través del tiempo nos hará llegar a donde 
todos deseamos: al bienestar y felicidad de 
Chile, ¡de nuestro Chile! 

He dicho. 

5.-AUTORIZACION PARA EL DESEMBAR­
CO DE PERSONAL ARMADO DEL BU­
QUE FRANCES "JEANNE D'ARC".- IN­
CLUSION 'DEL INFORME RECAIDO EN 
ESTE PROYECTO, EN LA CUENTA DE 
LA PRESENTE SESION ' 

El señor CORREA LETELIER (Viceprest­
dente).- Solicito el asentimiento unánime 
de la' Sala, para incluir en la Cuenta de la 
presente sesión el informe de la Comisión 
de Relaciones Exteriores, recaído en el Men. 
saje del Ejecutivo, calificado con el trámite 

, 
de simple urgencia, que autoriza' la entrada 

/ y permanencia en 'el territorio nacional del 
buque francés "Jeanne D'Arc". 

Acordado. ' 

6. -HOMENAJE POSTUMO A DON LlJIS 
'GUTIERREZ ALLIENDE . ...;.. NOTA DE 

CONDOLENCIA 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl~ 
dente).- Con la venia de la Sala, podría 
usar de la palabra el Honorable señor Val­
dés Larrain, para rendir un homenaje. 

Acordado. 
El señor VALDES LARRAIN .. - Señor Pre­

i sidente: 
¡Qué gran personalidad desaparece can el 

fallecimiento de don Luis Gutiérrez Alliende! 
Prestó al país, en el curso de su vida consa­
grada a altas finaUdades de bien público, 
brillantes y dilatados servicios, que es justo 
recordar esta tarde como merecido homenaje 
a su memoria. 

Ministro de Estado en épocas difíciles pa~ 
ra la vida· nacional, supo actuar con espe­
cial talento y desempeñar con singular acier­
to y sin vanas arrogancias, las Carteras de 
Interior y de Justicia, donde demostró que, 
junto a la capacidad y a los conocimientos 
del hombre de Estado estaba la sagacic.ad y 
el tacto del político de grandes condiciones. 

Diputado por .varios períodos, en represen­
tación de Llanquihue; aportó a los elevad01l 
debates de .esta Corporación su inteligencia 
sobresaliente, su versación profunda en los 
problemas nacionales, ilustrando a esta Cá­
mara con su palabra fácil y elocuente, pro. 
pia de los grandes señores de la oratoria, '1 
armonizando perfectamente la preCisión de 
un juicio con la belleza de la expresión. 

Las iniciativas d'e bien público tuvieron en 
él su defensor invariable. Las obras de pro-' 
greso encontraron apoyo permanente en él. 
Los problemas sociales fueron enfocado.s cotí 
sentido cristiano y con criterio nacional. Los 
aspec,tos doctrinarios fueron destacados con 
brillo y con firmeza, propios de sus' arraiga;. 
das convicciones. 

Abogado distinguido y respetado, dio brillo 
a su profesión, siendo apreciado por magis­
trados y colegas por su criterio sereno, sus 
sólidos conocimientos jurídiCOS y su extraor~ 
dinario talento en la aplicación de los prtn­
cipios del Derecho. 

Hombre de estudio, no se contentó con 
guardar para. sí el fruto de sus investigacio­
nes, y, en su noble afán de contribuir al per­
feccionamiento de la juventud, desempeñó 
la cátedra de Derecho Comercial en la Uni­
versidad Católica de Santiago, por la cual 
pasaron centenares 'de alumnos. 

Distinguidos abogados, mucho le deben por 
la inquietud intelectual que supo despertar 
en ellos, y por las ansias de profundizar el 
Derecho que logró desarrollar en sus leccio. 
nes amenas y llenas de un profundo saber. 

.--------

,1 

~ 

" 
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Aportó, ad-emás, en el mundo de las ac­
tuaciones particulares, su ,esfuerzo creador al 
servicio de actividades productoras, en su an­
helo 'de contribuir 'también al desenvolvi­
miento de la economía nacional, factor esen· 
cial de nuestro bienestar colectivo. 

Había heredado del hogar ilustre de aquel 
eminente ciudadano que se llamó don José 
Ramón Gutiérrez, virtudes y condiciones que, 
unidas a múltiples y sobresalientes cualida­
des propias, constituyeron su recia persona­
lidad, que puso permanentemente, can ejem­
plar abnegación y singular desinterés, al ser­
vicio de -elevados principios doctrinarios y 
de los altos intereses nacionales. Sirvió, así, 
siempre, sus convicciones cristianas, eon fer_ 
vor, como católico ejemplar; sirvió, asimismo, 
en todo momento, sus inquietudes cívicas, cOn 
especial valentía, defendiendo la democracia 
sin claudicaciones ni renuncios. 

Recto, intachable, de gran bOndad, lleno 
del más puro amor patrio, fue siempre mo­
desto y sencillo. Rehuyó muchos otros altos 
cargos que pudo ocupar con brillo especial. 
Rechazó siempre honores que merecidamen­
te, como pocos, pudo recibir con justicia. 
Prefirió el trabajo silencioso, abnegado, pero 
siempre eficiente, desarrollado en los últimos 
años al margen de todo exhibicionismo, pero 
inspirado siempre en altos principios de mo­
ral que fueron rectores de su vida. 

Militó en las filas de nuestro partido. Pres­
tó a esta causa dilatados servicios y desem­
peñó con efici'encia cargos de la más alta 
importancia. Ouando había dudas, cuando 
el horizonte ,era incierto, su palabra, su es­
píritu, su clOnsejo, llegaban siempre a dilu" 
cid,ar posiciOnes y a alentar actuaciones. 
Cuando se producían dificultades, su perso­
nalidad le permitía pr,esidir difíciles comisio­
nes que luego imponían normas del más pu­
ro doctrinarismo. 

Rindo ,este homenaje a la memoria de don 
Luis Gutiérrez, en nombre de los diputadOS 
conservadores trad,icionalistas, como postrer 
reconocimiento a su obra de 'bien público, a 
sus desvelos por el porvoenir de nuestra pa­
tria, a su aceión al servicio de nuestra co­
l,ectividad. Estamos ciertos de que la Divi­
na Providencia habrá dado a su alma el des­
canso eterno, y a su distinguida familia la 
seroenidad que sólo da la fe. en el <l,estino 
superior de los hombr'es. 

He dicho. 
El señor CORREA LEtrELIER (Vicepresi' 

dente).- Con la venia de la sala. tiene la 
palabra el Honorable señor Sepúlveda Gar-
c~. -

El señor SEPULVEDA GA:RCES. - SeñO! 
Presidente: 

La HonorabLe Cámara rinde esta tarde un 
justo homenaje a la memoria de un distin­
guido hombre público: don Luis Gutiérrez 
Alliende. En primer término, y entre otras 
actividades que desarrolló y que dieron. pres­
tigio a su recia personalidad,cabe decir que 

fue d,os veces representante de la provincia 
de Llanqtiihueen esta Corporac'ión. 

Don Luis Gutiérr,ez AlUende, supo dar a su 
función pa>rlamentaria todo el brillo que le 
pérmitían su excepcional talento, su indis' 
cutible versac1ón ,en todos los problemas na­
cionales, su profunda y sólida formación jU" 
rídica y democrática. Supo. también, roo,ear 
su g,estión pública de la limpidez que dan a 
sus actos los hombres de reconocida solv,en­
cia moral y ac'endradp patriotismo. 

En los Anales de esta Honora:ble Cámara, 
están susprillantes intervenciones, inspira­
das siempre en los altos intereses naciona· 
les y en el abnegado afán de servir a la pro" 
víncia sureña que lo honró con su represen· 
tación. 

Una viril simpatía 'personal y la gran hi· 
dalguía de su carácter, imprimían un sello 
caballeroso y digno a toda su vida pública. 

El prestigio alcanzado en su labor parla­
mentaria, lo llevó después a ocupar los Mi­
nisterios del Interior y de Justicia, cargos en 
los cuales con la abnegación y ,el acierto con 
que sirven las altas funciones públicas los 
hombres de su temple moral y positiva ca·­
pacidad intelectual, prestó valiosos servicial:! 
al país. 

Como Aboga,d,o, alcanzó 'en el foro chileno 
merced a su talento, a la profundidad de su 
preparación jurídica y a las prendas mora" 
les que adornaban su personalidad, una alta 
joerarquía .profesional. . 

Su afán de servir y enseñar, lo nevó a 
desempeñar, durante varios años, una Cáte­
draen la Facultad de Derecho de la Univer­
s1d.ad Católica de Chile. Allí, por su culto al 
Derecho y su amor por la juventud, deposi­
taria del futuro de la Patria, daba diaria 
expansión a Sil espíritu selecto en el gene­
roso prodigar d,e claros conceptos jurídicos 
y respetables mandatos de las leyes chilenas. 
El señor Presidente y el Diputado que ha­
bla, que en los mismos bancos universita­
rios tuvImos la suerte de recibIr sus ense­
ñanzas y atestiguar el brillo excepcional con 
que desempeña'ba su Cátedra, le somos deu' 
d,ores de un rico acervo espiritual. 

No sólo el Parlamento, el Gobierno de la' 
RepÚblica, el Foro y la Cátedra, conocieron 
de sus abnegados desvelos; también la in­
dustria y empresas de servicios públicos, que 
dirigió con singular acierto, pudieron apro­
vechar sus relevantes condiciones. Su pre­
maturo 'fallecimiento, lo oorpr,ende en el des­
empeño del cargo de Presidente de la Oom­
pañía de Teléfonos td,e Chile. 

Hijo de un destac:!ado hombr,e público con­
servador, don José Ramón Gutiérrez, Luis 
Gutiérrez AHiendetambién honró con . su' 
nombI1e los registros de esa vieja tienda de­
mocrática, 'en la cual desenvolvió toda su 
vida pública, haciendo cumpHdo honor a la 
herencia cívica de su ilustre padT,e. 
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Señor P,resid,ente, los Diputados liberales 
presentan, por mi intermedio, al Partido 
Conservador Tradicionalista, lo.s sentimien­
tos de solidaridad ,en el dolor que les causa 
la pérdida de uno de S'Us hombres más va­
liosos; y expresan su profundo pesar a la 
distinguida familia del ilustr,e d,esaparecido, 
que hoy llora su temprana pa,rtida del Ho­
gar que fuera 'el Santuario de su, vida. 

y permítame la Honorable Cámara, si al 
homenaje' de los Diputados liberaJ.es agrego 
esta tarde, lel muy modesto del parlamenta­
rio que habla, que f.ue su alumno y d,espués 
Ayudante de sU Cátedra, y que ,se inició en 
la vida profesional compartien~d,o su presti­
gioso EstudiQ. En memoria de don Luis Gu­
tiér,rez Alliende, noble y generoso amigo, 
Maestro 'en las aulas y ,en la vIda, expreso 
mi eterna' gratitud. 

I 

He dicho. 
El señor CORREA LETELIER (VicepreSi­

dente) .-Con la venia de la Sala, tiene la 
palabra el Honorable :s·eñor Du,rán. ' 

El seño'r DURAN.- Señor presidente, Ho­
norab1e Cámara: en la semana pasad,a, el 
país conoció la noticia del fallecimiento de 
Luis Gutiérrez Alliende. Su robusta perso­
nalidad marca etapas sobresalientes en la 
vida republicana del Partido Conservador. 
Prof,esor dist~nguido y hombre de Derecho, 
durante su permanencia 'en ,esta' Corporación, 
dejó la huella imborrable de la honestidad 
d,e un hombre público. 

Por sobre las dif,erencias políticas que ca­
nalizan las opiniones ,de los ciudadanos en 
partidos diversos, por encima del choque pa­
sional que hace de la defensa de los postu­
lados, los hombres, en la vida de las demo­
C'racias, se únen a través de principios que 
SOn aún más vitales que la causa mIsma de 
esalli diferenciaciones. 

Luis Gutiérrez Alliend,e 'estuvo en este He­
micicLo y Cll'UZÓ su ,espada doctrinaria con 
10;3 más violentos luchadores del Partido Ra­
dical. ,Todas las posiCiones doctrinarias 'fue­
ron debatidas ,con el viejo sistema de la c~n­
,cordia y del .r:espetuo mutuo. FuimOs sus 
adversarios en la política militante, pero 
también marchamos juntos en un instante. 

. grave de nuestra vida constitucional. 
Por sobre las diferencias que hacen carne 

en eJ espíritu de los hombres, por sobre lo.s 
marcos doctrinarios, los radicales, con Luis 
Outiérrez AIliende y otros ciudadanos, no~ 
dimos la mano para 'enfl'lentar· la hora amar­
ga de la iniciación de una la,rga noche que 
duró cuatro años en la historia de esta Re­
pública. Viviinos inquietudes comunes. 

Amaban, entonces, como aman hoy los 
radicales y conservadores, loS principios de 
la democracia y de la libertad. Y, por sobre 
esas diferencias que juegan y tienen impor~ 
tancia en .la vida orgánica de la democra" 
cia normal, nQs dimos las manos y escri-

bimos juntos una etapa brillante en nues­
Lra recuperación democrática. 

En nombre de los Diputados radicales, rin" 
do hoy a ese hombre, que ha entrado a for-' 
mar parte de la tradición de Chile, el ho­
menaje de nuestra reverencia. Se lo mere­
ce por su actitud patriota, por su amor a 
la democracia y por su esfuerzo libertario. 

Sus amigos, los cristianos, los conservado­
res, esperan para él la paz eterna de los 
cielos. Para nosotros, los radicales, los lai­
cos, su espíritu vibrará eternamente en los 
horizontes, sirviendo de enseñanza a las ge­
neraciones nuevas en su posición de patrio­
tismo, de hombría y de honestidad. 

'He dicho. 
El señor VON MüHLENBROCK.- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) ,- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor VON· MÜHLENBROCK. - Señor 

Presidente, actos como éste, enaltecen la de­
mocracia y prestigian al Parlamento de Chi­
le. No es éste un fiomena:je que se rinde al 
que se ha llevado la muerte. Frecuente­
mente, el término de la vida obliga a los 
hombres a humillarse ante el sino inexora­
ble. Parece que la. muerte marcara un ca­
mino y un mundo distinto a los hombres. 
Pero es preferible precipitarse en el piélago 
anchuroso de las luchas políticas y del es­
truendo con que a veces chocan las ideas, 
en el mundo democrático, para obtener la 
verdadera conjunción de los valores' perma­
nentes. 

Qué hermoso es ver aquí a los viejos ter­
cios rivales, liberales y conservadores, incli­
narse junto con el Partido Radical, para ren­
dir homenaje a un hombre que tuvo un sO-, 
lo norte: el servicio a la República, a sus 
semejantes y a la Patria! 

Nosotros, los parlamentarios del Partido 
Agrario Laborista, que hemos lIega do ,a. es­
te hemiciHo con una misión de ideal en el 
alma, nosotros, que también queremos apor­
tar nuestro esfuerzo a la reconstrucción de 
nuestra Patria, que soñamos con ese mismo 
séntido airoso y bello de la reconstrucción 
económica de Chile, a que se refería el Ha" 
norable colega señor Montapé, recogemos, elll 
estos bancos, este ejemplo de civismo y de 
continua superación de los partidos políticos. 

Yo sé del nombre de Luis Gutiérrez A1Iien~ 
de. Tengo el honor y el' orgullo de repre­
sentar una de las más bellas provincias de 
la pátria. Allá, en medio de la configuraCión 
de lagos, vólcanes y fiordos, .pasó también 
GutiérrezAlliende, soñando para Llanqui­
hue la ruta que te'ngo yo que' seguir en es­
ta Cámara, Allá, en el sur de Chile, se es­
conde, tal vez, la centinuación del sueño de 
Pedro Aguirre Cerda; allá, millones de hec­
táreas vírgenes esperan. que esta patria con-
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quiste y afiance su independencia económi­
ea; allá está el destino del porvenir de Chi· 
le. Luis Gutiérrez Alliende lo soñó. Luis Gu­
tiérrez Alliende trajo a este hemiciclo la ex­
presión fervorosa de los hombres que viven 
en torno a los canales, de los que siguen el 
vueÍo de los cóndores junto a volcanes, como 
el Llaima y el Calbuco; de los que sueñan con 
las grandes centrales de be~arraga de que 
hablaba el Honorable señor Montané. 

Como miembro del Partido Agrario Labo" 
rista, como Diputado por la provincia de 
Llanquihue, presento la más sentida condo­
lencia de mi partido, al Partido Conservador 
Tradicionalista, por el desaparecimiento de 
esa gran figura democrática que fue don 
Luis Gutiérrez Alliende. 

El señor VALDES LARRAIN.- Solicito 
que se mande una nota de condolencia a la 
familia del señor Gutiérrez Alliende, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-
" dente).- Solicito la venia de la Honorable 

Cámara para enviar, en su nombre, una no·' 
ta de condolencia a la familia del señor Gu­
tiérrez Alliende. 

Acordadó. 
El señor PALMA' (don Ignacio).- Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- .Tiene la palabra el Honorable se" 
ñor Palma Vicuña. 

El señor PALMA (don Ignacio).- Señor 
Presidente, en nombre del Partido Socialista 
y de la Falange Nacional, adhiero al home­
naje que, en este instante, rinde la Honora­
ble Cámara a don Luis Guaiérrez Alfiende, 
un hombre cristiano que luchó dignamente 
por la libertad y por la democracia, y 
que, por. encima de las diferencias ideoló" 

- gicas, cada vez que las circunstancias o el 
país lo exigieron, sabía exhibir su condición 
de chileno y su sentido de la confraterni­
dad. 

Representó don Luis Gutiérrez, como ya 
se ha destacado en esta Honorable Cámara, 
una tradición ·de servicios al país que él su­
po perfectamente mantener. Así lo reveló no 
sdlo a través de la diputación por la prO" 
vincia de Llanquihue, con eficiencia y talen­
tos sino que también en las múltiples acti­
vidades de la vida particular, dentro de las 
cuales supo imprimir a su acción un sello de 
rectitud y de eficacia.' En esta forma,' con" 
tribuyó a hacer lo que es Chile, un país que, 
más que en los actos públicos, se realiza, día 
a día, en la eficacia .silenciosa de nuestras 
acciones y de nuestros trabajos. 

Por este motivo, nosotros adherimos al 
homenaje que hoy rinden los parlamentarios 
a don Luis Gutiérrez Alliende, y nos hace­
mos solidarios de los acuerdos que se han 

. adoptado en esta ocasión. 

7. -HOMENAJE A LA MEMORIA DEL EX 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DON 
PEDRO AGUIRRE CERDA, Y DEL EX 
PARLAMENTARIO DON LUIS GUTIE­
RREZ ALLIENDE 

_ El señor CISTERNAS.- Pido la palabra, se­
nor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vieepresi­
dente).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CISTERNAS.- Señor Presidente 
en nombre de los parlamentarios socialista~ 
populares también quiero agregar, esta tarde, 
nuestro homenaje de sentimiento por la des­
aparició~ -de ese gran hombre público que fue 
don Luis Gutiérrez Alliende. 

Por las mismas consideraciones hechas poi' 
algunos Honorables colegas en esta Corpora­
ción, comprendiendo que, dentro de la lucha 
cívica en que nos encontramos, debemos su­
perar las barreras y consideraciones partidis-' 
tas, también nosotros, señor Presidente, pesa­
mos el prOfundo significado de la muerte y 
entendemos la trascendencia de los hombres 
en este permanente "devenir" .en que se des­
envuelve nuestra sociedad y qúe constituye la 
marcha hacia el porvenir de nuestra magnífi­
ca democracia chilena. 

Con emocionada sinceridad de hombres de­
mócratas, amantes de nuestras honrosas tra­
diciones y deseosos de mejorar aún más nues­
tras instituciones republicanas y democráti­
cas, en el juego limpio de nuestra vida políti­
ca y social, queremos adherir, fraternaJmen­
te, al sentimiento de pesar de los Honorables 
colegas del Partido ConserVador Tradicfonalis­
ta, que, en estos momentos, lamentan más 
que ningún otro sector polftico, el desap~recl­
miento de uno de sus hombres más preclaros 
e ilustres. 

Quiero ¡aprovechar también esta ocasión 
para adherir, en nombre de' los Diputados so~ 
cialistas populares, al ihomenaj1e que se ha 
rendido, en esta Sala, al. gran gobernante que 
fue don Pedro Aguirre Cerda, en el nuevo ani-
versario de su muerte. . 

POr este motivo, expresamos nuestros sen­
timientos de solidaridad al Partido Radical 
con motivo del homenaje que se ha re-ndido 
al gran Presidente Aguirre Cerda. 

Junto a ellos, y desde 1938, empezamos a 
avanzar políticamente por los mismos cam1-
nos y por los mismos senderos, y a sentir las 
mismas inquietUdes que conmovieron al gran 
ciudadano y patriota que fue don Pedro Agul­
rre Cerda. Nos sentimos hermanados a ellos 
en esta ocasión, junto a los demás soooores 
políticos de esta Honorable Cámara; y quere­
mos seguir caminando por sendas paralelas 
y en el mismo sentido, a fin de obtener me­
jores días para el pueblo chileno. 

Unidos de la mano. escribiendo nuestros 
destinos bajo este mismo cielo, sobre esta 
misma tierra y estos mismos océanos de nues­
tra patria, los. Diput.ados socialistas popuJa-
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res queremos manifestar nuestro sentir en 
esta Honorable Corporación, en estos mo­
mentos en que desaparece la pasión política 
y en que el hombre se, desprende de su habi­
tual caparazón pasional, para ver las cosas 
eon contornos más claros y más netos. Des­
prendiéndonoo de todo esto, junto 11 los sec­
tores progresistas de esta Honorable Corpora­
ción y del pueblo, rendimos homenaje a nues­
tros muertos queridos, a los hombres que die­
ron su vida y pusieron las mejores dotes de 
su inteligencia al servicio de la patria. 

Nosotros, que seguiremos hollando los mis­
mos caminos que, 'tarde o temprano, habrán 
de conducir a este pueblo hacia su libéración, 
.adherimos al homenaje que el Partido Radical, 
a través del Honorable colega señor Montan~, 
ha rendido a la persona de ese grande e inol­
vidable gobernante que fue don Pedro Agui­
rre Cerda, cuyo recuerdo está incrustado. en 
todas las almas de los seres más modestos que 
habitan nuestro Ohile. 

Acepte el Partido Radical nuestra adhesión 
al homenaje que ha rendido al ex Presidente 
fallecido, don Pedro Aguirre Cerda, ,y tam­
bién acepte ,el Partido Conservador Tradicio­
nalista nuestra sincera condolencia por el des­
aparecimiento del señor Luis Gutiérrez Allien­
de, condolencia en que participamos todos los 
parlamentarios de estos bancos. 

S.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 
PALABRA. 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente).- Los Honorables Diputados señores 
Hernández, Morales, don Raúl; Barra, Ríos 
19uaIt, Rivas y Galleguillos, don Víctor, han 
solicitado, respectivamente, cinco" diez, 'diez, 
cinco, dos y diez minutos para referirse a di­
versos problemas de interés general o regío­
nal. 

Debo hacer presente a la Honorable Cama­
ra la conveniencia de tratar a.ntes el proyec­
to'de ley que autoriza el desembarco del per­
sonal armado del buque-escuela "Jeanne 
D'Arc", para rendir- honores y efectuar for­
maciones en el país, porque el Honorable Se­
nado espera el despacho de este proyecto por 
parte de la Honorable Cámara para tratarlo 
esta misma tarde. . 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 1;ra­
tará el proyecto de ley a que me he referido 
y, en seguida, se concederá la palabra a los 
señores Diputados indicados, con prórroga del 
tiempo del Orden del Día y de la Hora de In­
cidentes. 

-Acordado. 

9.--AUTORIZACION PARA EL DESEMBAR­
CO DEL PERSONAL ARMADO DEL BU­
QUE-ESOUELA "JEANNE D'ARC", PA­
RA RENDm HONORES y EFECTUAR 

. FORMACIONES EN EL PAIS. 

El señor CORREA LETELIER (Viceprt!s1-

dente). - En conformidad con el acuerdQ 
adoptado por la Honorable Cámara, corres­
ponde ocuparse ahora del mensaje que auto­
riza el desembarco de personal armado del 
buque-escuela "Jeanne D'Arc", para,rendir 
honores y efectuar formaciones en el país. 

En discusión general el proyecto. 
Está impreso a "roneo" y es Diputado In­

formante el Honorable señor Campos, don 
Enrique. 

El señor CAMPOS (Don Enrique).- Pido la 
palabra, s.eñor Presidente. 

El s.eñor CORREA LETELIER (VÍcepresl­
dente).-¡- Tiene la palabra Su Señorfa. 

El señor CAMPOS (Don Enrique).- Señor 
Presidente, la Comisión de Relaciones Eñe·, 
riores de la Honorable Cámara me ha confe­
rido el alto honor de informar a esta Cor­
poración, acerca de este sencillo proyecto de 
ley, mediante el cual se autoriza la entrada 
a aguas territoriales de la República, su per­
manencia y desembarco en nuest:ros puertos, 
de la marinería de las fuerzas armadas deL 
buque-escuela francés "Jeanne D'Arc" y del 
buque acompañante "La Grandiere". 

Me voy a permitir dar una pequeña expli­
cación a la Honorable Cámara sobre la tra­
mitación de este proyecto. 

El Mensaje del Ejecutivo llegó a la Comi­
sión de Relaciones Exteriores la semana pa­
sada. El Diputado que 'habla, en su calidad 
de Presidente de ella, la citó para tratarlo 
de inmediato; pero aconteció que el proyecto 
adolecía de un defecto de carácter" constitu­
cis,nal. En efecto, no determinaba en for­
ma precisa, como lo exige· el N. o 10 del ar­
tículo 44 de la Constitución Política del Es­
tado, el tiempo que iban a permanecer estas 
fuerzas. armadas 'extranjeras. en el territo~ 
río de la República. Por eso, sólo en el día 
de hoy pudo ser tratado por la Comisión de 
Relacicnes Exteriores y aprobado, por unani­
midad el proyecto de ley que en estos mo­
mentos conoce la HO'Ilorable Cámara, con la 
indicación oue salvó el error con que, como 
digo, venía -concebido. . 

La Comisión de Relaciones Exteriores, en 
cumplimiento de una práctica internacional 
y constitucional y con el vivo deSeo de afian­
zar los lazos de carácter espiritual y mate­
rial eme unen a Chile con' el glorioso pueblo 
francés, propone que sea v~tado y aprobado 
de inmediato este proyecto de ley que, en SU 
artículo único, dice lo siguiente: 

"Se autoriza la entrada y permanencia en 
territorio de la República, por el plazo de 
un mes contado. 'desde el 24 de noviembre de 
1953 del buque escuela francés "Jeanne 
D'A;c" y del buque escolta "La Grandiere", 
y el desemba'Ico de personal armado <:le di­
cha-s . unidades navales". 

Quedó a disposición de la Honorable CA.­
mara para absorber cualquier consulta que 
se quiera formular. sobre este proyecto. 

, 
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E;l señor CORREA LETELllER (Vicepresl-
d-ente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara,.se 

aprobará el proyecto. 
Apl'Jlba,do. 
Terminada la discusión del proyectó. 

lO.-PRODUCCION CARBONIFERA DE LA 
PROVINCIA DE MAGALiLANES.- OFI­
CIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra por 5 minutos el 
Honorable señor Hernández Barrientos. 

El señor HERNANDEZ.- Señor Presiden­
te, como r-epresentante de la provincia más 
austral de Chile, deseo exponer ante esta Ho­
norable Cámara diversos puntes de vista 
frente a los problemas más apremiantes de 
esa zona. 

Los problemas Que aquejan a Magallanes 
son los mismos que afligen a las demás/ pro­
vincias del país; pero, a mi .iuicio, ha habido 
despreocupación de parte de los Poderes Pú­
blicos por atenderlos. 

Magallanes, como Se ha dicho muchas ve .. 
ces, tiene las mayores reservas económicas 
del país. Sus principales fu-entes de produc­
ción son: la tierra, el carbón, el petróleo, la 
pesca, la' madera, el tu ris 1110 , etc. En poro 
tiempo más analizaré cada uno de los ru' 
bros que he enumerado, en forma más ml­
nucbsa. Esta tarde, sólo quiero referirme a 
los costos de producción del carbón que du­
rante la última guerra sé envió a la Repú­
blica Arg'entina. 

Para nadie es desconocido que los m~ntos 
carboníferos de Magal1anes son tal vez los 
más grandes del mundo,' Sin embargo, la po­
blación de Punta Arenas sufre de la falta 
de -este combustible, en primer lugar, porque 
los Gob~ernos jamás prestaron atención' a su 
explotación; en segundo lugar, porque la 
escasez dE! capitales impide realizarla debi­
damente, y por último, porque les interme· 
diarios aumentan el precio del producto en 
perjuicio directo de los éonsumidores. 

Es cierto, Honorable Cámara, que los car­
bones de Magallanes producen pecas cala­
das; pero no es menos cierto que existen 
medios técnicos para aumentar surendi­
miento y para utilizarlos en la fabricación de 
SUbproductos, como lo daré a conocer próxi­
mamente a esta Honorable Cámara. 

Por el momento, señor Presidente, solicH/.J 
de la Honorable Cámara que acuerde diri­
gir un oficio al señor Ministro de Minas a 
fin de Que informe sobre cuáles son los cos­
tos de prcducción y el rendimiento de la im 
portante industria carbonífera de Magalla­
nes. 

Nada más, señor Presiden te. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi. 
dente). _. Solic-iio el asentimiento de la 
Sala para enviar el oficio a que se ha refe· 
rido el Honorable señor Hernández. 

Acordado. 

ll.-SOBERANIA DE CHILE EN LA ANTAR. 
TIDA. - ENVIO DE ANTECEDENTES 
A LA OOMISION DE RELACIONES 'EX. 
TERIORES. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi. 
dente). - Tiene la palabra, por diez minu' 
tos, el Honorable señor Morales, don Raúl. 

El señor MORALES (don Raúl). - Señor 
Presiden te, en la sesión 2. a extraordinaria, 
celebrada el martes 20 de octubre, denuncié 
dos hechos relacionados con el desembarco 
de tropas argentinas en las islas chilenas del 
canal de Beagle; el otro, con la soberanía de 
nuestro país· en la Antártida. 

Sobre el primero de estos hechos, el señor 
Ministro de Defensa Nacional, y el Viceal· 
mirante señor Lagreze pretendieron desmen. 
tirme por medio de una publicación de pren. 
sa. Pero este desmentido del señor Ministro 
de Defensa y del Almirante señor Lagreze 
no incidía en los hechos que yo denuncié ed 
esta Honorable Cámara. Posteriormente en 
sesión celebrada el martes 3de' noviembre 
intervine para ampliar y complementar lo~ 
antecedentes que tenía sobre estos hechos 
lesivos para la soberanía nacionaL 

Desde el momento de esa segunda inter· 
venClOn del Diputado que habla, hasta la 
fecha, el señor Ministro de Defensa Nacio· 
nal y el Almirante señor Lagreze, han manteo 
riÍdo un estudiado y discreto silencio, 

El segundo hecho que denuncié en esta 
Honorable Cámara se refería a nuestra so· 
beranía en la Antártidá. En la sesión 2. a ex. 
traordinaria elel martes 20 de octubre, hice 
varias observaciones sobre algunos aspectos 
históricos de las actuaciones de nuestro Go· 
bierno, tanto durante la Colonia como duo 
rante la Independencia y como en nuestros 
tiempos. en lo que respecta al territorio ano 
tártico. l<'ormulé, a continuación, al señor Mi­
nii;tro ele Relaciones Exteriores cinco pre" 
guntas. La Honorable Cámara acordó enviar 
a ese Secretario de Estado un oficio con esas 
preguntas, a fin de que se pudiera conocer 
el pensamiento del Ejecutivo~ frente a esta 
delicada materia. El señor Ministro, en la se~ 
mana pasada, contestó dicho oficio; su res~ 
puesta, señor Presidente, es curiosa y quiero 
analizarla. Consta de una página' y cuatro 
líneas. No obstante, a pesar de ser muy es_ 
cueta, no le daré lectura por razones de dis· 
creción patriótica. Declaro, sí, que ella no 
me satisface de manera alguna. 
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En mi concepto, señor Presidente, el señor 
Ministro de Relaciones Exteriores no contes­
tó mis preguntas derechamente. He ejercita_ 
do, en este caso, la misión fiscalizadora pro_ 
pia de todo Parlamentario. La contestación 
del señor Ministro debió ser de tal naturale­
za que satisfaciera plenamente las consultas 
que se le formularon desde otro Poder del 
Estado como es éste. Su respuesta en cam­
bio. ha sido más bien la que habrí~ dado un 
diplomático a otro diplomático. El señor Mi. 
nistro olvidó, al parecer, que dichas consul. 
tas le fueron formuladas desde el Parla­
mento. 

Pero, además de sorprenderme 'el he'cho de 
due este Secretario de Estado haya eludido 
una contestación directa y preCisa a cada 
I)na de las preguntas contenidas en el oficio 
enviado por la Honorable Cámara a la Can_ 
cillería, debo expresar que me extraña el 
hecho de que, desde que inició sus labores 
el Gobierno del Excelentísimo señor Ibáñez, 
hasta la fecha, como lo acredita la nota del 
señor Ministro, no haya 'existido reclama· 
ción oficial ni de ningún: género ante las 
publicaciones aparecidas en la prensa de 
nuestro país, sobre la instalación de nuevas 
bases militares argentinas que' están lesio­
nando nuestra soberanía en la Antártida. 

En efecto, el tono del oficio de la Canci­
llería deja ent~del" que el Gobierno está 
tranquilo y optimista, sin demostrar temor 
alguno ante la penetración que la República 
Argentina está efectuando en esa zona de 
nuestro país, 

El Diputado que habla no participa de ese 
optimismo ni de esa tranquilidad; tanto más 
cuanto que hace apenas una semana y días, 
en las columnas de "El Mercurio", el día 4 de 
este mes, apareció un información cablegrá_ 
fica' de Buenos Aires, titulada "Expedición de 
ochocientos hombres envía la República Ar_ 
gentina a la región Antártica". Dice, textuaL 
mente el cable: 
"un~ fuerza de 800 hombres operará en ía 

Antártida durante la expediCión anual de 
verano próximo. Precedido por dos remolca­
dores y un barco para estudios oceanográfi­
cos' que zarparon la semana pasada, el co­
mandante de la fuerza operacional, capitán 
AÍicio Ogara partió hoy a bordo del buque 
insignia, tra~porte naval "Bahía Aguirre". y 
escoltado por el petJ;'olero "Punta Loyola". 

otro transporte partirá antes de fines de 
mes. 

Antes de partir, Ogara declaró que un 
grupo de hombres de ciencia que se ha in_ 
corporado a la fuerza operaciona1, estudiará 
los recursos de la región antártica. 

En una orden sobre la partida, el Ministro 
de Marina contralmirante Aníbal Olivieri di­
jo: "Reafi~maréis entre las nieves de' la 'An_ 
tártida los derechos supremos y soberanos de 

la República Argentina y los fortaleceréis 
con hechos"'. 

La expedición a que este artículo se refie_­
re, Honorable Cámara,' se dirige, precisamen­
te a la Tierra de O'Higgíns, que está en terri­
torio chileno. 

Como el Diputado que habla deja en claro 
qué la respuesta del señor Ministro es incom. 
pleta y contiene notorios vacíos, y como, des_ 
de 'luego, no es Su ánimo personalmente pro. 
vacar un debate interno inconveniente for­
mula indicación para que el oficio de res. 
puesta y sus anexos, como también las obser. 
vaciones que he formulado en las sesiones 
2. a extraordinaria y 10. a extraordinaria úl. 
timas; pasen a la Comisión de Relaciones 
Exteriores, a fin de que se avoque al cono· 
cimiento y estudio de esta delicada materia 
e informe sobre ella en' su oportunidad a la 
Corporación. , 

Por la naturaleza de las materias, no soli_ 
cito la' designación de una .comisión Inves. 
tigadora que las aborde; por otra parte, creo 
que la pbmisión de Relaciones Exteriores de 
la Honorable Camara puede cumplir este co­
metido. 

He dicho. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi_ 

dente). - Solicito el asentimiento de la Sa­
la para proceder en la forma propuesta por 
el Honorable señor Morales Adriazola. 

Acordado. 

J2.-ARRENDAMIENTO DE CASAS DE PRO. 
PIEDAD DEL SERVICIO DE SEGURO 
SOCIAL, A LA COMP~IA CARBONI­
It"ERA E INDUSTRIAL DE LOTA. -
PETICION DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi_ 
dente). - Tiene la palabra, por diez minu_ 
tos, el Honorable señor Barra. 

El señor BARRA. - Señor' Presidente, la 
ex Caja de Seguro Obrero, actualmente de­
nominada Servicio de Seguro Social, cons_ 
truyó, hace algunos años, una población pa_ 
ra obreros en Lota, de acuerdo con su plan 
de inversiones. 

Ignoro cuáles fueron las razones que tu_ 
vo presente esta institución para proceder 
así; pero es el caso, que, mediante un acuer­
do, arrendó la población a la Compañía car­
bonífera e Industrial de Lota la cual de 
acuerdo con su anterior, propo~ciona las ca-' 
8as que edificó, el Servicio de Seguro Social, 
a algunos obreros y también a algunos em_ 
pleados. • 

Durante largos años, señor Presidente, los 
obreros afiliados a esta institución, que hoy 
es conocida como el Servicio de Seguro So­
cial,han venido pidiendo que, de acuerdo c,on 
lo establecido en sus reglamentos, se les en­
treguen en venta las casas que han sido cons-

-: 
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truídas con fondos aportados por ellos, por 
los patrones y por el Estado, para dar previ­
sión a los obreros. Esta idea fue reafirmada 
en la discusión de las modificaciones de la 
ley N. o 4,054, durante la cual se hizo oír la 
voz de varios' Honorables colegas en ~l senti­
do de que debían enajenarse los bienes de la 
institución nombrada .. 

En el mes de diciembre de este año vence 
el contrato de arrendamiento celebrado entre 
la Compañía Carbonífera e Industrial de Lota 
y el Servicio de Seguro Social. Pues bien, en 
mi último -viaje a la provÍljlCia de Concepción, 
recibí la petición formal de un comité consti­
tuido en esta. población, con este objeto, y a 
la vez de algunos dirigentes del sindicato in­
dustrial, en el sentido dé solicitar al Consejo 
del Servicio y al señor Ministro de Salud Pú­
blica y Previsión Social, que agoten los medios 
a su alcance para que no se renueve el contra­
to a que hago ref·erencia, y para que, al igual 
que 10 que se ha hecho con otras poblaciones, 
se confiera a sus actuales ocupantes el dere­
cho a adquirir dominio sobre las casas que 
han habitado durante tantos años. 
. Por estas razones, señor Presidente, solicito 
se dirija oficio al señor Ministro de Salud PÚ­
blica y Previsión Social, haciéndole presente 
la conveniencia de no renovar este contrato y 
la necesidad de proceder a la venta de esas 
casas a su actuales ocupante/¡. 

·El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para enviar, en nombre de la Hono· 
rabIe Corporación, el oficio solicitado por el 
Honorable señor Barra. 

Un señor DIPUTADO.- No hay acuerdo. 
El señor CORREA ,LETELIER (Vicepresi­

dente).- No hay acuerdo, Honorable Dipu-
tado. . 

Se pOdría enviar el oficio en nombre de Su 
Señoría o en el del Comité Socialista. 

El señor BARRA.-En nombre del Comité 
Socialista, señor Presidente. 

El señor CISTERNAS. - y del Socialista 
Popular. ' 

El señor MARTONES.- y del Democrático 
del Pueblo, señor Presidente. 

El señor MAGALHAES.- y del Radical. 
,E~ señor CORREA lJE'I1ELIER (Vicepresi­

dente).- Se enviará el oficio en nombre de 
los Comités Socialista, Socialista Popular, De­
mocrático del Pueblo y Radical. 

13.-NECESIDAD DE CONSTRUIR UN GRU­
PO' ESCOLAR EN LAS POBLACIONES 
"LORENZO ARENAS" N. os 1, 2 Y 3, DE 
CONCEPCION.- OFICIO EN NOMBRE 
DE LA CAMARA. 

El señor BARRA.- Continuando mis obser­
vaciones, señor Presidente, quiero hacer pre­
sente a la Honorable Cámara un problema 
de carácter local que afecta a la comuna de 

Concepción y que reviste extraordinaria gra­
vedad. 

,Seguramente a mediados del próximo año, 
la ex Caja de la Habitación, hoy Corporación 
de la Vivienda, habrá terminado un grupo de 
casas en la pOblación que se ha dado en lla-
mar "Lorenzo Arenas N. o 3". . 

Actu'almente, existen en esa ciudad la po­
blación "Lorenzo Arenas N.O 1", la "Lorenzo 
Arenas N.O 2", terminadas; y la "Lorenzo Are­
nas N.O 3", en construcción, a que me he re­
ferido. Estas dos últimas poblaciones tienen 
cerca de mil cuatrocientas habitaciones, entre 
casas individuales y edificios de departamen­
tos o "colectivos". 

Pues bien, señor Presidente y Honorable 
Cámara, tengo entendido que, a pesar de las 
reiteradas peticiones formuladas por los ve­
cinos y de las promesas hechas a algunos par­
lamentarios de la provincia, el señor Ministro 
de Educación Pública no ha adoptado medida 
alguna tendiente a construir no ya una es­
cuela sino un grupo escolar en estas poblacio­
nes, a fin de dar solución al agudo prOblema 
escolar que allí ya existe. 

En efecto, señor Presidente, en la poblaCión 
"Lorenzo Arenas N. o 1" hay una escuela pri­
maria que apenas tiene capacidad para una 
parte de los niños que allí viven. Como com­
prenderán mis Honorables colegas, al existir 
por lo menos, '1111 ~uatrocientas casas en las 
pOblaciones números 2 y 3, la última de las 
cuales está por terminarse, se puede estimar 
que la población escolar fluctuará entre dos 
mil quinientos y tres mil niños en edad de 
recibir instrucción primaria. 

De manera que, al no habe'r en ellas nin­
gún establecimiento de enseñanza, ni siquie­
r:a en proyecto, los menores tendrán que 
afrontar la dura realidad de tener que trasla" 
darse a Concepción para asistir a la escuela. 
La gravedad de la situación ,se comprenderá, 
si se tiene en cuenta que no hay medios de 
movilización adecuados y que el camino en­
tre Concepción y Talcahuano tiene intenso 
tránsito de vehículos y no reúne los requisitos 
de seguridad indispensables para los escola­
res que deberán recorrerlo. 

Por tales razones, quiero solicitar de la Ho­
norable Cámara se sirva acordar el. envío de 
un oficio al señor Ministro de Educación PÚ­
blica, haciéndole presente estás dificultades, 
con el fin de que proceda a adoptar las me­
didas necesarias para construir un grupo es­
colar en 'la población "Lorenzo Arenas N. o 3", 
a que me he referido. . 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Solicito el asentimiento unánime de 
la Sala para enviar al señor Ministro de Edu­
cación Pública el oficio a que se ha referido 
el Honorable señor Barra. 

Acordado. 
El señor BARRA. "- Muchas gracias, señor 

Presidente. 

o 
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14 .-RECURSOS PARA LA RECONSTRUC­
CION DE PLACILLA DE LA LIGUA, DEL 
DEPARTAMENTO DE PETORCA, PRO­
VINCIA DE ACONCAGUA.- OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra por cinco minu­
tos el Honorable señor Ríos Igualt. 

El señor RIOS.- Señor Presidente, a raíz 
del sismo ocurrido el 4 de septiembre último, 
solicité a la Honorable Cámara se sirviera 
aprobar un proyecto de acuerdo, con el fin de 
que el Ejecutivo arbitrara las medidas condu' 
centes a. ayudar a los damnificados por este 
fenómeno en el departamento de Petorca. 

No obstante haber transcurrido más de dos 
meses, el Ejecutivo no ha enviado los recur­
sos indispensables para que los habitantes del 
villorrio de Placilla de La Ligua puedan re­
construir sus casas, con el fin de tener un te­
cho bajo el cual cobij arse. El citado villorrio 
tiene más o menos miL habitantes y alrede­
dor de treinta faJ:;Uiliascarecen de habitacio­
nes. 

De allí que me pe permitido enviar a la Me­
sa. un proyecto de acuerdo para reitera:x: al 
señor Mjnistro de Salud Pública y Previsián 
Social la necesidad de que se envíen los re­
cursos necesarios al pueblo de Placilla de La 
Ligua, Gon el fin de que sus habitantes pUe­
dan reconstruir sus habitaciones, ya que se. 
encuentran en absoluto desamparo. 

De ahí, señor Presidente, que solicite la' 
benevolencia de la' Sala para éste proyecto de 
acuerdo. ' 

El señor CORREA LETELlER (Viceprest­
dente).- Solicito 'el asentimiento unamme 
de la Sala para enviar el oficio a que se re­
fiere el Honorable señor Ríos Igualt. 

-Acordado. 

15.-NECESIDAD DE RESTABLECER LA 
SUBVENCION FISCAL A LA ESCUELA 
AGRICOLA DE LAGUNA VERDE, DE LA 
PROVINCIA DE VALPARAISO. 

El señor CORRE'A LETELIER (Vicepresi" 
dente).- Tiene la palabra el Honorable señor 
lUvas, por dos minutos. 

El señor RIVAS.- Señpr Presidente, en su 
testamento, don Domingo Otaegui, filántropo 
porteño, legó a la ciudad de Valparaíso el fun­
do "La Laguna", situado en Laguna Verde, al 
norte de Valparaíso, con el fin expreso de que 
allí se instalara una escuela agrícola. Así na­
ció la Escuela Agrícola de Laguna Verde que, 
durante varios lustros, ha venido capacitando 
técnicamente para la agricultura a centena­
res de obreros. 

La capa!!idad de los alumnos egresados del 
establecimiento es bastante conocida en las 
prOvincias de Valparaíso y Aconcagua, y, aún, 
más al norte del país, y son muy buscados 

por lbs dueños y administradores de fundos 
de la zona, que desean aprovechar los cono­
cimien tos técnicos adquiridos por ellos. 

En la Escuela Agrícola de Laguna Verde to­
do es gratuito: enseñanza, útiles, aliJ:;Uenta­
ción y vestuario. A ella concurren los hIjOS 
de obreros, generalmente de la zona, que, ce­
rno es sabido, es gente de muy escasos recur­
sos. 

Contribuyen al mantenimiento de esta es­
cuela las Municipalidades de Valparaíso y Vi­
ña del Mar, pero, por razones obvias, su apor­
te es pequeño. Sin embargo, la subvención 
fiscal, que se da a los establecimientos de en" 
señanza particulares había . permitido al Con­
sejo Administrativo de la Escuela Agrícola de 
Laguna Verde admitir un mayor número de 
alumnos y dar gran impulso a sus activida­
des docentes que, como he. dicho, son ente­
ramen te gratuitas. 

Pero resulta, señor Presidente, que el Go· 
bierno dictó ahora último un decreto por el 
c'Jal suprime a esta escuela la subvención que 
le venía dando el Fisco, lo que es catastrófi­
co para el establecimiento, pues, por fuerza, 
deberá cerrar sus puertas a fine~ de año. 

Por estas consideraciones, deseo pedir a la 
Honorable Cámara que adopte el 'flcuerdo de 
enviar un oficio a Su Excelencia el Presiden­
te de la República, pidiéndole, que ordene el 
restablecimiento de la subvención fiscal a la 
Escuela Agrícola de Laguna Verde, única ma­
nera .de evitar su clausura y el lanzamiento 
á la calle de sus setenta u ochenta alumnos. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepr'=!si­
dente).- En este momento no hay número 
en la Sala para adoptar acuerdos, Honoraple 
Diputado. Cuando lo haya, recabaré el asen­
timiento de la Sala pedido por Su Señoría. 

I6.-LANZAMIENTO DE CAMPESINOS DEL 
FUNDO "SAN. ALFONSO", COMUNA DE 
TOLTEN,EN LA PROVINCIA DE CAV­
TIN.- PET:rCION DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor Galleguillos, don Víctor. 

El señor GALLEGUILLOS (Don Víctor) .-­
Señor Presidente, a fines de octubre hice en­
"iar, por int'ermedio de la Secretaría de ('sta 
Honorable Cámara, oficios a los señores Mi­
nistros del Interior y de Tierras y Coloni~­
ción, en los que les daba a conocer una de­
nuncia hecha por un grupo de campesinos del 
fundo "San Alfonso", de la localidad de MIJ.­
huidanché, comuna de Toltén, en la provin­
cia de Cautín. Hasta la fecha np. he recibi­
do respuesta a esos oficios. 

En la semana pasada me traslaldé a ese lu· 
gar y pude comprabar, señor Pr~idente, que 
a orillas de un caIílino seenconttaban acam­
padas cuarenta familias, la mayoría con ni­
ños de uno a siete años, que desde hacía más 

~ , 
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de quince días vivían a la intemper.ie. Como 
consecuencia de esta situacipn, ya se había 
producido una víctima. En el momento en 
que llegaba a conversar con los campesinos, 
ri)gresaban de dar sepultura a una criatura. 
La madre me dijo: "Esta pobre Noelia (así se 
llamaba la niñita muerta) sufrió mucho y 
murió de hambre, en los l,luesitos, devorada 
por la fiebre; no pudimos trasladarla a Te­
muco; no tuvimos medicamentos a mano y no 
pudimos salvarla". 

Pues bien, s-eñor Presidente, pude compro­
har que esa gente se alimentaba sólo dealgu­
nos cerea}es y ere trigo. No tenían carne; ca­
recían de harina, de té, café, yerba y azúcar. 
La situación en que se debate esta gente es 
verdaderamente trágica. 

¿Cuál 'es el motivo por qué se encuentran 
en esta situación desesperada? 

Porque ellos querian trabajar la tierra, ga~ 
nar el sustento para sus mujeres y para sus 
hijos, y para tal efecto se instalaron en el 
fundo San Alfonso, ya mencionado, de pro­
piedad de don Pablo Riesco. 

Este fundo y otros siete más que posee es­
te caballero, están sin cultivo. 

Estos campesinos que se instalaron en ese 
fundo, trabajaron y sembraron la tierra co­
lectivamente, pero cuando se aprestaban a 
recoger la cosecha de quince hectáreas, fue­
ron desalojados' por la fuerza pÚblica y lan_ 
zados a la calle . 

¿Es posible, señor Presidente, que suceda 
esto en ,puestro país? 

¿Es posibIe que el Gobierno, dentro del 
x.espeto debido a la propiedad privada, no 
haya prestadó a· estos campesinos y sus fa­
milias las debidas garantias para que reco­
gieran sus cosechas y obtuvieran así el legl" 
timo fruto de su trabajo? 

El padre de la víctima me manif'estó tam~ 
bién: 

-Señor, nosotros no estamos pidiendo 11-
mosna ni queremos ser una carga para -el 
Estado. Sólo estamps reclamando tierra pa­
ra trabajarla, y para' obtener con el producto 
de nuestro trabajo, lo necesario para poder 
vivir nosotros, nuestras mujeres y nuestros 
hijos. 

¿Por qué se les niega, entonces, señor Pre­
sidente, esta posibilidad a los trabajadores? 

Lo que ellos desean, señor Presidente, es 
que se dé solución a la situación desesperada 
en que se encuentran, antes que llegue ei 
invierno, pues de otro modo esta estación del 
año los hallará en las mismas condiciones 
actuales, con el agravante de que ya no ten­
drán qué comer. 

Queda bien en claro el espíritu generoso 
de nuestros campesinos y en general de 
nuestro pueblo con el siguiente hecho que 
qui,ero relatar: pese a toda su tragedia, a 
que están abandonados como perros en el 
camino, pese a que no tienen qué comer, ni 
medicamentos, ni ninguna atención médica, 
ni amparo del Gobierno, lo primero que hi. 

cieron fue construir una chocita para que sus 
hijos siguieran asistiendo a la escuela con 
la inmensa ayuda de una hija, de 'esos cam­
pesinos, que se encuentra en esta misma si­
tuación, y que felizmente tuvo la oportu· 
nidad de aprender a leer y 'escribir, cursan~ 
do hasta sexto año de la escuela primaria. 
Ella se encarga doe entregar la educación mí­
nima a sus otros hermanos de clase, eIlS>e­
ñándoles a leer y a ,escribir para que pue­
dan ser ciudadanos útiles en su vida. 

En virtud de las consideraciones y hechos 
que estoy exponiendo, quiero rogar a la Ho­
norable Cámara que se sirva dar su asenti. 
miento para que se envíe oficio nueva\Uente 
al. Ministro de Tierras y Colonización, a fin 
de que adopte las medidas conducentes a 
solucionar el grave problema que se ha crea­
do a estas cuarenta familias. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- En estos momentos no hay nú­
mero en la Sala para tomar acuerdos, Ha" 
norable Diputado. 

s1 Su Señoría desea, se enviará oficio en el 
nombre del Comité Socialista. 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Bien, señor Presidente, que se envíe el oficio 
en.. el nombre del Comité Socialista. . 

El señor LOYOLA. - ¿Me permite una in~ 
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Desgraciadamente mi tiempo es limitado. 

El señor LOYOLA.- Las afirmaciones de 
Su Señoría no están de acuerdo con la rea­
lidad. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¡Honorable Diputado! 

El señor LOYOLA. - Tengo al alcance de 
mi mano ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Su Señoría ha concedido una in­
terrupción al Honorable señor Loyola? 

El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­
Si se me concediera prórroga de tiempo, no 
tendría inconveniente ... 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre­
sidenteL- La Honorable Cámara no puede 
tomar acuerdos, en estos momentos, porque 
no hay número. 

Puede continuar el Honorable Diputado. 
El 'señor GALLEGUILLOS (don Víctor). -

Deseo manifestar al Honorable señor Layo-· 
la, que estuve allí el día sábado próximo pa­
sado, y pude comprobar en el propio terre­
no la tragedia de estos campesinos. Yo no 
he esperado recibir oficio desde ningún de­
partamento del Gobierno, sino que personal­
mente he ido a cerciorarme de estos hechas, 
a pesar de que soy Diputado por el Norte. 

El señor LOYOLA.- Pero ... 
El señor CORREA LETELIER (Vicepre­

sidente).- ¡Honorable señor Loyola! 
El señor GALLEGUILLOS (don Víctor).­

También tuve oportunidad de pasar a Cara­
hue y Puerto Saavedra. Allí intervine en con­
centraciones públicas, a las que concurrió un 
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gmn número de campesinvs y map~ches. 
puches. 

Estos últimos me pidieron que me reunIe­
ra con ellos, a fin de exponerme la realidad 
. en que viven, situación que, si bien no me era 
desconocida, pude ahora comprobar en el 
propio terreno. A estos mapuches, señor Pre­
sidente, se les ha usurpado sus tierras a 
tal extremo, que ahora ni siquiera tienen las 
necesarias para sus propias labranzas y cul­
tivos. Como todos saben, desde hace muchos 
años esos compatriotas nuestros han teni­
do que sostener duras luchas en contra de 
personajes inescrupulosos, quienes, por intel­
medio de leguleyos, les han estado arreba­
tando sus propiedades. Ahora resulta que en­
tre esos mismos usurpadores están peleando 
por líneas de tierra. Por otra parte, como 
lo:;; mapuches también han quedado con ex­
tensiones de terrenos muy limitadas, estál< 
luchando entre ellos por fajas de tierra que 
cada uno necesita para su cultivo. Es tan 
seria esta situación, que no sería nada de 
extraño, como ya ha sucedido, que se produ­
jeran peleas y muertes entre los propios ma­
puches, si el Gobierno no adopta una medida 
o una resolución para ponerle remedio. 

Algunas personas consideran que tal vez 
sería ventajoso el exterminio de esta raza; 
yo, por el contrario, opino que, lejos de ex­
terminarla, se la debe ayudar; se la debe 
alentar y mantener como una reliquia his­
tórica, y proporcionar a estos hombres la 
educación y la cultura indispensables para 
que conozcan el estado actual de la evolu­
ción del mundo. 

Señor Presidente, a pesar de todas estas 
cosas, he tenido una gran satisfacción, por­
que he visto que en Temuco se realizará un 
gran congreso mapuche, a donde irán los in­
dios a exponer su verdadera situación. Este 
congreso, señor Presidente, está respaldado 
en estos momentos, tanto por los organismos 
obreros como de los empleados, que compren-' 
den la tragedia de sus hermanos del camptJ, 
que comprenden y reconocen la, necesidad 
de ayudarlOS para que se organicen en sus 
luchas, a fin de que así puedan litlv;una ve:!! 
lograr la realización de sus aspiraciones, y 
poner término a la larga explotación de que 
han sido víctimas y que les ha hecho per­
der día a día más tierras. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre­
sidente).~ Señor Diputado, ha terminado el 
tiempo que se había concedido la Honorable 
Cámara. I 

17,-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepre­
sidente) .-- Se suspende la sesión por un 
cuarto de hora. 

-Se suspendió la sesión. 

IS.-DIFICULTADES PRODUCIDAS ,EN LA 
VENTA DE COBRE ELECTROLITICO A 
LA FIRMA EXTRANJERA. HERNAN­
DEZ y RADICE. EMBARGO DE UNA 
PARTIDA DE ESTE METAL POR LAS 
AUTORIDADES ALEMANAS OCCIDEN· 
TALES. 

-Transcurridos los quince minutos: 
El señor CORREA . LETELIER (Vicepresi­

dente).- Continúa la sesión. 
En la Hora de Incidentes, el primer turno 

corresponde al Comité Agrariolaborista. 
El turno siguiente corresponde al Comité 

Liberal. 
El.señor CHELEN.- Pido la palabra. 
El señor SEPULVEDA GARCES.- Señor 

Presidente, hemos cambiado el orden de 
nuestro turno con el Comité Socialista Po­
pular. . ( ,'!' 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- TIene la palabra el Honorable se­
ñor Chelén, en el tiempo del Comité Liberal, 
q1.,le ha cambiado s1,1 turno con el Comité So-' 
ciaJista Popular. 

El seflOr CHELEN. - Señor Presidente, co· 
mo Consejero de la Caja de Crédito Minerd 
en representación de esta Honorable ,Corpo­
ración, me voy a permitir exponer, en la for­
ma más resumida posible y dentro del limi­
tadó tiempo de que dispongo, todo lo 'acaeci­
do a t'll,iz de una venta de cobre electrolí­
tico que la Caja hizo a la firma Hernández­
y Radice, y la situación actual de una par" 
tida de este metal que, por orden de auto­
ridades alemanas,. fue retenida cuando ya 
estaba a bordo del barco que lo transpor­
taría de Hamburgo, al puerto belga de Alh· 
beres. 

Se trata, ;Honorable Cámara, de una ven­
ta de 2. 500 toneladas de cobre al precio de 
/US$0,365. A mediados del mes de junio los 
señores Hernández y Radice hicieron una 
propOSición formal de compra por 5.000 to­
neladas de cobre electrolítico al precio de· 
US$ 0,355 libra FOB puerto libre de Ham" 
burgo. Posteriermente, subieron su oferta a 
US$ 0,365, y manifestaron su intención de 
adquirir. mayores cantidades 'al mismo pre­
cio, una vez finiquitada esta primera ven­
ta. 

Como era ésta la primera posibilidad de 
venta que se presentaba a la. Caja de Cré-­
dito Minero a precios que estaban de acuer­
do con las' disposiciones del Banco Central 
--ya que la última oferta hecha a. la Caja 
por la propia Refinería de Hamburgo fue 
de US$ 0,26 libra-, se estudió con atención 
esta oferta, pues' si se aceptaba permitiría 
vender el cobre de la pequeña y mediana 
minería a precios muy convenientes, y se 
tonificaría de inmediato la situaéión econó" 
mica de aquella institución que, por esos 
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días, era desastrosa. Como los señores Her" 
. nández y Radice mantuvieron conta.cto con 
los señores Ministros de Hacienda y de Mi" 
nería, en relación con otras ofertas de com­
pra de cobre de la gran Minería, que habían 
efectuado, el . señor Ministro del ramo pudo 
conocer oportunamente los detalles de la 
negociación propuesta, antes que llegara a 
conocimiento del Directorio de la Fundición 
y del Consfljo de la Caja de Crédito y Fo· 
mento Minero. Durante algún tiempo, se 
trataron de modificar las condiciones en que 
se habían abierto, o en que se pretendían 
abrir, los acreditivos para garantizar el pa­
go. A tines del mes de julio, los oferentes 
solicitaron un pronunciamiento definitivo 
acerca de su proposición, por cuanto a ellos 
se les estaban venciendo los plazos. 

Por esta circunstancia, Honorable Cáma­
ra, se llevó el negocio en el estado en que se 
encontraba en esa fecha, a conocimiento de] 
Directorio de Paipote y det Consejo de la 
Caja, con el fin de que se pronunciaran SO. 
bre su aceptación o rechazo. 

En sesión celebrada el 30 de julio, el Di­
rf'ctorio de Paipote y el Consejo de la Caja, 
que sesionaron en conjunto, estudiaron la 
proposición de Hernández y Radice. Como 
estas instituciones no tenían conocimiento 
exacto y minucioso de los Tratados o Con~ 
venios internacionales, que obligaban a Chi" 
le, relacionados con la venta de materiales 
estratégicos, y como, la demás, ,el Supremo 
Gobierno había manifestado por ese enton­
ces, a través del señor Ministro de Minería 
y del Subsecretario del ramo, que tenía gran 
interés en realizar esta venta a precios con­
venient,es, ya que mejoraba la posición de ChL 
le de defender el precio de US$ 0,355 para el 
cobre de la gran minería, el Directorio de 
Paipote y el Consejo de la Caja acordaron 
dividir el estudio de la proposición en dos 
aspectos: el Directorio de Palpote y el Con­
sejo de la Caja asumían sólo la responsa­
bilidad de orden comercia:t, y en ningún ca- . 
so, las responsabilidades de aspecto polí­
tico que pudieran derivarse de esta venta 
en relación con las pbligaciones de Chile 
frente a tratados internacionales. En tal for .. 
ma se condicionó la aprobación, a que pre­
viamente el Supremo Gobierno asumiera, por 
escrito, la responsabilidad de orden político. 

En cumplimiento de este acuerdo, se envió 
una nota al señor Ministro de Hacienda, ya 
que por esa fecha el Ministro de Minería se 
encontraba ausente de Santiago. En dicha 
nota, que lleva fecha primero de agosto, se 
expresa que el Consejo debió considerar el 
interés manifestado por el Supremo Gobierno 
p!lll'a 'llevar adelant'e ,esta operación, pero, 
por las razones que ya hemos expuesto, la 
nota expresaba también sus temores con res­
pecto a que esta negociación podría afectar 
a los compromisos internacionales que estas 

instituciones desconocían. Además, se hacía 
ver en ella que el Consejo de la Caja y el 

-directorio de Paipote habían resuelto. condi­
cionar la aceptación de esta venta al hecho 
de que el Supremo Gobierno, por interme­
dio del señor Ministro de Hacienda, tomara 
por escrito el compromiso de compensar a la 
Caja y a Paipote yor las eventuales pérdi­
das que pudieran 6xperimental por aquellos 
riesgos, cuya responSabilidad no afrontaban. 
Con fecha primero de agosto contestó el se­
ñor Ministro de Hacienda, expresando que, 
después de consultarlo con el Pr·esidente de 
la República, podía manifestar que el Go­
bierno tenía ¡vivo interés en la venta de 
dicha cuota de producción de la pequeña y 
mediana minería, IY que, sin pronunciarse 
sobre los términos de seguridad comercial, 
asumía el Gobierno la responsabilidad polí· 
tica. 

Rol' circunstancias de diversa índole, la 
operación de 'embarque no pudo materializar-, 
se hasta ,fines del mes de septiembre, y, 
durante todo este tiempo, el Gobierno tuvo 
intervención directa 'en las resoluciones que 
debieron tomarse y qUE) podrían significar un 
·eventual riesgo político. Aparte de lo ya ci-

,tado en cuanto a intervención del Gobierno 
en esta venta de cobre, puedo agregar que 
se encargó al representánte de la Caja y de 
Paipote en Hamburgo, ingeniero señor Rq­
berto MüIler, que averiguara en Alemania de 
qué naturaleza eran las exigencias que la~ 
autoridades harían para dejar salir libremen­
te el cobre de propiedad de estas institucio_ 
nes que se encontraba en Alemania, en ca· 
lidad de tránsito, sólo para su transforma­
ción. El señor MüIler obtuvo, como respues­
ta, que podría hac'erse en alguna de las si· 
guientes formas: 

Primero.- PresentaciÓn de un certificado 
oficial del Gobierno de Chile, del Embajador 
de ChHe en Alemania y de una oficina gu· 
berna mental chilena, en que <se garantizara el 
buen destino de la mercadería; 

Segundo.- Presentación de un certificado' 
de destino final de parte de los compradores; 

Tercero.- Gestión oficial del señor Mü­
ller, apoyada por la Embajada ante el Mi­
nisterio de Economía de Bonn, para que se 
permitiera permanentemente la libre salida 
del cobre que se retornaelectrolíticamente a 
la Caja y a Paipote. En atención a estas "su­
gerencias", el señor Vicepresidente de la Ca­
ja se entrevistó con el señor Ministro de Re­
La.ciones Exteriores, a fin de darle cuenta del 
planteamiento que las autoridades alemanas 
hicieron al señor MüIler. El señor Ministro 
de Relaciones Exteriores ordenó, entonces, al 
Embajador de Chile en Bonn, que iniciara 
las gestiones sugeridas, bajo el punto terce­
ro, por el señor Mül1er. 

En cumplimiento de estas instrucciones, 
con fecha siete de agosto se recibió un cable 
del señor Müller, en el cual comunicaba que, 
como resultado de las gestiones hechas por 

" 
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él ante las autoridades de Frankfurt, por 
instrucciones del señor Embajador de Chile, 
obtuvo respuesta del Ministerio de Economía 
que no habría ningún inconveniente para 
entregar el cobre enviado de Chile a Ale­
mania para su transformación, siempre que 
el señor MüUer, como delegado de institucio­
nes semifiscales chilenas, confirmara por es­
crito que la exportación no se hacía a paí­
ses del bloque oriental. 

El señor MüIler comentó en su cable que, 
según esto, la responsabilidad del destino fi· 
nal recaería, exclusivamente, sobre la Caja, e, 
indirectamente, sobre las autoridades chile­
nas. Este cable, Honorable Cámara, fué en­
tregado al señor Ministro de Minería por el 
Vicepresidente de la Caja. Este Secretario de 
Estado lo llevó a la consideración del Conse­
jo de Gabinete que se celebraba s día. 

Pues bien, señor Presidente, el Ministro de 
Relaciones Exteriores ordenó, con fecha ocho 
de agosto, al señor Embajador de Chile en 
Bonn que autorizara al señor Mül1ér para 
otorgar el certificado pedido por las autori­
dades, y propuso un texto para ser some­
tido a la consideración de las autoridades 
alemanas. Podría, incluso, variarse el texto, 
pero siempre que se consignaran los tres pun-
tos fundamentales siguientes: . 

Primero.- Que el cobre era de propiedad 
chilena; 

Segundo. - Que se encontraba en tránsito 
por Alemania Occid'ental, y 

Tercero.- Que, en calidad de mercad€" 
fía en tránsito, sería retirado de Hamburgo 
con destino a cualquier otro puerto, incluso 
puertos libres, de países no pertenecientes al 
bloque oriental, por haber sido vendido "FOB" 
Hamburgo. En virtud de estas instrucciones 
recibidas por el señor MüIler de parte del Go­
bierno, a través del Embajador de Chile, fir­
mó el certificado que las autoridades alema­
nas solicitaron y con el mismo texto que pro-­
puso el señor Ministro de Relaciones Exte­
riores. 

Una vez realizado todo esto, las autorida. 
des alemanas no cumplieron con lo prome­
tido. Al otorgar la licencia de exportación 
por las dos mil quinientas toneladas que tra­
mitó el señor MüIler, después de dar el cer­
tificado a que me he referidu ya, impusieron 
una nueva exigencia, no contemplada ante­
riormente. Esta fue que era condición in­
eludible, que el cobre no llegara, directa o 
indirectamente, a través de un tel'C€r país, a 
ningunlt de las doce naciones del bloque 
oriental. Estas exigencias adicionales fueron 
puestas en conocimiento del señor Ministro 
de Minería, quien se entrevistó l:on el de Re­
laciones Exteriores. Este ordenó al Embaja­
dor de Chile en Bonn ponerse en inmediato 
contacto con el Gobierno alemán, con el fin 
de que se eliminaran dichas exigencias que, 
en cierta manera, lesionaban la soberanía 
de Chile. Le ordenó, al mismo tiempo, que 
obtuviera la eliminación, para efectuar rá-

pldamente el embarque proyectado de las dos 
mil quinientas toneladas. 

Antes de seguir en mis observaciones so­
bre esta venta de cobre, debo manifestar a 
la Honorable Cámara que, con fecha treinta 
de agosto, el señor Müller cablegrafió anun­
ciando que tenía informaciones no confirma­
das, de que, debido a publicaciones de la 
prensa de Chile con respecto al destino U, 
nal del cobre, las autoridades de Frankfurt 
estarían siendo presionadas para otorgar la 
licencia con observaciones marginales sobre 
el uso final. Traigo a colación esto, ya que 
deben recordar mis Honorables colegas, Có­
mo por esa fecha informaciones malintencio­
nadas de cierta prensa de la capital ataca­
ron injustificadamente este negocio, acusan­
do a los Consejeros de la Caja de estar ne­
gociando abiertamente cobre con los países 
situados tras la "cortina de hierro". Esto, no 
obstante ser una mentira, ya que, como he 
dicho, la venta se hizo con destino a Ambe_ 
r·es, es indudable que causó daños tremen­
dos a las gestiones que entonces se realiza­
ban. 

Notific.ado el Gobierno de esta.'l nuevas exi" 
gencias alemanas, yen poseSión de los ante .. 
cedentes, manifestó que estaba dispuesto a 
que se realizara la operación de venta, aun­
que para ello fuera necesario otorgar certifi­
cados con las exigencias de las autoridades 
alemanas, y que ,en este caso, el Gobierno 
respaldaría al señor MüIler, en todos sus ac­
tos, otorgándole amplias facultades para 
aceptar cualquiera exigencia que, en este 
sentido, pudieran hacer las autoridades ale­
manas. En aquella oportunidad se celel8ró 
una reunión de Su Excelencia el Presidente 
de la República con los Ministros de Hacien. 
da y de Minería,en la cual también partici­
pé. En dicha reunión, Su Excelencia mani­
festó qu¡e • .,e deseaba llevar adelante esta 
operación de venta, responsabilizándose el 
Gobierno de cualquier riesgo político. Fue 
entonces cuando se {)rdenó derogar de inm€"' 
diato los decretos reservados que regulaban 
la.'l ventas de cobre y que ya se habían acor­
dado en una reunión anterior de Gabinete. 

El 17 de septiembre, el señor MüIler co­
muniró que las autoridades alemanas habían 
pedido que se postergara por algunos días el 
embarque proyectado. El Ministro de Mi­
nería, después de conversar con el Ministro 
de Relaciones Exteriores, expresó por teléfono 
al señor MülIer que recientemente había ha .. 
blado sobre esto con el Ministro de Relacio­
nes Exteriores, y que se había acordado ob. 
tener del Gobierno alemán que retirara su 
petición, de modo que el señor Müller debía 
llevar adelan·te el embarque bajo la respon­
sabilidad del Gobierno. Por su parte, el se­
ñor Ministro de Relaciones Exterioreo\. en 
una nueva reunión que celebró el 17 de seP"' 
tiembre con el Ministro de Minería, y en la 
cual se analizaron las exigencias perentorias 
que las autoridades alemanes hicieron al 
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otorgar la licencia de exportación, determinó 
ordenar al Embajador de Chile en Bonn que 
hiciera presente al Gobierno alemán que la 
Caja tendria fuertes pérdidas al suspender él 
embarque, que agradecería el Gobierno de 
Chile se retirara la petición de postergación, 
y llamar ,al señor Embajador de Alemania 
en Chile y reiterarle lo anterior. 

IEl señor :CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- ¿Me permite, Honorable Diputado? 
La Mesa no fue advertida oportunamente de 
que el Comité Agrariolaborista había cedido 
su turno al Comité Socialista Popular. 

Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para que el Comité Socialista 
Popular pueda usar de la palabra en este tur­
no. Inmediatamente después de vencidos es­
tos quince minutos, a las 18 horas y 40 minu­
tos, comenzaría el turno del Comité Libe­
ral. 

Si le parece a la Sala, así se procederá. 
Acordado. 
Solicito la venia de la Honorable Cámara 

para que el Honorable señor Loyola continúe 
presidiendo la sesión. 

Acordado. 
-El Honorable señor Loyola pasa a presi­

dir la sesión. 
El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 

-Puede continuar el Honorable señor Che­
lén. 

IEl señor CHELEN. - Estas gestiones de 
nuestro Gobierno dieron como resultado el 
retiro de la petición de postel'gación de em­
barque. Hasta aquí, como podrá apreciarse, 
esta venta de cobre a la firma Hernández y 
Radice, no obstante las dificultades con que se 
hubo de tropezar, contó, desde el primer mo­
mento, con el respaldo total del Supremo Go­
bierno. 

Señor Presidente, la licencia de exportación 
otorgada por las autoridades alemanas indi­
caba como puerto de destino del cobre que se 
despacharía de Hamburgo, al puerto belga 
de Amberes. El Embajador de Ohile había ob­
tenido de parte de las autoridades alemanas 
que se cons~deraran cumplidas las exigencias 
adicionales de la licencia de exportación, con 
la sola declaración de que ,el cobre sería em­
barcado con destino a un puerto occidental. 
Siendo Amberes un puerto occidental y siendo 
Bélgica integrante del Comité de Coordina­
ción que regula el tráfico de mercaderías es­
tratégicas, las autoridades alemanas acepta­
ron que fuera Bélgica la llamada a velar por 
el destino del cobre, una vez que éste llega­
ra a Amberes. Y con el fin de asegurar que 
el cobre embarcado en Hamburgo llegara efec­
tivamente a Amberes, la Caja y Paipote exi­
gieron que el transporte se hiciera por barcos 
de una empresa inglesa de primera clase, la 
"Furness Shipping". Quedó, pues, establecido 
que no se responsabilizaba a Chile ni a las ins­
tituciones chilenas, por el destino final del 
cobre. 

La primera partida, señor Presidente, se em­
barcó el 25 de septiembre y ascendía a 1.450 
toneladas. El mismo barco regresó de Ambe­
r,es por el resto, es decir, por las 1.050 tone­
ladas, embarque que comenzó a hacerse el 30 
de septiembre, terminándose el 1. o de ootu­
bre. Pero aquí viene lo extraño: una vez ob­
tenidos los documentos de embarque con to­
dos sus certificados y timbres del caso, el se­
ñor Müller fue notificado por escrito -antes 
lo había sili~ verbalmente- que se había ama­
lado la licencia de exportación y que las au­
toridades alemanas no autorizarían la salida 
del barco. Se supo, además, que se había ini­
ciado un proceso en contra del señor Müller. 
Los hechos fueron puestos en inmediato cono­
cimiento del Embajador de Chile por parte del 
señor Müller, y, por parte de la Caja y Paipo­
te, una vez recibidas las informaciones de su 
representante, en conocimiento de los señores 
Ministros de Relaciones Exteriores y de Mine­
ría. 

Pues bien, el 2 de octubre el Embajador co­
municó que, por averiguaciones hechas en for­
ma verbal y extraoficialmente, había sabido 
que todo se debería a que las autoridades alia­
das habrían comprobado que la primera par­
tida de cobre habría sido trasbordada, en Am­
beres, a un barco soviét1co. Agregó el Emba­
jador de Ollile en Bonn que información ofi­
cial y más detalles pOdrían obtenerse si la Em­
bajada los solicitaba oficialmente y por escri­
to, para lo cual esperaba pronunCiamiento del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. Hasta 
hoy nada sabemos si el Ministerio de Re­
laciones Exteriores pidió tal información. Por 
los antecedentes que se conocen, parece que. 
en realidad, nunca fue pedida oficialmente. 

El MinistrCl de Minería tuvo conocimiento 
inmediato d(~ estos acontecimientos, en cir­
cunstancias de que presidía una sesión de la 
Caja. Se acordó, en aquella ocasión, dar ins­
trucciones al señor Müller, de presentar, para 
su cobro, los documentos de esta segunda par­
tida, al Banco de Hamburgo encargado de ne­
gociarlos, pero dicho Banco se negó a recibir­
los, dando como excusa que "había oido de­
cir" que la licencia de exportación había sido 
anulada. 

Producido el riesgo de carácter polítiCO que 
impedía el desarrollo normal del aspecto co­
mercial del negocio, el señor Ministro de Re­
laciones Exteriores dio instrucciones a la Caja 
y a Paipote de no actuar en estas circunstan­
cias y dejar todo en manos del Gobierno. Si­
multáneamente, el señor Müller recibió de 
parte del Embajador de Ohíle, instrucciones 
precisas de desentenderse de todo. 

Señor Presidente, como ya lo he expresado, 
producidos los acontecimientos a que he he­
cho mención,el Supremo Gobierno tomó a. su 
exclusivo cargo la responsabilidad de conti­
nuar las gestiones para solucionar la situa­
ción de las 1.050 toneladas. Tanto el Emba­
jador chileno en Bonn, como el Ministro de 
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Relaciones Exteriores, impartieron órdenes al 
señor MÜIler, en Alemania, y a la Caja y a 
Paipote, en Chile, de no intervenir en este 
asunto que, -en estas condiciones, y a expresa 
petición del Supremo Gobierno, quedaba to­
talmente entregado a su resolución. 

¿Cuál debió ser, en estas circunstancias Ho­
norable Cámara, la actitud de nuestra Can­
cillería? Si nos atenemos a los hechos ya pro­
ducidos y a la intervención que ya había des­
mrollado nuestro Gobierno en este negocio, 
la respuesta a esta pregunta fluye ron sólo 
formularla. 

Recordemos tan sólo lo que aconteció cuan­
do el representante de la Caja de Hambur­
go recibió una petición de postergación del 
embarque hecha por las autoridades alema­
nas y comunicada por la Caja y por Paipote 
a. la Cancillería. En esa ocasión, el señor Mi­
nistro de Relaciones Exteriores remitió un ca­
ble a nuestra Embajada en Bonn, pidiéndole 
que hiciera presente a Alemania que no pOdía 
aceptarse esa postergación por motivo algu­
no. Se entrevistó, además, en Santiago, con 
el Embajador de Alemania en Chile, señor 
Van Campe. Esa actitud inmediata y oportu­
na de parte de nuestro Gobierno produjo co­
mo efecto que a las primeras horas del día 
siguiente se recibiera un cable de Alemania 
en el que comunicaba que se había dejado sin 
efecto tal petición. 

¡Sin embargo, cuán distinta ha sido la con­
ducta de la Cancillería en lo que respecta al 
desembarco de las 1.050 toneladas! 

Estoy ,en condiciones de asegurar, señor 
Presidente, que si, frente a los acontecimien­
tos relatados, muchísimo más grave que una 
simple petición de postergaCión de embarque, 
nuestro Gobierno hubiera formulado, no digo 
una reclamación, sino una petición enérgica 
al Gobierno alemán, se habría podido supe­
rar estas dificultades o, por lo menos, se ha­
bría obtenido la aclaración inmediata de una 
situación ambigua producida a un bien chi­
leno e inaceptable desde todo aspecto. Más 
aún, si se examina con detención la comi­
sión de todos estos hechos que han produci­
do una verdadera vejación a bienes chilenos 
sin que se haya levantado la voz de nuestro 
Gobierno en defensa de nuestra soberanía, 
veremos, como lo afirma un profesor de De­
recho Internacional Público a quien se le lt-a 
consultado -el caso, que estas medidas están 
encuadradas dentro de 10 que en ese Derecho 
se conoce con el nombre de "embargo paci­
fico", -embargo pacífico que, para que sea una 
medida en cierto modo aceptable dentro de 
las normas de Derecho Internacional, debe 
reunir ciertas condiciones que en este caso 
no se cumplen y que, de todas maneras, cons­
tituye una represalia, esto es, una medida in­
amistosa entre dos Gobiernos. Si se toma en 
cuenta que el traslado o trasbordo del cobre 

desde el puerto de Amberes, puerto fijado en 
el contrato con los compradores como el de 
destino de esa venta, fue un hecho que, cual­
quiera que sea la intención con que se exa­
mina la documentación correspondi-ente, fue 
cometido por los compradores sin interven­
ción ni conocimiento de la Caja ni de Paipo­
te ni mucho menos del Gobierno chileno, de­
bE' negarse a la conclusión precisa de que un 

• Gubierno con el cual nosotros, en virtud de 
tratados internacionales -el Convenio de 
Hamburgo de 2 de febrero de 1951- tenemos 
acordada la cláusula de la "nación más fa­
vorecida", habría tomado una represalia des­
proporcionada e inaceptable y frente a la cual 
nuestro Gobierno no reaccionó. Las conse­
cuencias de esta actitud no sólo tienen rela­
ción con la altivez que Chile siempre ha de­
mostrado para defender sus intereses y para 
evitar atropellos a su calidad de puebloli­
bre y soberano, sino que aún pueden hacer 
peligrar la partida de 1.050 toneladas que, 
ante esta actitud, pudiera, en definitiva, ser 
decomisada por autoridades administrativas 
alemanas. 

En resumen: 
1 . o - El Supremo Gobierno no ha hecho 

nada, que nosotros sepamos, para informar­
se directa y oficialmente de las causas pre­
cisas de los acontecimi-entos que han origi­
nado la grave 'perturbación sufrida en la ven­
ta de la partida de nuestro cobre a que nos 
hemos referido; 

2. o - La venta se realizó con destino al 
puerto de Amberes y las autoridades alema­
nas estimaron cumplidas por parte de Chile 
todas lasexig>encias de esta exportación con 
el hecho de fijarse como puerto de destino 
e! indicado; 

3. o - El .embargo practicado a petición de 
las autoridades administrativas alemanas de 
un cobre de dominio chileno, constituye un 
acto de represalia y una actitud inamistosa 
del Gobierno alemán para con el nuestro; 

4. o - La Cancillería chilena no ha reac­
cionado en absoluto frente a hechos que 
constituyen, en nuestro concepto, un gra.ve 
vejamen a nuestra soberanía, y 

5. o - La Cancillería, por esta actitud pasi ~ 
va, puede llegar a provocar para las institu­
ciones vendedoras, Caja y Paipore, la pérdi­
da definitiva de tan importante cantidad de 
cobre. 

Señor Presidente, he pretendido en esta in­
tervención esclarecer ante esta Honorable Cá­
mara el ,enojoso asunto de la llamada "ope­
ración Hamburgo", dejandO de manifiesto su 
absoluta conveniencia para los intereses na­
cionales y destacando la actitud del Gobier­
no y especialmente del señor Ministro de Re­
laciones Exteriores en la defensa de la sobe­
ranía nacional, atropellada arbitrariamente 
por los agentes yanquis en Europa. No qui-
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siera terminar, sin embargo, sin expresar la 
opinión que a mi partido le merece el proce­
dimiento que el Gobierno ha adoptado para 
definir la posición general chilena en el r,>ro­
bIema del cobre, al hacer recaer aparente­
mente en el Honorable Senado la r·esponsa­
b:lidad de la decisión. Tanto la ruptura, tam­
bién aparente, de las' negociaciones de Wash­
ington, como la hipócrita consulta al Honora­
ble Senado, forman parte, a nuestro juicio, 
de una burda maniobra destinada a mixtifi­
car a la opinión pública, haciéndola creer que 
el Gobierno ha tomado una viril actitud de 
defensa de la dignidad nacional y que, en 
esta virtud, acude al Honorable Senado para 
que respalde un pronunciamiento nacional al 
respecto. En el fondo, el Gobierno sólo per­
sigue el objetivo de capitular frente a las exi­
gencias yanquis de una manera elegante, la­
vándose las manos, porque tiene la concien­
cia de que la mayoría de esa rama del Con~ 
gl'eso va a resolver esa consulta en forma con­
traria a los intereses nacionales. Tal actitud, 
señor Pr·esidente, merece, a nuestro jUicio 
nuestra más profunda y decisiva condena­
ción, sobre todo, porque si hay algún Gi:lbier­
no que nunca debió usar de tales pxpedien­
tes para eludir la responsabilidad de adoptar 
una altiva conducta frente al imperialismo, 
ese es el actual. 

Recordemos que, precisamente, el conteni­
do de fondo del movimiento nacional y popu­
lar, victorioso el 4 de septiembre, fué la ins­
piración antiemperialista, hondamente senti­
da por el puebla de Chile, que aspira a reinte­
grar a la economía nacional la gran minería 
extranjera, a recuperar nuestra plena sobe­
ranía comercial, a entendernos en los planos 
económicos y políticos con los demás países 
latinoamericanos, con el fin de que, todos 
unidos por la comunidad de intereses, poda­
mos dar cima al objetivo histórico de nuestra 
generación: la unificación de América Lati­
na a través de su lucha por derrotar al im­
perialismo, a las oligarquías feudales y por 
lograr su independencia ,económica. 

Quisiera recordar a la Honorable Cámara 
algo que comenzó a hacer el anterior Minis­
tro de Minería y que respondía ampliamente 
al programa del 4 de septiembre, hoy poster­
gado por los nuevos hombres de Gobierno. 
Están en poder del Gobierno dos proyectos de 
ley: uno que organiza la Superintendencia 
del Cobre y del Salitre, y otro, que crea la 
Corporación Nacional del Cobre. No me ex­
plico qué razón, que no sea el temor de des­
agradar al imperialismo yanqui, ha impedido 
que ambas iniciativas sean enviadas a cono­
cimiento del Congreso en el presente período 
extraordinario de sesiones. El país entero re­
clama que ambos proyectos se conviertan 
luego en leyes de la República y ,exige que la 
discusión de la política chilena del cobre se 

realice públicamente, a ojos vistas, porque 
tina democracia no debe temer que las opi­
niones de los diferentes sectores nacionales 
sl;!an conocidas por toda la nación y en el ex­
tranjero. Nada puede ser más perjudicial pa­
ra un entendimiento político y económico de 
Chile con los Estados Unidos, que la ignoran­
cia del país del norte respecto a los verdarle­
ros sentimientos del pueblo chileno con rela­
ción a su torpe y provocativa política con re­
lación a nosotros. En este siglo que, precisa­
mente, un gran demócrata norteamericano, 
Henry Wallace, denominó del "hombre co­
mún", no se concibe que un país que se pre­
cia de ser demócrata resuelva el más grave 
de los problemas que lo afecta a espaldas 
de la opinión pública, en un clima de gene­
ral desconfianza e incertidumbre que compro­
mete de antemano su resultado. 

Los socialistas populares declaramos que no 
nos sentir'emos, como chilenos, afectados por 
cualquiera resolución del Honorable Senado 
que signifique una claudicación de los postu­
lados antimperialistas de septiembre y que, 
como los más genuinos intérpretes suyos, se­
guiremos luchando por el logro de nuestra 
independencia económica, de nuestra libera­
ción del imperialismo y de la unidad latino­
americana. Bolivia, Guatemala y Costa Rica 
nos están dando el ejemplO. El pueblo chi~ 

len o reclama que su Gobierno, que él eligió 
para que adoptara una política internacional 
semejante, se una al de aquéllas para enca­
bezar un movimiento continental que, por so­
bre las ruinas del hipócrita panamericanis­
mo, cree un nuevo sistema de conviv,encia 
continental fundado en el respeto de la dig­
nidad y de los intereses vitales de nuestra 
América morena. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Ha terminado el tiempo del Comité Agra­
rio Laborista. 

\ 

19.-SITUACION ECONOMICA DE LA CAJA 
NACIONAL DE EMPLEADOS PUBLI· 
COS y PERIODISTAS.- PETWION 
DE OFICIO. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- El turno siguiente corresponde al Comité 
Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
El señor SEPULVEDA GARCES.- Hemos 

cedido nuestro tiempo al Comité Conserva­
dor Tradicionalista. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Acciden­
tal).- Con la venia del Comité Liberal, tie­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Señor Pre­
sidente, aprovechando la deferencia del CO" 
mité Liberal, voy a ocupar algunos minutos 
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para referirme, una vez más, a la grave si­
tuación económica que afecta en estos mo­
mentos a la Caja Naciona! de Empleados Pú­
blicos y Periodistas. En mi calidad de Conse­
jero representante del Parlamento, creo que 
cumplo con mi obligación al dar a conocer 
a la Honorable Cámara, y a la opinión_pú­
blica, el gravísimo problema que hoy día 
preocupa a esta gran institución de previ­
sión social. 

Sucede, señor Presidente, que el Fisco es­
tá adeudando a la referida Caja, hasta el 
momento, la cantidad de $ 1.414.000.000. Es­
to, naturalmente, tiene a la Caja al borde de 
la obligación de cerrar sus puertas, contribu­
yendo, en esta forma, a agravar la situación 
en que se encuentran los empleados pÚbli­
cos, algunos empleados semifiscales, los pe­
riodistas y los abogadOS que también impo­
nen en ella. 

Además, señor Presidente, debido a este 
atraso en el cumplimiento de su obligación 
por parte del señor Ministro de Hacienda, la 
Caja ha tenido que paralizar totalmente el 
otorgamiento de algunos préstamos que, de 
acuerdo con su Ley Orgánica, está Obligada 
a conceder a sus imponentes, y se ha visto 
en la necesidad de reducir el monto de otros 
beneficios de menor cuantía que normaJ.l­
mente también les concede. 

Ahora bien, el plan de construcciones que, 
año a año, proyecta y realiza la Caja y que, 
evidentemente, además de constituir una in­
versión adecuada de los fondos de los em" 
pleados públicos, contribuye a solucionar el 
grave problema de la falta de habitaciones, 
ya que presta dinero a sus imponentes para 
construir o bien, levanta ella misma edifi­
cios y poblaciones en diversas partes del 
país, se encuentra totalmente paralizado. 
Aún más, señor Presidente: las construccio­
nes ya iniciadas por la Caja, deben termi­
narse a trabaja lento, puede decirse, ya que 
no dispone de los recursos necesarios para 
concluirlas con la debida rapidez, con grave 
perjuicio para los imponentes, pues el retra­
so de los trabajos encarece las obras porque 
cada mes que pasa es más alto el costo de 
la edificación, y por consiguiente, el precio, 
ya sea del arriendo, ya sea de la venta que 
ellos deben cancelar, será superior. 

Del mismo modo, otros bienes que posee 
la Caja, como los fundos, sufren los efectos 
de esta grave situación, porque la institución 
carece de los recursos suficientes para ex­
plotarlos en forma adecuada; de modo que 
su rentabilidad será inferior a la que nor­
malmente deben producir. 

Con justa razón, los empleados públicos se 
sienten preocupados por esta situación, ya 
que, en realidad, los fondos que el Fisco 
adeuda a la Caja les pertenecen. Frente a 
todo esto, los empleados públicos deben sa" 

ber que ninguna responsabilidad en esta si­
tuación cabe al Consejo de la Caja. Yo quie- • 
ro dejar las cosas en claro. El señor Vice­
presidente de. la Caja, miembro distinguido 
del Partido Socialista Popular, y los Conse­
jeros de ella, hemos agotado nuestros es­
fuerzos para conseguir del Ministro de Ha­
cienda la devolución de los fondos que per­
tenecen a la institución. Esto no ha sido po­
sible. 

Tengo en mi mano, señor Presidente, un 
cuadro con el monto de las deudas que tie­
ne el Fisco con la Caja, 

Por cuotas de préstamos e imposiCiones dl's. 
contadas a los empleados públicos: 

al Sección Empleados Públicos. 
Por cuotas de préstamos 

e impOSICIOnes des­
contadas a los emplea­
dos públicos. 

De julio de 1952 a marzo 
de 1953 ... ... .. ... $ 619.119.060.10 

De mayo de 1953 a octu-
bre último . . .. ... 501. 053.476.94 

TOTAL ... $ 1.120.172.537.04 

Por aportes patronales, con cargo al presu-
puest.Q fiscal, 207 millones de pesos. 

Estas partidos suman $ l. 328 . 034 . 626 . 00 . 
b) Sección Periodistas: 
Por el cinco por ciento de impuesto sobre 

las entradas de teatros y espectáCUlOS púbU­
Gas, y el seis por ciento sobre la renta de em­
presas periodísticas, ambas suman recauda­
das e integradas en Tesorería: $ 48.863.630. 

Condonación de préstamos y reajuste de 
jubilaciones con cargo al Presupuesto, 
$ 37.936.255.33. 

Esto suma la cantidad de $ 86.799.885.33. 
Hago notar, Honorable Cámara, que se 

trata de dos clases de deudas, una de las 
cuales se refiere a los aportes que el Fisco, 
como patrón, debe hacer a la Caja Nacio­
nal de Empleados Públicos y Periodistas, y 
que alcanza a la cantidad de doscientos sie­
te millones de pesos; pero el aspecto más 
grave se relaciona con la segunda, que es la. 
deuda que emana de los descuentos que se 
hacen de los sueldos de los empleados pú­
blicos y de los periodistas, y de las rentas 
de los abogadOS, por concepto de aportes a 
su previsión y de reembolsos de préstamos 
que les ha hecho la Caja. Pues bien, estos 
descuentos, que son integrados en la Teso­
rería Fiscal, que no son fondos del Estado, 
sino que pertenecen a la Caj a, han quedado, 
también, en poder de aquél. O sea, el Fis­
co está haciendo uso de dineros ajenos. En 
buenas cuentas, ha usurpado miles de mi­
llones de pesos a esta institución de previ­
sión. 

----------
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¿No debe merecer sanClOn este hecho? Si 
un particular no cumple con sus obligacio­

.nes para con el Fisco, es multado e inclu­
so es responsabilizado ante la. justicia. Si un 
particular se apropia de bienes ajenos, es 
arrastrado ante los tribunales. Pero, en es­
te caso, vemos que el señor Ministro' de Ha­
cienda se ríe y se burla del cumplimiento 
de la obligación que el Fisco tiene, de acuer­
do con la ley, de entregar a la Caja las su­
mas correspondientes a los descuentos que 
se hacen de los sueldos de los empleados pú­
blicos; el Fisco se queda con ese dinero, pa­
ra emplearlo qUizás en qué reparticiones, o, 
tal vez, para hacer frente a los gastos que 
demandan las variadas y numerosas emba­
jadas al extranjero: 

Al mismo tiempo que doy a conocer estos 
graves hechos en la Honorable Cámara, quie­
ro formular mi más enérgica protesta por 
la actitud del Gobierno frente a esta insti­
tución de previsión, y, más aún, por su In­
dolencia frente a un sector respetable y res­
petado de nuestro país: el que constituyen 
los empleados públicos, los empleados semi­
fiscales, los abogados, y, también, "los perio­
distas, que tienen sus fondos de previsión en 
una sección especial de la Caja. Se han ocu­
pado, incluso, los fondos provenientes de los 
impuestos robre las entradas a los espec­
táculos, ya integrados en Tesorería, y que no 
se han devuelto, repito, a la Caja. 

Creo que el señor Ministro de Salud Públi­
ca y Previsión Social, y,en especial, el señor 
Ministro de Hacienda, (ya que sobre él re­
cae el peso de esta situación), se están ha­
ciendo acreedores a una acusación constitu­
cional. Es evidente que este último Secreta­
rio de Estado no ha cumplido con las obli­
gaciones que, en forma terminante, le seña­
la ley respectiva. Me refiero a la ley que 
determina los fondos de que puede dispo­
ner la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas, para su financiamiento. Hay 
que tener presente que la Constitución Po­
lítica establece que debe acusarse a todo Mi­
nistro de Estado que, en el ejercicio de sus 
funciones, no cumpla con las obligaCiones 
legales. 

Estimo, señor Presidente, que haría bien 
esta Honorable Corporación si presentara la 
acusación correspondiente, porque es la úni­
ca forma en que podrá hacerse cumplir 1& 
ley, y, con más razón, dado el olímpiCO des­
precio demostrado por los Ministros de Es­
tado, en estos últimos tiempos, hacia las le­
yes de nuestró país. Es necesario que se so­
metan a ellas, como lo hace el resto de 108 
-ciudadanos. En nuestro país no hay clases 
privilegiadas. De modo que, si un ciudadano 
modesto se le exige cumplimiento y acata­
miento de nuestras leyes, con mayor razOn 
los Ministros de Estado, en virtud de su al­
ta investidura, por la jerarquía de sus car­
gos, deben dar el ejemplo en este sentido. 

Desde mucho tiempo atrás se ha estado 
diciendo que se dará solución a este proble­
ma de la Caja Nacional de Empleádos PÚ­
blicos y Periodistas, pero la realidad, hasta 
el momento, es que todo lo que se ha dichu 
en este sentido no ha pasado de ser más que 
promesas vanas, similares a aquélh .. ,s en el 
sentido de que se detendría el proceso infla­
cionista, que se haría bajar el costo de la vi­
da y se daría habitación a todas las perso­
nas de escasos recursos y carentes de ella; 
promesas como la del Plan Económico, que, 
de una vez por todas, solucionaría la situa­
ción por que atraviesa el país. ¡Promesas y 
más promesas, y, por lo visto, esta obligación 
del Fisco para con la Caja de Previsión de 
Empleados Públicos y Periodistas no va a 
quedar sino en mera promesa!" 

Señor Presidente, agradeciendo la deferen­
cia del Comité Liberal, he hecho estas obser­
vaciones, y pido, aunque pocas esperanzas 
tengo de que mi solicitud sea atendida, que 
se transmitan por oficio al señor Ministro 
de Salud Pública y Previsión Social, quien de­
be estar en antecedentes de esta· situación, 
ya que por disposición de la ley, es Presi­
dente en ejercicio de la Caja. Pido que se 
transmitan, también, al señor Ministro de 
Hacienda, para que, si no conoce la ley, aho­
ra tenga ocasión de saber que existe; por s1 
se le ha olvidado, para que la recuerde, y 
por si no desea cumplirla, para advertirle 
que puede caer dentro de los causales de 
acusación, y para que cumpla con las obli­
gaciones frente a la Caja, tanto en lo refe­
rente al aporte fiscal, como a los descuentos 
hechos a los funcionarios, periodistas y abo­
gados. Porque el Fisco, señor Presidente, co­
mo patrón, debe dar ejemplo de cumplimien· 
to de la ley, y debe devolver los dineros de 
los cuales ha hecho mal uso, qlle no le per­
tenecen y que son de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas. 

Solicito que se envíen, en nombre de la. 
Honorable Cámara, los oficios a que he he­
cho referencia. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Solicito el asentimiento de la Sala para 
enviar los oficios a que ha aludido el Hono­
rable señor Valdés Larraín. 

El señor LEA-PLAZA.- No hay acuerdo. 
El señor VALDES LARRAIN.- Que quede 

constancia de que los Honorables Diputados 
del Partido Agrariolaborista se oponen al en­
vío de estos oficios, y, por lo tanto, a que se 
entreguen a los empleados públicos sus fon­
dos propios. 

El señor LEA-PLAZA.- Su Señoría está ha­
ciendo demagogia barata. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Se enviarán los oficios en nombre del Co­
mité Conservador Tradicionalista. 

El señor DURAN.- También en nombre 
del Comité Radical. 
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El señor VIAL (don Fernando).- En nom­
bre del Comité Liberal, asimismo. 

El señor BARRA.- También en nombre 
del Comité Socialista. 

El señor MARTINEZ (don Haroldo:l . -

Que se agregue, además, el nombre del Co­
mité Socialista Popular, señor PresiJente. 

El señor LOYOLA (Presidente accidental). 
"- Se enviarán los oficios en nombre de 
todos estos comités. 

Le quedan tres minutos al Comité Liberal. 
El señor CHECURA" - Pido la palabra, se­

filor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente accidental). 

- Tiene la palabra Su Señoría" 
El señor CHECURA.- Señor Presidente, 

quiero ratificar las observaciones del Honora_ 
ble señor Valdés Larraín referentes a la si­
tuación económica desesperante en que se 
debate la Caja Nacional de Empleados FúblL 
eo y Periodistas, debido al incumplimiento, 
por parte del Ejecutivo, de su obligación de 
entregarle los fondos que provienen de los 
descuentos a los imponentes, y los aportes 
fiscales" 

H.ace algún¡ tiempo tuve oportunidad de 
acompañar a la directiva de la ANEF a una 
entrevista con el entonces Ministro de Ha_ 
cIenda, señor Rossetti, al cual se le planteó 
esta angustiosa situación" En esa fecha, la 
deuda ascendía, más o menos, a mil do"r.ien­
tos millones de pesos" 

Como era imposible que el Fisco cancelara 
inmediatamente esta deuda que tenía con' 
la Caja, se le propuso al señor Rossetti que, 
en el futuro, para evitar que esta situación 
"se agravara y continuara como parece que 
está sucediendo a juzgar por las observacio­
nes del Honorable señor Valdés Larrain, la 
Tesoreria General de la República entregará 
directamente a esa institución de previsión 
las sumas correspondientes a las imposiciones 
dI?' Jos funcionaria.; y a los a.porles fiscales. 
Es'OO Se podía haCer por una mera orden 
dictada por oficio" 

El ex Ministro señor Rossetti aceptó esta 
sugestión Y, en presencia de los dirigente~ 
mencionados, ordenó redactar el oficio corres. 
pondiente, el cual jamás llegó a la Tesore. 
ria General de la República" 

Estimo que, mientras el Fisco no pueda 
cancelar la cuantiosa deuda que tiene con. 
traída con la Caja Nacional de Empleados 
Publicos y Perioditas, la Honorable Cámara 
debería pedir, en el mismo oficio solicitado 
por el Honorable señor Va·ldés Larraín, que, 
en lo sucesivo, la Tesorería General de la 
República no ingrese los fondos de los impo. 
nentes a las arcas fiscales, a 1\i11 de evitar 
que tengan otro destino, ya que, lisa y lía 
namente, los envíe directamente, a la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Periodistas 

En esta forma se solucionaría este proble. 
ma, cuyas proporciones van cada día en au. 

mento y que puede acarrear una situacióIi 
desastrosa para los imponentes. Este sistema 
ya fué adoptado por la Caja de Retiro ., 
Montepio de las Fuerzas Armadas. 

Por estas razones, formulo indicación para 
que se pida que todos los fondos correspon" 
dientes a imponentes, pasen directamente a 
las Cajas de Previsión respectiva, y no a las 
arcas fiscales. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD 
- Solicito el asentimiento de la Sala para 
'proceder en la forma indicada por el Ho. 
norable señor Ohecura. 

Acordado. 
Ha terminado el tiempo del C.omité Li. 

,bera.l. 

20. -NECESIDADES DE LAS COLONIAS 
AGRICOLAS DE CORDILLERA' SARAOS 
Y OTRAS EN LA PROVINCIA DE LLAN. 
QUIHUE.- OFICIO EN NOMBRE DE 
LA CAMARA. 

El señOr LOYOLA (Presidente Accidental). 
- El turno siguiente corresponde al Comita 
Radical" 

Ofrezco la palabra. 
El señor BUOHER.- Pido la palabra, lIe. 

ñor Presidente. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 

- Tiene la palabra Su Señorla. 
El señor BUCHER.- Señor Presidente ha. 

ce algunos días se prodUjO en el lugar dll 
El :¡q-ady, provincia de Llanquihue, una bao 
talla campal entre algunos pObladores y 
fuerzas de Carabineros, con lesiones de ca. 
rácter grave, a raiz de un lanzamiento arde. 
nado por autoridad competente" 

Estos hechos han venido sucediéndose en 
repetid::ts ocasiones con consecuencias feliz. 
mente menores; sin embargo, hemos debido 
lamentar hechos graves en muchas otras re. 
giones del territorio nacional, por la mismaa 
causales es decir, la falta de resolución que 
debe dar el Ministerio de Tierras y Coloniza~ 
ción, aJ ·grave problema social que' significa 
la ocupación de terrenos fiscales, para cuya 
objeto fue creado" 

En la provincia de Llanquihue exite UD 

grupo de colonias en el" sector de Cordillera 
Saraos y otro gruPo ubicado en el lote A de 
la Reserva Forestal de Llanquihue. Estas co. 
lonias se formaron hace ya aproximadamen.. 
te veinte años, sin que las autoridades se 
'hayan ocupado en darle una solución definL 
tiva, con lo cual se habrían evitado estos 
hechos bochornosos que se producen de tiem­
po en tiempo y de los cuales ese Ministerio el! 

el único responsable" Me voy a referir sepa' 
radamente a estos dos grupos de colonias, por 
cuanto sus problemas y sus resoluciones son 
diferentes. 

Las colonias ubicadas en el lote A de la 

{;', 
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Reserva Forestal de Llanquihue. son las de 
Alerce, La Poza, Río del Sur y Correntoso. 
Se formaron entre los años 1932 y 1935, de. 
biendo su nacimiento a la grave crisis que 
azotó a nuestro país en aquellos años. 

Debemos recordar que eran centenares las 
personas que recorrían en aquelola época los 
campos en busca de trabajo, inútilmente, ya 
que la crisis afectó a todos por igual. 

Estas mismas personas,en la imposibilidad 
de encontrar trabajo y obligados por las cir. 
cunstancias ocuparon algunos terrenos de 
particulares de donde fueron lanzados por 
sus propietarios. 

La difícil situación económica y los pro_ 
blemas sociales que se presentaban continua­
mente, indujeron a las autoridades a ubicar 
a todas en terrenos fiscales. Se escogió, para 
esto,el lote A de la Reserva Forestal de Llan. 
quMlUe, aun cuando estos terrenos no eran 
Ibuenos';¡, pero 'eran ':~ps únicos disponibles 
en esa época, en la provincia. 

La ubicación de las colonias se hizo de 
acuerdo con elD. F. L. N. o 256, del año 1931, 
,demarcándose previamente las diferentes 
ihijuelas. 

iLos terrenos que ocupan las colonias de La 
Poza, Río del Sur y Alerce, como decía, son 
de mala calidad. El espesor de la capa vege. 
·taJ fluctúa entre veinte y treinta centímetros. 
y el subsuelo, está formado por una capa 
llamada cancagua, lo que da lugar a la for. 
mación de lagunas y pantanos que sólo des_ 
aparecen en verano. 

¡La Colonia de Correntoso tiene mejores 
terrenos: la capa vegetal fhlctúa entre cin_ 
cuenta centímetros y un metro, con subsuelo 
permeable. 

La cabida aproximada de estas diferentes 
hijuelas, es de treinta a cuarenta hectáreas, 
cubiertas en su mayor parte por bosques, 
La arbolada se compone de cOigüe, arrayanes, 
tepuales, lumas y quilas, de muy escaso valor 
comercial. Existen también pequeñas lim_ 
pias y empastadas realizadas con el esfuerzo 
personal de los colonos,que no han recibido 
'ayuda estatal de ninguna especie, salvo pe. 
queñas ayudas para caminos. otorgadas du_ 
rante los años 1950 y 1951. 

Los colonos 'que conocían perfectamente la 
inferior calidad de la tierras en que se les 
radicaba, pero ante la grave situación eco_ 
nómicas en que se encontraban, aceptaron 
gustosos instalarse en estas hijuelas. 

El mínimum aproximado de personas que 
viven en estas colonias, asciende a seiscien_ 
tas. Se trata de familias de muy escasos 
recursos, que a pesar de su esfuerzo perma_ 
nente para mejorar sus condiciones económL 
cas, no lo han Togrado debido en parte a la 
mala calidad de estos 'terrenos, y en forma 
especial a la falta de ayuda estatal, que hu­
biera permitido una colonización más racio­
nal. 

Durante todos estos años, los pobladores 
han estado viviendo en forma muy rudimen­
taria, con la venta de leña, carbón y aLgunas 
maderas, tejuelas de alerce y cuItivos, en 
escala muy reducida. 

Con los modestos medios con que cuentan 
y a pesar de la falta de ayuda estatal y de 
créditos, ya que no cuentan con título defi­
nitivo de dominio, han logrado hacer mejo. 
ras can su trabajo personal y el de sus fami­
liares, raleando la región bosc'Üsa y haciendo 
algunas limpias con empastados, lo que les 
ha permitido, como decía anteriormente, ha- . 
cer pequeños cultivos y mantener algunos 
animales. 

Todos esos colonos fueron radicados en eS­
tos terrenos per la Oficina de Tierras de 
Puerto Mon~t, y, de acuerdo can el Decreto 
con Fuerza de Ley 256, de 20 de mayo de 
1931, se les concedió título provisorio de do­
minio. Sin embargo, a pesar de qu.e la Ofi­
cina de Tierras dió término a la fijación de 
deslindes, la tramitación ha quedado en es­
ta parte, y, hasta la fe'cha no se les han con­
cedido los títulos definitivos, en parte debi-' 
do a que esas colonias se encuentran radi­
cadas en la Reserva Forestal. En el caso a 
que me estoy refiriendo, era perfectamente 
aplicable la ley 5,604, de 15 de febrero de 
1935, que creó la Caja de Colonización y que, 
en su artículo 78 autoriza al Presidente de 
la RepÚblica para aplicar las disposiciones 
del D. F. L. 256 en los terrenos de las Re­
servas Forestales y Parques Nacionales de 
Turismo que sean aptos para la agricultura 
dejando para el servicio de la reserva un 20 
por ciento de estos terrenos. De modo que 
fácilmente se pOdían haber concedido a es­
tos pobladores, de acuerdo con esa legislación 
los títulos definitivos; desgraciadamente, es­
to no se hizo. 

En agosto de 1947, se dictó el Decreto 
2,255 que, en su artículo 1.0, suspende la apli 
cación del artículo 78 de la Ley 5,604 mien­
tras no se efectúe por los servicios corres­
pondientes una mensura total de las Reser· 
vas Forestales y Parques Nacionales y se de. 
termine la extensión de éstos que ha sido ya 
destinada a fines de colonización, conside­
rando la calidad agríCOla de los terrenos y en 
relación con el porcentaje que se autoriza 
1'11 dicho artículo. 

En su artículo 3 .0, esa misma ley ordena 
el archivo provisorio de todos les expedien­
tes en el Departamento de Bosques mientras 
no se cumpla con el artículo 1. o y demás 
dIsposiciones que en ella se contemplan: 

Las colonias, como antes decía, fueron es-' 
tablecidas en los años 1932 a 1935. No se JUS­
tifica, por lo tanto, la aplicación de este últi­
mo decreto en la tramitación de sus títuIM. 
Esto, sólo habría sido aceptable si fuera fá-· 
dI hacer la mensura total de la Reserva Fo", 
restal, lo que es en la actualidad·materialmen 
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te imposible, por cuanto la Oficina de Tierras 
de Pu€rto Montt, 'no cuenta ni con el perso­
nal suficiente, ni con los medios económicos 
necesarios que permitan su realización. Lo 
lógico es, soeñor Presidente, que el Minislterio 
de Tierras dé curso a todas las solicitudes 
otorgando los títulos definitivos a estos colo­
nós sin exigir el cumplimiento del Decreto 
2,255 de 1947, lo que no se justifica, pues se 
trata, como ~ecía de terrenos boscosos que no 
tioenen ningún valor comercial, y, además, por 
que la instalación de estas colonias fué auto­
rizada muchos años antes de la dictación del 
Decreto 2,255. 

Con respecto al sector denominado "Cordi­
llera Saraos", él está formado por los fundos 
San Carlos, Esperanza, Yerbas Buenas, Mira­
dor, San Juan y la Faja Fiscal, todos de pro­
piedad del Estado. En este mismo sector, exis 
ten los fundos San Pedro y Comunidad Sa­
raos de propiedad particular y que abarcan 
una superficie total de 28.196 hectáreas. 

En ese sector existen desde hace varios 
afias, numerosos pobladores que han ido ocu­
pandó estos terr-enos fiscales y que, aproxima­
damente, suman unas tres mil personas. Di­
chos ocupantes, no 'han sido autorizados le­
galmente, pero representan en la actualidad 
un grave problema social que debe ser resuel­
to cuanto antes. 

La mensura y delimitación de las hijuelas 
que ocupan los colon9S, se estaba haciendo en 
forma muy lenta por la Oficina de Tierras de 
Puerto Montt, debido a la falta de medios eco­
nómicos y de personal; pero este tra;bajo fue 
interrumpido en 'el mes de septiembre de 1951, 
porque por un decreto se traspasaron estos 
fundos a la Caja de Colonización. 

Los terrenos Que ocupan estos pobladores, 
son de diversa calidad. Por ejemplo, los de los 
fundos San Carlos y Esperanza, son buenos, 
pero están superpoblados; en cambio, los des 
l(ls fundos Yerbas Buenas, San Juan y Mira­
dor, son de mala calidad y tienen escasa po­
blación; casi en su totalidad son hoscosos y 
los terrenos de buena calidad, en su mayoría 
están limpios. 

TodCts los ocupantes de estos terrenos son fa 
milias de pocos recursos que viven trabajan -
do en pequeña escala la ganadería, de modo 
que tienen que salir por temporadas a otros 
lugares para poderse ganar el sustento. 

La ayuda estatal para esos ocupantes ha 
"ido casi nula. 

Hasta la fecha no se ha dado término a 
la delimitación de los últimos fundos expro­
piados, y el trabajo que había realizado la 
Oficina de Tierras de Puerto Montt, en cuan 
to a la separación de la Faja Fiscal, del 
fundo San Pedro y deslindamiento de alre­
dedor de 120 hijuelas de los fundos San 
Carlos y Esperanza, prácticamente se ha 
perdido, por la demora y desidia para enca­
rar oportunamente este problema. 

La s:;lución del asunto consiste en que se 
devuelvan los fundos 'en referencia al Fisco, 
qU-2 el Ministerio de Tierras haga la mensu­
ra y delimitación de todo ese sector, termi­
r;e la medición de las diferentes hijuelas y 
otorgue los títulos definitivos. Como este 
trabajo, se puede realizar únicamente du­
rante las épocas de primavera y verano, se­
ría indispensable que él se empezara de in­
medito, pmporcionando a la Oficina de Tie­
rras de Puerto Montt los medios necesarios 
a fin de que pueda contratar personal su­
flcient-2 y terminar así en forma definitiva 
este 'estudio en la presente tflmporada. 

Actualmente, ya :exj's1ie una sup~rpOlb~a­
ción en muchos s-ectores, lo que no le per.­
mité a cada familia obtener una unidad eco..i 
nómica que le dé los medios suficientes pa· 
ra subsistir _ Mientras más se demore la .so­
lución elel probl-ema, mayores serán las difi­
cultades que se irán presentando por esta 
ca uoSa . Por lo tanto, es indispensable que 
cuanto antes se adopten medidas con res­
pecto al asunto que nos preocupa. 

Sefior Presidente: 
Si deseamos realment-e el progreso de nues 

tro país, que sólo es posible si hay tranqui­
dad social, es indispensable dar solución a 
todos estos problemas ~ue en forma especial 
se refieren a la tierra, entre los cuales se 
encuentran los casos Que recién 'he mencio­
nado. -

Son todos modestos colonos que ocupan te-
rrenos fiscales y a quienes, a pesar de los 
muchos años transcurridos, no se les ha he­
cho justicia ni se les han reconocido sus tí­
tulos. Esta situación les ha impedido hacer 
producir esas tierras en condiciones compa­
tibles con sus necesidades, a pesar ele los 
grandes esfuerzos y sacrificios que han gas­
tado para lograr tal objetivo. 

Para terminar, ruego al señor Presidente 
tenga a bien solicitar el asentimiento de la 
Honorable Cámara para que, en su nombre, 
se enví-8 oficio a lós sefiores Ministros de 
Tierras y 'Colonización y de Agricultura. a 
fin de Que se sirvan, en forma preferente, 
dar rápida s~lución a los problemas a que 
anteriorm2nte me he referido. 

Nada más, señor Presidente. 
El ,señor LOYOLA (Presidente Accidental). 

- S::Jlicito el asentimiento unánime de la 
Sala pa~'a enviar los oficios a que se ha ,e­
ferido el Honorable sefior B'lcher_ 

Acordado. 

21.-CONVF.NIENCIA HE CONCEDER FACI­
LIDADES A LOS HABITANTES DEL DE­
PARTAMENTO DE CHA:Ñ'ARAL PARA 
QUE PUEDAN PAGAR S'US CONTRIBU~ 
ClONES. - OFICIO EN NOMBRE DE LA 
CAMARA. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaL 
-- Quedan tres minutos al Comité Radical. 
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El señor MAGALHAES.- Pido la palabra, 
sfñor Presidente. 

El .señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MAGALHAES.- SeñQr Pr€sidente, 
el comercio y los habitantes en general del 
departamento de Chañaral se encuentran pro­
fundamente alarmados, pues debido a que el 
mineral de Potrerillos, de cuya actividad vi­
ven. se encuentra en huelga desde haCe cua­
renta y cinco días, no podrán dar cumpli­
miento al pago del impuesto a la renta_ POI: 
esta razón, las Cámaras de Comercio de los 
pueblos del departamento de Chañaral, me 
han solicitado -y hago indicación en este 
sentido- que se dirija oficio al señor Minis­
tro de 'Hacienda con el fin de que conceda un 
plazo prudencial para que esos habitantel'l 
puedan pagar oportunamente sus contribucio_ 
nes al Fisco. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- Solicito el asentimiento de la Sala para 
enviar el oficio a que se ha referido el Ho­
no-rable Diputado. 

Acordado. 

22.-CONVENIENCIA DE ACUDIR EN AYU­
DA DE LOS AGRICULTORES DE LAS 
PROVINCIAS DEL SUR. - OFICIO EN 
NOl\'mRE DE LA CAMARA. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-- Quedan dos minutos al Comité Radical. 

El señor BUCHER.- Pido la pala,bra, se­
ñOT Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BUCHER.- Señor Presidente, en 
la provincia de Aysen y en todo el sur, de­
bido al clima tan duro que hemos tenido que 
soportar este año, ha habido una extraordi­
naria mortalidad de animales, que sólo en 
la. prOvincia de Aysen alcanzó a más del 50 
.por ciento. 

Todos creíamos que ahora que el Gobierno 
había fundado el Banco del Estado la situa­
ción de] crédito iba a cambiar, y que la Caja 
de Crédito Agrario, que es uno de los 'organis­
mos que forman esa institución, concedería 
a esos agricultores los créditos necesarios, pe­
!l(), desgraciadamente, nada se ha hecho en 
este sentido. Lo lógico habría sido que, con 
mot.ivo de la gran mortalidad de animales 
ocurrida en el sur, el Banco del Estado cum­
p)iera con la finalidad para la cual fue crea­
do y que hubiera acudido, a través del actual 
departamento agrario, en ayuda de los agn­
culwres afectados. Sin embargo, no ha su­
cedido aSÍ, lo que demuestra que todas las 
modificaciones que se han hecho, tanto en 
('~t€ sent·ido como en otros órdenes de co­
sas, han sido totalmente inútiles . 

.I\gradecería a la Mesa s·e sirviera proponer 
a la Sala el envío de un oficio al señor Mi .. 
y,istro de Hacienda, sobre el particular. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD 
- Solicito el asentimiento de la Sala para 
enviar al señor Ministro de Hacienda el ofi­
cio a que se ha referido el Honorable señor 
Buoher. 

Acordado. 
Ha terminado el turno del Comité Radical. 

23.-·ALUSION PERSONAL. -P~­
CIA. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidentan 
-- El Honorable señor Araneda ha solicitado 
diez minutos al término de la sesión para 
referirse a ciertos ataques de que ha sido ob­
jeto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

Acordado. 

24.-CONDUCTA FUNCIONARIA DEL VICE­
PRESIDENTE DE LA CAJA DE PREVI­
SIONSOCIAL ;DE LOS FERROCA&BI­
LES DEL ESTAOO, SPOR MANUEL 
IRRAZABAL BENAVENTE.- INFORME 
DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA.- ALCANCE A OBSERVA­
CIONES FORMULADAS EN SESION AN­
TERIOR POR EL HONORABLE SEAOR 
SEPULVEDA RONDANELLI. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental) 
- Corresponde el turno Siguiente al Comité 
Democrático del Pueblo. 

El señor MARTONES MORALES.- Pido la 
pala'bra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental), 
- Tiene la pala¡bra Su Señoría. 

El señor MARTONES MORALES. - señol' 
Presidente: 

Haüe algunos días .se recibió en esta Ho­
norable Cámara, el informe emitido por la 
Contraloría General de la RepÚblica, en que 
(\a cuenta de los resulta.dps de la investiga­
ción practicada en la Caja de Retiros de 10~ 
Ferrocarriles del Estado. 

Como parlamentario del partido Democrá­
tico del Pueblo, me he preocupado de la ac­
tuación de mi correligionario ~ñor Manuel 
Irrazábal, he tomado conocimiento de su 
labor en la caja, me he interiorizado y he 
investigado tod,os y cada uno de los cargos 
que le formula,ra mi Honorable colega señor 
Sepúlveda. 

Al leer la intervención del Honorable se­
lÍor S€púlveda Ronda:nelli, ha sido grande mi 
asombro al comprobar que dio lectura sola­
mente a algunos aspectos del informe de la 
Contraloría que, en ningún caso,llegan a 
conclusión alguna hactendo aparecer C'argos 
donde ese alto organismo absorbía al Vice­
pr,esidente, y agravando situaciones hasta 
hacerlas aparecer como irregulares. 

De inmediato me ocuparé del informe cl,e 
la Contraloría. El primer cargo lo constituye 
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la imputación que se hace al Vicepresidente, 
de haberse beneficiado con un préstamo an­
tirreglamenta:rio de $ 10.000. 

Aun cuando la procedencia del beneficio 
no admite lugar a dudas,p<lr cuanto fue au­
torizado por un decreto tramitado en su to­
talidad por laContraloría, .en el que se es­
tablecían los requisitos para obtenerlo, y que 
se cumplían en su totaUcl;ad en el caso del 
señor Irrazabal, quiero dar a conocer a la 
Honorable Cámara un antecedente que fué 
omitido por la Contraloría y cuya importan­
cia es decisiva en este cargo. Me refiero al 
siguiente in1forme del Fiscal de la institu­
ción, cuya opinión fue decisiva en la obten­
ción del beneficio: 

El informe, dice: 
"Me complazco en consignar por escrltc 

el ¡parecer que verbalmente he dado a cono­
cer a Ud. como, asimismo, al señor Vicepre­
sidente en reunión de Jefes que se efectuó 
el día 16 del mes en curso con respecto al 
contenido de su nota N. o 123, de 17 del pre­
sente. 

.Estimo que el préstamo acordado para el 
personal de la Caja por ,el Honorable Con­
sejo, alcanza al señor Vicepresidente, aun 
c1.lando no tenga un año de imponente, por 
haber quedado en claro que se trata de un 
préstamo especial y tener todas las carac­
-OOrí.sticas que 10 diferencian de los présta­
mQS que regula el Reglamento de Créditos. 

"Entre los antecede~tes considerad,o~ en 
esta concesión. quedó estab}ecido qU!€ :el 
acuerdo del Honorable Consejo no modifICa­
ba en forma alguna el Reglamento, por tra­
tarse de un préstamo conc-edido al margen 
de él. 

"Aun cuando hay otras razones que abo' 
nan mi parecer en orden a estimar que fue 
bien concedido el préstamo solicitado por el 
señor Vicepresidente, considero, que han de 
ser suficientes las breves ra210nes expuestas 
para concluir que en este caso se procedió 
correc-tamente . 

Saluda atentamente a Ud.. - (Fdo.): 
lsmaell Morales Villablanca, Fiscal". 

El señor Morales Villanblanca es correl1-
glonario de mi Honorable colega señor Se' 
púlVeda Rondanelli. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. 
¿Me permite una breve interrupción? 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental) 
--~ác-on la palabra el Honorable señor 
Mal'tones. 

El señor MARTONES MORALES. - Señor 
Presidente. no tendría ningún inconveniente 
si se me concediera prórroga de la hora. 

El señor SEPUL VEDA RONDANELLI. -
Sola.mente deseo que Su 8eñoría indique la 
fecha de ese informe. 

El señor MARTONES MORALES.- Puéd,o 
conceder al Honorable señor Sepúlveda Ron­
danelli ésta y todas las interrupciones que 

solicite, siempre que se me pror,rogue el tiem­
po hasta el término de mis observaciones. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. -
Para .ello. no tengo ningún inconveniente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Solicitó el asentimiento de la Sala para 
prorrogar el tiempo del Honorable señor Mar­
tones hasta el término de sus observaciones 

Si no hay oposición, así se acordará. 
Acordado. 
El señor SEPULVEDA RONDANELLl. 

Señor Pr-esidente, haciendo uso de la inte­
rrupción Cloncedid,a~ ¡desearía preguntar a,l 
colega. Honorable señor Martones, acerca de 
la fecha del informe que acaba de leer, ya 
que lo tiene a mano, y que también indique 
la fecha en que el Vicepresidente de la CaJa 
perCibió el aludido préstamo. 

El señor MARTONES MORALES. - Me 
atengo a un anexo que ,rola en informa de 
la Oontraloría donde viene el dooumento que 
he leído hace un instante. A decir verdad, 
no pod,ría, 'en estos momentos, afirmar con 
exactitud cuáindo se eIl\1tió este informe de 
la Fiscalía de la Caja; pero sí debo dejar en 
claro, y recordar al Honorable señor Sepúl­
veda Rondanelli, que el señOr Morales Villa­
blanca no es el actual Fiscal de la Caja. N<J 
recue-rdo ·el nombre de la persona que en es­
tos momentos se desempeña como tal. Por 
otra parte. el señor Morales Villablanca se ha 
retirado de los servicios de la Caja. 

El señor SEPUDVEDA RONDANELLI. -
Honorable Diputado, d,eseo dar término a la 
breve interrupción que Su Señoría me ha 
concedido, dejando constancia del siguiente 
hecho; el señor Irrazábal percibió el prés­
tamo y, con posterioridad a su percepción, 
solicitó ,este informe. el que, por lo tanto, es 
de fecha posterior. 

Este solo antecedente es bastante curioso. 
Si el procedimiento empreado por el Vicepre· 
sidente -era correcto y claro. ¿con qué fin so­
licitó dicho informe con posterioridad? 

El señor LOYOLA (Presidente AccLd,ental) 
-Puede continuar el Honorable señor Mar­
tones. 

El señor MARTONES MORALES.- Conti­
núo, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (presidente Aceidental). 
-Si me pe.rmite Honorable Diputado, ha lle­
gado la hora de' la votación de los proyectos 
doe acuerdo. 

25.-TABLA DE F'ACIL DESPACHO PABA 
LAS PROXIMAS SESIONES. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidenta:l). 
-Anuncio para la Tabla de Fácil Despacho 
de las próximas sesiones. los siguientes asun' 
tos: 

1.0 - Mellsajeque modifica la ley N.o 9.560 
que autorizó la contratación de un emprés_ 
tito para la Municipalidad de Osorno. 
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2.0 - proposición de archivo de la Comi­
sión de ASistencia Médico_Social e Higiene. 

3.0 - Proposición de archivo de la Com~· 
sión de Agricultura y Colonización. 

26. -R}:NUNCIA y R),':EMPLAZO DE UN 
MIEMBRO DE COMISION. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Se va a dar cuenta de la renuncia y el 
reemplazo de un miembro de Comisión 

El señor YAVAR (Prosecretario). - El se_ 
ñor Miranda, don Hugo, renuncia a la Co.· 
misión de Gobierno Interior. Se propone en 
su reemplazo al señor Se ha ulsohn . 

El sefíor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Si le parece a la Honorable Cámara s€ 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. ' 

Acordado. 

27. -PROYE<GTOS. DE ¡ACUERDOS OBVIOS 
Y SENCILLOS. 

El sefíor Y AV AR (Prosecretario). - Los se. 
ñores Magalhaes Comité Radical y Mallet, 
Comité socialista: presentan el sig~iente pro· 
yecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que la prensa ha denunciado ante la Opto 

nión pUblica nacional que la internación de 
ganado ha servido para realizar dudosas ope. 
raciones comerciales y ha amparado vergon. 
zosos favoritismos adminrlli.strativos que, a su 
vez, han proporcionado fabulosas utilidades a 
los internadores; 

Que el comercio interno, en lo que se re· 
fiere a las medidas sobre precios y regula. 
ción del consumo adoptadas por el Supremo 
Gobierno en los ultimas meses, ha perjudL 
eado especialmente a las clases más desvali. 
das del país, y 

Que es obligación ineludible del parlamen· 
to Nacional concurrir a la solución de tan 
graves problemas por la vía de la fiscaliza. 
ción e investigación de las actividades do. 
losas que atentan contra la población que, a 
la angustia económica general, debe sumar 
su indignación por los <ldiosos negocios que 
realizan elementos inescrupulosos con los 
productos esenciales para el consumo, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPU' 
T ADOS ACUERDA: 

Designar una Comisión Especial formada 
por un Diputado por cada Comité Parlamen· 
tarío, que funcionará con un quórum regla. 
mentario de tres de sus miembros, para que 
investigue todo lo relacionado con la inter. 
nación de ganado y el comercio interno so. 
bre precios y regulación de consumo". 

El señor LOYOLA (Presidente ACCidental). 

-Si le parece a la Honorable Cámara, se de· 
clarará obvio y sencillo el proyecto. de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (ProsecretarioL - Pro. 

yecto de acuerdo de los sefíores Durán 
Schaulsohn y Martínez Camps, apoyados por 
el Comité Radical: 

"'CONSIDERANDO: 
Que entre los propósitos que se tuvieron en 

vista para dictar el Decreto con Fuerza de 
Ley N. o 52, de 24 de abril de 1931, que creó 
el Registro Nacional de Contadores, se CO!l, 

sideró el de "evitar el desprestigio de la pro· 
fesión de contardor, por el desempeño des. 
honeste o deficiente de personas que no 
reúnen requisitos para ejercer competente: 
mente su profesión", lo que se encuentra 
confirmado en forma amplia por las modio 
ficaciones posteriores, destinadas a contra. 
larla totalmente, hasta exigir que la Contra­
loría General de la República debe obje­
tar los nombramientos de empleados que se 
designen en las empresas que dependen di. 
recta o indirectamente del Estado, y a que 
desempefíen funciones contables si no acre_ 
ditan estar inscritos en el Registro Nacio· 
nal de Contadores. 

Que existen reparticiones que dependen de) 
Estado, como la Superintendencia de Bancos, 
la Dirección General de Impuestos Internos, 
la Policía Técnica de la Dirección General de 
Investigaciones, que mantienen funcionarios 
p,n actuaciones contables e inspectivas de oro 
den técnico que no reúnen los requisitos exL 
gidos, lo que significa una abierta violación 
de la ley, 

LA HONORABLE CAMARA DE DI:PU­
TADOS ACUERDA: 

Dirigir oficio a la .contraloría General de 
la República y a la Superintendencia de Ban· 
cos, a fin de que dichos organismos tengan 
a bien enviar una nómina de todas las per­
sonas que desempefíen funciones contables e 
inspectivas contables indicar el número ba­
jo el cual se encuentran inscritos en el Re· 
gistro Nacional de Contadores, y quienes no 
reunen este requisito. El señor Supennten­
dente de Bancos, además se servirá enviar 
en las mismas condicioens indicadas ante~ 
riormente, una nómina de las personas que 
desempefíen funciones contables e inspecti· 
vas del mismo carácter en las diversas ins. 
tituciones bancarias del país". 

El seii.or LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Si le parece a la Honorabzle Cámara. se 
declarará obvio y sencillo este proyecto de 
acuerdo. 

Acordado. 
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Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobara.. 

Aprobado. 
El señor YAVAR (Pl'Osecretarlo). - El se_ 

ñor Bart, apoyado por el Comité Agrariola­
borista, formula indicación para que, en 
nombre de la Honorable Cámara de Diputa_ 
dos, se oficie al Consejo Nacional de Comer­
cio Exterior, haciéndole presente la extrema 
urgencia que exLste en conceder las divisas 
necesarias (76.000 dólares) pedidas reiterada­
mente por el señor Ministro de Agricultura al 
Ministerio de Economía y al Condecor, á fin 
de importar hilo sisal para las máquinas se_ 
gadoras con que se harán los trabajos de la 
próxima cosecha. 

Asimismo, hay que hacer presente al se_ 
ñor Ministro de Economía en ese oficio, que 
actualmente no hay sisal en el mercado y 
que la desidia inexcusable de ese Ministerio 
puede paralizar tota:lmente la cosecha de 
trigo en el país, con gravísimas consecuen­
cias para la agricultura nacional". 

El señor VALDES LARRAIN. - ¿Quién fir_ 
ma ese proyecto? 

El señor YA V AR (Prosecretario). - El se_ 
ñor Bart. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Estamos 
muy de acuerdo con él: hay desidia ... 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
--8i le parece a la Honorable Cámara, se 
declarará obvio y sencillo el proyeeto de 
acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, ¡¡e 

aprobará. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Rrosecreta"rio).- Plro­

y·ecto de acuer1do del s·eñor Morales Adriazo­
la, a1poyadopor el Comité Radical: 

"CONSIDERANDO: 
Que el alza del precio del abono ha ongl­

nado una situación de extrema gravedad a 
los agricultores deChiloé, quienes, a conse_ 
cuencia de la epidemia del tizón dE la papa 
y de las intensas lluvias de la época de in_ 
vierno, han debido sembrar por segunda vez 
sus predios, y por falta de recursos para ad­
quirir los abonos han excluído tan elemen­
tal medio de fortalecimiento de los suelos, lo 
que redundará, indudablemente, en la pro­
ducción agrícola, que se verá disminuida en 
las próximas cosechas; 

Que los envases de abonos de 73 kilogra. 
mos han experimentado un alza de 474 pe_ 
~s a 575 pesos, en el espacio de un mes; 

Que la situación de estos productores es 
gravísima por cuanto el cultivo exclusivo de 
la zona es la papa y ella representa la úni­
ca fuente de ingresos para gran parte de la 
población de Ohiloé, y 

Que es conveniente que las Sociedades 
Agrícolas de la zona sur, especialmente de 

Ancud, O/astro y Chonchi, acudan en ayuda 
de estos esforzados agricultores y soliciten 
del Supremo Gobierno los recursos neceSit_ 
rios para normalizar tan grave situacIón, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TA!DOS A:CUE.RDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Agricul­
tura, con el objeto de que se sirva adoptar 
todas las medidas necesarias para auxiliar a 
los agricultores de Chiloé, especialmente en 
10 que se refiere a la obtención de los abonos 
indispensables para el cultivo de la papa". 

El señor IZQUIERDO.- La solución está 
en devolver su autonomía a la Caja Agraria, 
Honorable Diputado ... 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará obvio y sencillo este proyecto de acuer­
do. 

Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se aproo 
bará. 

Aprobado 
El señor YAVAR (Prosecretario).- Proyec­

to de acuerdo de los señores Magalhaes y Flo· 
res, apoyados por el Comité Radical: 

"CONSIDERANDO: 
Que la nueva modalidad crediticia puesta 

en práctica por el Ejecutivo con criterio ge­
neral, ha producido un trastorno de hondas 
proyecciones para la provincia de Atacama, 
ya que existe una sola institución de crédito 
-el Banco del Estado- a la cual se le ha re­
bajado considerablemente su volumen de eré· 
ditos; 

Que esta medida que ha perjudicado direc­
tamente al comercio, a la agricultura y a la 
minería, los que han reducido ya sus activida­
des, puede llevar a la quiebra o paralización 
de estas fuentes productoras, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

1) Dirigir oficio al señor Ministro de Ha­
cienda' solicitándole tenga a bien restablecer 
en las sucursales del Banco del Estado en la 
provincia de Atacama, los volúmenes de ca· 
locaciones de crédito existentes antes que se 
adoptaran las medidas del Ejecutivo y, a la 
vez, dar a los Agentes del Banco del Estado 
facultades y atribuciones más amplias, porque 
ellos conocen las reales necesidades de la zo· 
na y, por lo tanto, otorgar créditos de acuerdo 
con la capacidad de cada cliente". 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
-Si a la Honorable Cámara le parece, se de" 
clarará obvio y sencillo este proyecto de acuer­
do. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aproo 

bará. 
Aprobado. 
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El señor YAVAR (Prosecretario).- Proyec­
to de acuerdo del señor Morales Adriazola, 
apoyado por el Comité Radical: 

"CONSIDERANDO: 
Que existe evidente conveniencia en que se 

construya 'en Castro un almacén para deposi­
tar los abonos y productos de la zona que per­
mita terminar ,con la especulación que se hace 
con ellos en el comercio; 

Que, asimismo, es necesario dotar a la Caja 
Agraria (Departamento Agrícola del Banco 
del Estado) de tractores y otras maquinarias 
agrícolas para el uso de los numerosos peque­
ños labriegos que cultivan con sacrificio sus 
reducidos predios, y 

Que es indispensable, a la vez, proporcionar 
a los pequeños productores de esa importante 
zona recursos económicos de fácil servicio, que 
les permita contrarrestar los graves y prolon­
gados efectos ocasionados por -el flagelo del ti­
zón de la papa, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Agricul­
tura para que se sirva adoptar las medidas 
necesarias, a fin de satisfacer las peticiones 
expuestas en el presente proyecto de acuerdo, 
lo que determinará un apreciable incremen­
to de la producción agrícola de la provincia 
de Chiloé". 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se de­
clarará obvio y sencillo este proyecto de ae'uer­
do. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 

28.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SE­
GUNDA DISCUSION 

El señor YAVAR (Prosecretario).- Proyec' 
to de acuerdo del señor Alegre, Comité Socia­
lista Popular: 

"CONSIDERANDO: 
1. o- Que en la sesión celebrada por la Ho 

norable Cámara de Diputados el día 10 de 
los corrientes, se conoció el informe confiden­
cial N. o 1,448-46, de 22 de septiembre del pre­
sente año, dirigido por el señor Embajador en 
Washington al Gobierno de Ohile; 

2.0- Que, según dicho informe, el s-eñor 
Lynn U. Stambaugh, Director-Delegado del 
Eximport Bank, estima que el Gobierno de 
Ohile no debe convertir sus capitales en la 
CAP en acciones ordinarias, sino mantenerlos 
en calidad de préstamo, para que la Carpora­
ción no pierda su calidad de empresa priva­
da; 

3.0- Que, según el mismo señor, tampoco 
el Gobierno de Chile debe intervenir en 111. 

distribución del acero a través del Instituto 
Nacional de Comercio; 

4.0- Que, según la Constitución Política, el 
Estado de Chile es soberano y la aludida co­
municación del Eximport Bank es una intro­
misión en la potestad legislativa y reglamen­
taria del Estado, o sea, entraña una tentati­
va de violación de la soberanía nacional; 

5.0- Que tanto la naturaleza de la CAP 
como la distribución de sus productos deben 
estar sujetas al mandato de las leyes chilenas, 
sin influencia extranjera de ninguna espe­
cie, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

1. o- Protestar por el contenido del infor­
me referido, por cuanto implica una tentativa 
de violación de la soberanía nacional por par­
te del Eximport Bank; 

2. o- Hacer negar esta protesta al señor Mi­
nistro de Relaciones Exteriores, a fin de que, 
si lo tiene a bien, informe sobre estos hechos 
a la Corporación". 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-Quedará para segunda discusión. 

El señor YAVAR (Prosecretario!.- Proyec' 
to de acuerdo del señor Zárate, apoyado por 
el Comité Radical ... 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental!. 
- Permítame, señor ProseCJ.:etario. Ha termi­
nado el tiempo destinado a votar los proyectos 
de acuerdo. 

29.-CONDUCTA FUNCIONARIA DEL VICE­
PRESIDENTE DE LA CAJA DE PREVI­
SION SOCIAL DE LOS FERROCARRI­
LES DEL ESTADO, SEÑOR MANUEL 
IRRAZABAL BENAVENTE - INFORME 
DE LA CONTRALORIA GENERAL DE 
LA REPUBLICA.- RESPUESTA A OB­
SERVACIONES FORMULADAS EN SE­
SION ANTERIOR POR EL SEÑOR SE· 
PULVEDA RONDANELLI. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Está con la palabra el Honorable señor 
Martones. Puede continuar Su Señoría. 

El señor MARTONES MORALES. - Señor 
Presidente, paso a referirme al segundo car­
go, que consiste en la obtención de un pase 
libre para toda la red, en favor del señor Ma­
nuel Irrazábal Hoces. 

La actitud del Vicepresidente se limitó a 
haber solicitado del Director de la Empr3sa 
un pase para su secretario privado. Debo ad­
vertir que previamente se hizo saber al Di­
rector de la Empresa la verdadera situación 
del mencionado Secretario. El referido Di­
rector, en perfecto conocinúento de los he-

. chos, no tuvo inconveniente alguno en con­
ceder -el beneficio, y si el señor Irrazábal 
Hoces fué incluído en una lista en que figU' 
raban funcionarios de la Caja, fué con el 
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solo objeto de dejar una constancia de las 
personas a quienes se confería pase. Esto se 
demuestra con el agregado que se puso a con1 
tinuación de su nombre. Se decía: "Secreta' 
tio Privado". El Vicepresidente no ha con· 
travenido disposición legal o reglamentarIa 
alguna al solicitar este pase. Era facultacj 
del Director de la Empresa otorgarlo o no. 
Cabe hacer presente, además, que el señol 
Irrazábal Hoces, antes de devohnerlo, uti­
lizó, por una sola vez, el pase y, en conse­
cuencia, es absurdo pensar que pudiera ser 
deudor de $ 81.700, como lo afirma el infor· 
me de Con traloría. 

El tercer cargo lo constituYe el hecho dl' 
que el Vicepresidente habría permitido a su 
hijo la práctica de funciones administrativas 
en la institución. 

Afirmo categóricamente que el señor Irra­
zábal Hoces no ha desempeñado funciones 
administrativas. No hay en la Caja de Retiro 
de los Ferrocarriles del Estado documento al­
guno, ni diligencia llevada a cabo por el señor 
Irrázabal Hoces. Es sabido que muchos fun­
cionarios, para el mejor logro de su gestión, 
consultan la opinión de técnicos en ciertos 
aspectos. Ello no quiere decir que dichos téc­
nicos se arroguen facultades que no les co­
rresponden. 

El cuarto cargo que se imputa al Vicepre· 
sidente es el de haber nombrado a su hijo 
agente de la Compañía de Seguros "La Au­
xiliadora" . 

El nombramiento del señor Irrazábal Ho­
ces, como agente de Seguros, es -efectivo, pe­
ro con dicha actitud no se ha inem;rido en 
transgresión a precepto legal ni reglamenta­
rio alguno. En efecto, el señor Irrazábal Ho­
ces pidió informe al señor Superintendente 
de Seguros, solicitando se pronunciara acerca 
de los siguientes puntos: 1.0) Autoridad de 
la cual emana su nombramiento; 2. o) Ante­
cedentes que informan el mismo nombra­
miento, Y 3. o) Si existe alguna incompatibi­
lidad por la relación de parentesco que 10 li­
gan a1 Vicepresidente de la Caja Y Presiden­
te de la Compañía de Seguros de "La Auxi­
Hadora". La l'espuesta a esta consulta es del 
tenor siguiente: 

"1. o- Su nombramiento de Agente ha si­
do hecho por la Compañía de Seguros "La 
Auxiliadora", con autorización de esta Super­
intendencia, en conformidad con la Ley Y 
Reglamento respectivo. 

"2. o- Los antecedentes que originaron su 
nombramiento están constituidos por la vo­
luntad de la Com;pañía de designarlo. 

"3.0-· La circunstancia de ser usted hi­
jo del señor Manuel Irrazábal Benavente, 
Vicepresidente de la Caja de Retiro y Pre­
visión Socia:! de los Ferrocarriles del Estado 
y Presidente de la Compañía de Seguros "La 
Auxiliadora", fué invocada, después de auto-

rizado su nombramiento por esta Superinten­
dencia, por el Sindicato de Agentes, :para 
impugnar su designación. Estudiados los an­
tecedentes por el Inspector Jefe de esta Su­
perintendencia, don Eugenio Zolezzi, se lle­
gó a la conclusión de que los hechos aludi­
dos no constituían ,incompatibilidad regla­
mentaria que justificara la cancelación de 
su nombramiento.- Atte. lo saluda.- Julio 
Chaná Cariola, Superintendente. 

"Al señor Manuel Irrazábal Hoces.­
Presente" . 

Con relación a este cargo, hago resaltar 
tres ;situaciones que estimo concluyentes y de 
interés para esta Honorable Cámara 

1. 0- El informe que acabo de leer, por 
emanar de la autoridad más com,petente de 
la materia, don ,Tulio Chaná Oariola, Super­
intendente de Seguros, destruye, en todos 
sus fundamentos, el cargo formulado al Vi­
cepresidente. 

2 . 0-- Existe una grave irregularidad en no 
consignar este antecedente por parte de la 
Contraloría, en el informe que remitió a esta 
Cámara, como resultado de la investigación 
practicada. Hasta ahora es segunda vez que 
se omite un documento de importancia. Es­
to, señor Presidente, a mi juicio, es grave; 
es una burla inferida a esta Corporación y 
un engaño que pernl;ite deducir graves con­
secuencias. 

3.0-- Constituye también otro hecho gra­
ve la tergiversación de los hechos en que ha 
ocurrido el Honorable colega, señor Sepúlve­
da, al referirse al informe evacuado por la 
Contra:!oría. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- No 
hay tergiversación alguna, ya que sólo me 
he limitado a reproducir el informe que ha 
hecho suyo el señor Contralor General de la 
República. 

Según se desprende del informe de la Con­
traloiía, el señor Irrazábal Hoces, en su 
calidad de Agente de Seguros, no ha perci­
bido dinero alguno por ningún concepto, es­
to es, ni por comisiones ni por imposiciones. 
Aún más, eI señor Inspector de la Contra­
loría se congratula de que la liquidación de 
las comisiones estén totalmente al día. No 
podía ser de otra manera. El señor Irrazá­
bal Hoces endosaba los cheques en que se 
le pagaban dichas comisiones en el mismo 
momento en que le eran entregados. Debo 
hacer presente que esto lo hacía sin la reco­
mendación del Inspector, como 10 afirma mi 
Honorable colega, señor Sepúlveda. 

El señor SEPUL VEDA RONDANELLI. -
¿Me permite una interrupción, Honorable 
Diputado? 

El señor MARTONES MORALES. - Con 
todo gusto. 

El señor LOYOLA (Presidente Acidental). 

·1 
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--- Con la venia del Honorable señor Marto­
nes, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. -
A este respecto, Honorables colegas, me voy 
a limitar a leer textualmente lo que dice el 
informe del Inspector de la Contraloría, que 
ha hecho suyo el señor Contralor. Quiero in­
sistir en este aspecto, porque no sólo se t.rata 
de la opinión del señor Salinas, sino de la 
del propio señor Contralor Generrul de la Re­
pública. 

El informe dice: "Debo expresar al señor 
Contralor que el señor Irrazábal Benaven­
te prometió, en forma verbal, al Inspector 
infrascrito pedir a su hijo que reembolsara 
a la Caja de Retiro de los Ferrocariles el 
valor que resultara a su favor por este con­
cepto" . 

Creo que con esto se prueba, 'en forma 
fehaciente, que ha habido percepción de di­
nero por parte del hijo del señor Vicepre­
sidente de la Caja de Retiro y Previsión So­
cial de los Ferrocariles del Estado. 

El señor MARTONES MORALES.- señor 
Presidente, me iba a referir, en seguida, a 
este hecho. 

Mi Honorable colega afirma que el señor 
Irrazabal Hoces ha perCibido la suma de 
$ 100.000. Agrega que el Vicepresidente ha­
bría prometido pedir a su hijo que la reem­
bolsara. Esta afirmación es falsa. 

El señor Manuel Irrazábal Hoces dirigió 
en el día de hoy, al señor Augusto Salinas, 
Inspector Jefe de la Contraloría General de 
la República, la siguiente carta: 

"A raíz del informe que usted remitiera 
a la Honorable Cámara de Diputados con 
fecha 3 de noviembre del presente año, 
.dando cuenta del resultado de la investiga­
ción practicada en la Caja de Retiro y de 
Previsión Social de los Ferrocarriles del Es­
tado, el Honorable Diputado, don Julio Se­
púlveda Rondanelli, en s,esión de la Hono' 
rable Corporación celebrada el 17 de no­
viembre del presente año, se refirió a mi 
persona en los siguientes términos: 

"A través de esta actuación, el Agente de 
la Compañía, señor Irrazábal Hoces, ha 
percibido la suma de $ 100.00; y al respec­
to el informe dice: "Debo expresar al señor 
Contralor que el señor Irrazábal Benaven­
te prometió, en forma verbal, al Inspector 
infrascrito, pedir a su hijo que reembolsara 
a la Caja de Retiro de los Ferrocarriles el 
valor que resultara a su' favor por este 
concepto" . 

"Antes había tratado de cobrar un che­
que por 285 mil pesos, pero el Inspector de 
l~ Contraloría, cuyo informe estoy leyendo, 
hIZO pfl'~sente que ese cheque debía endosar­
se a favor de la Caja, y así se hizo. Este 
cheque quedó así en poder de la .caja de los 

¡"errocarriles y no en el bolsillo del hijo del 
señor Vicepresidente". 

"Hasta aquí las aseveraciones del Honora­
ble Diputado. señor Sepúlveda Rondanelli". 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. -
¿No es efectivo eso? 

El señor MARTONES MORALES.- "Se­
fíor Inspector, como dichas ¡aseveraciones 
son inexactas. me permito solicitar a usted, 
si lo tiene a bien, se siriTa certüicar lo si­
guiente: 

"1.0- Cómo es efectivo que yo no he re­
cibido cantidad alguna en beneficio propio 
de la referida Compañía, "La Auxiliadora", 
ni menos los $ 100.000 a que alude el Ho­
norable Diputado. 

2.0- Cómo es efectivo que no he preten­
dido cobrar el cheque por la suma de 
$ 285.000, a que también alude el Honora­
ble Diputado. y que las comisiones que he 
recibido d~ la Compañía mediante cheques, 
he procedIdo a entregarlas a la Caja me­
diante endoso de los mismps documentos 
<¡in que haya intervenido recomendación: 
petición ni presión de ninguna especie por 
su parte". 

_ A esta carta, contestó lo siguiente e1 se­
nor Augusto Salinas G." Inspector 1.0 de 
la Contraloría General de la República: 

"Con respecto a los dos puntos conteni­
dos en su comunicación de fecha de hoy 
puedo manifestar a usted que: ' 

Primero: Usted no ha recibido aun las 
imposiciones que corresponden a las comi­
siones de seguros, en su calidad de Agente 
de "La Auxiliadora"; los $ 100.00Qi de que 
se habla en mi informe solamente podrán 
ser deposita~os en su cuenta al cumplir 
usted un ano en ejercicio como Agente· 
mientras, obran en poder de la Compañía d~ 
Seguros. y 

Segundo: Según me informó el ContraJor 
de la Caja de Retiro de Ferrocarriles no 
hubo dificultad alguna para que usted' en­
dosara los cheques girados a su nombre, a 
favor de esa Caja y que sumaban $ 285.189.27, 
por concepto de comisiones de seguros con­
tratados hasta el SO de septiembre último. 

Este acto fué espont.áneo y no medió, por 
io tanto, presión alg'una de parte del infras­
crito" . 

Ser,or Presidente, la carta enviada por el 
señor Salinas demuestra que las cosas son 
muy distintas de cómo se han venido tra­
lé,r,do en la Honorable Cámara. Al interve­
ni:' hoy, sólo me ha guiado el ánimo de de­
,iar en claro cuál ,es la verdadera situación. 
E.i el señor Irrazábal Benavente fuera cul­
pable de los cargos que se imputan yo sería 
el primero er, reprochárselos, porq~e, en mi 
colectividad, no se aceptan personas que va­
yan a negociar con una gestión funCiona­
ria. 
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Por este motivo, he querido intervenir en 
este asunto. Lo hago con la confianza de que 
el señor Irrazábal Benavente ha sido un co­
rrecto fun::ionario, como lo seguiré demos­
trando. 

La ContralorÍaexpresa que el señor Irra­
zábal Hoces "deberá percibir las imposicio­
nes que corresponderá efectual''' . La Con­
tralorÍa estima que estas imposiciones ascen­
derán a $ 100.000. Continúa el informe ma­
nifestado que el Vicepresidente, en forma 
verbal, se comprometió a pedir a su hijo ·-qUE. 
reembolsara a la Caja de Ferrocarriles el 
valor que resultara a su favor por este con­
cepto" _ 

No es efectivo, entonces, que Irrazábal 
Hoces se haya beneficiado con su interven­
ción como Agente de Seguros. 
, Si se ha justificado la parte legal y mo­

ral de este nombramiento, queda aún una 
razón qus justifica la conveniencia del mis' 
mo y que se establece perentoriamente en 
el informe de la C'ontraloría. 

La Caja necesita de una tercera persona 
que reciba las ,comisiones por los seguros 
que se contratan en la Compañía "La Au­
xiliadora". Esta persona, por disposición del 
Reglamento de Productores de Seguros, no 
puede ser empleado fiscal o semifiscal, y de­
be, además, ser de la confianza del Vicepre­
sidente, puesto que el ejercicio del cargo im­
porta la pOSibilidad de que estas comisiones 
no lleguen a la Caja. El Vicepresidente, al 
nombrar a su hijo, seguramente tuvo en 
cuenta que, en las administraciones pasa­
das, estas terceras personas designadas, en 
varios casos se quedaron con los dineros, la 
Contraloría, en su informe, deja expresa 
constancia de lo que digo_ 

El cargo N.O 5 lo constituye el hecho de 
que el Vicepresidente habría preferido para 
sus operaciones al Banco Israelita de Chile, 
La Contraloría, al examinar este cargo, ab­
suelve totalmente al Vicepresidente, al de­
terminar que, al haber hecho los depósitos 
y demas operaciones bancarias, habría esta­
do en el ámbito de sus atribuciones, canfor' 
me lo dispone el N. o 6.0 del artículo 150 de} 
Reglamento Orgánico de la Caja. Sin em­
bargo, y aún cuando no hay cargo a estE 
respecto, si el Vicepresidente ha operado con 
el Banco Israelita, ha sido por convenir a 
los intereses de la Institución. 

Señor Presidente, antes de continuar con 
este análisis, deseo llamar la atención de 
mis Honorables cnlegas sobre un párrafo del 
informe de la Contraloría, que dice como si­
gue: "Lo anterior comprueba que el Vicepre­
sidente puede designar libremente los Ban­
cos en que se deben depositar los fondos dis­
ponibles y aun cuando habría, faltado a la 
recomendación de preferir para ello Bancos 
nacionales, la actuación del señor Irrazábal 

Benavente no se habría salido del marco de 
SUs atribuciones". Parece que el señor Ins­
pector de la Contraloría creyera que el Ban-
130 Israelita de Chile no fuera un Banco na­
cional. Con el criterio del señor Inspector, 
el señor Contralor General sería miembro de 
las Fuerzas Armadas por aquello de "Gene-
ral" . 

En este mismo cargo se atribuye al señor 
'2rrazábal extralimitación de atribuciones por 
el hecho de haber contratado dos sobregiros 
dn autorización del Consejo de la Caja. Pa­
ra desvirtuar este cargo, baste sólo decir que 
el N.O 0.0 del artículo 150 del Reglamento 
Orgánico de la Caja establece como atribu­
ción ,:;xclusiva del Vicepresidente la siguien­
ce: "designar los Bancos, de preferencia na­
cionales' en donde deben depositarse los fon­
dos disponibles de la Caja, pudiendo celebrar 
los respectivos contratos de Cuenta Corrien­
te". En conformidad con la Ley de Cuentas 
Corrientes y de Cheques, el contrato de' 
Cuenta Corriente comprende, entre otras, la 
facult.ad de sobregirarse 

El cargo sexto dlCe relación con la adqui­
sición de terrenos en Maipú. Hago presente 
a la Honorable Cámara que este cargo es el 
origen de la intervención del señor Sepúl­
veda, relacionada con la acusación que se ha 
formulado en contra del Vicepresidente señor 
lrrazábal. El cargo que me ocupa y cuya 
importancia pueden apreciar mis colegas, fué 
totalmente desestim¡"do por la ContraÍoría. 
En efecto, el informe establece, luego de ha­
cer una relación de lo acontecido en la se­
sión de Consejo en que se aprobó la adqui­
sición de los terrenos, lo siguiente: 

"Esta relación indíca. que, para tomar el 
acuerdo en cuestión, se han observado las 
normas reglamentarias y llevado los trámi­
tes de rigor, que son el informe del Depar­
tamento Técnico y, luego, el de la Comisión 
respectiva nombrada por el Honorable Con­
Be.jo. Por consiguiente, este hecho no podría, 
a juicio de los suscritos, constituir un car­
go por la infracción al reglamento por que 
se rige la Caja de Retiros de los Ferrocarri­
les del Estado, ni tampoco por haber infrin­
gido modalidades de buen orden administra­
tivo". 

También, 'como el señor Sepúlveda, el se­
flor Inspector de la Contraloría estima que 
las expresiones del señor Irrazábal, en cuan­
to a no adqUirir nuevos terrenos, mientras 
no se proceda a la urbanización de los te­
rrenos que ya posee la Caja, constituyen una. 
sana y bien inspirada política inversionista 
y que ésta habría sido quebrantada por el 
Vicepresidente. 

Al respecto, es necesario establecer que el 
Vicepreisdente, según me lo ha manifestado, 
es ferviente sostenedor de este principio, pe­
ro es sólo un ejecutor ele los acuerdos dei 



113B CXJIAHA DE DlPU'rADOS 

COl1se,jo, organismo este último que es el que 
rige y establece la política inversionista de 
la Caja. 

En e¡;ta oportunidad, si el Consejo que­
brantó ,,1 prin cipio del señor Vicepresidente, 
lo hizo en atención a que la operación era 
beneficiosa para los intereses de la Caja y 
del gremio. 

El señor LOYOLA \Presidente Accidental). 
.- Honcrable Diputado, ha terminado el 
tiempo que la Honorable Cámara concedió a 
Su Señoría. 

El señor MARTONES MORALES. - Se 
acordó prorrcgarme el tiempo hasta el tér­
mino de mis observaciones, señor Presidente. 

El seilor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-- Se acordó prorrogar el tiempo de Su se­
fiarla por lo que duraran las interrupciones 
concedidas por el señor Diputado. 

El senor IBAÑEZ.- ¿Por qué no se le con­
cede una prórroga por tres minutos más, se­
flOr Presidente? 

El señor MARTONES MORALES.- Yo ex­
presé que solicitaba la prórroga de mi tiem­
po hasta el término de mis observaciones, 
señor Presidente, y en ese entendido, conce­
dí todas las interrupciones que se me soli­
citaron. 

El señor IBAÑEZ.- La Mesa podría soli­
citar el asentimiento de la Sala para que se 
se le conceda la prórroga que solicita el Ho­
norable señor Martones. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental!. 
. - Advierto a Su Señoría que en este mo­
mento no hay quorum en la sala para tomar 
acuerdos. 

La Mesa entendió que Su Señoría solicita­
ba la prórroga por el tiempo que duraran las 
interrupciones que concediera. 

El serlOr MARTONES IvIORALES.- Yo la­
mento, señor Presidente, este malentedido, 
porque en el ánimo de todos los Honorables 
colegas estaba el deseo de concederme la 
prórroga hasta el término de mis Observacio­
nes. 

El señor LOYOLA (Presidente Acidental). 
-- Su Seriaría pidió que se prorrogara su 
tiempo por el que duraran las interrupciones 
que concediera. 

El señor CHELEN. - Quedó entendido que 
. la prórrcga operaba hasta el término de las 
observaciones del Honorable señor Martones. 

El señor MARl'ONES MORALES.- Ade­
más. sefior Presidente, creo que la Honorable 
Cámara tendrá interés en escuchar todas las 
observaciones que, con el mejor de mis pro­
pósitos. deseo desarrollar sobre esta mate­
ria. 

El señor CHELEN.- El acuerdo fué distin­
to de cómo 10 interprete la Mesa, señor Pre­
sidente; por eso, el Honorable señor Marto­
nes concedió todas las interrupciones que se 
le pidieron. 

El 5e1101' MARTONES MORALES.- Yo he 
aceptado interrupciones con toda tranquili­
dad. señor Presidente, porque estaba en el 
convencimiento de que se había acordado de 
prorrogarme el tiempo hasta el término de 
mis observaciones. 

El serlOr LOYOLA (Presidente Accidental). 
La Mesa fué clara y precisa para pedir el 
acuerdo de la Sala. Solicité el acuerdo de la 
Honorable Oámara para prorrogar el tiempo 
de Su Señoría por el lapso que duraran las 
interrupciones que concediera. 

El señor CHELEN. - Pero la Sala no lo 
entendió s.sí. 

El señor MARTONES MORALES.- Yo ro­
garía a la Sala que me concediese el tiempo 
que necesito. 

Me quedan aproximadamente siete u ocho 
minutos para terminar mis observaciones. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Desgraciadamente, no se puede proc~der 
en esta forma, porque no hay quórum para 
tomar acuerdos. 

El señor VALDEI; LARRAIN. - Se pOdría 
acceder a lo solicitado por el Honorable se­
ñor Martcnes, recurriendo a la dispooición 
del Reslamento que concede la palabra por 
cinco minutos al Diputado que ha sido alu­
dido. 

El señor SALINAS.- El Honorable señor 
Martones no ha sido aludido. 

El señor MARTONES MORALES.- Lamen­
to que la Mesa no haya entendido la forma 
cómo planteé mi petición . 

El seúor CHELEN: - Es lamentable que la 
Mesa no haya escuchado la petiCión del Ho­
norable señor IvIartones. 

30.-CONDUC'I.'A DEL INTENDENTE DE LA 
PROVINCIA DE MALLECO, SE~OR 

DIEGO PADILLA, DURANTE LA CELE_ 
BRACION DEL CENTENARIO DE AN­
GOL. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- A continuación, puede usar de la palabra 
el Honorable señor Araneda, por 10 minutos. 

El señor ARANEDA. - Señor Presidente y 
Honorable Cámara: la semana pasada recL 
bí comunicaciones del Intendente de la pro_ 
vincia de Malleco, del Alcalde la ciudad de 
Angol, del Alcalde la ciudad de Purén, de 
la Soeiedad Agrícola de la región y de otras 
instituciones de esa provincia en que me in­
vitaban a que concurriera a los actos cívi­
cos que iban a efectuarse con motivo de la 
celebración del centenario de la fundación 
de las ciudades de Angol y de purén. 

Pero, aunque no hubiera recibido ninguna 
invitación, el Diputada que habla, en su ca­
rácter de representante de esa provincia, ha­
bría concurrido a esos actos, en primer lu­
gar, porque, hacerlo, era mi deber y, en se-
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gundo lugar, porque a ellos también iban a 
concurrir el Jefe del Estado, algunos Mi. 
nistros de Estado, algunos representantes de 
países amigos y distinguidos funcionarios. 

En la recepción que tributó la ciudad de 
Angol a S. E. estuvimos presente todos los 
representantes parlamentarios de la zona y 
las autoridades locales, El acto fué muy cor­
dial y en él se demostró el agrado que todos 
los habitantes, los funcionarios y los repre­
sentantes de la región sienten ante la lle­
gada del Jefe del Estado 

Allí me encontré con el Intendente de la 
provincia, quien se acercó a saludarme muy 
cortésmente, y a cuya atención correspondí 
en la misma forma. 

En la noche de ese mismo día hubo una 
manifestación social ofrecida por el PresL 
dente del Banco del Estado, señor Jorge 
Frat, en su fundo. donde se hospedaba Su 
Excelencia el Presidente de la República. 

A este acto no concurrió el Intendente, 
pero sí concurrieron Ministros de Estado, el 
señor Obispo de la Diócesis, los vecinos más 
distinguidos, no solamente de 'la ciudad de 
Angol, sino que de la provinCia, y aún fun­
cionarios de otras provincias. 

Ese acto también fué realizado dentro de 
la mayor cordialidad y no tengo nada más 
que decir sobre él sino celebrar la actitud 
de los vecinos y el entendimiento que hubo 
entre los representantes del Gobierno y los 
representantes del Congreso Nacional. 

Al día siguiente se iniciaron los actos pú-" 
bUcos con e!! recorrido que hizo S. E. el Pre­
sidente de la República, revistando a las 
Fuerzas Armadas y a otras instituciones, has­
ta llegar a la Intendencia, Allí, lo espera­
mos muchas personas, entre ellas los parla­
mentarios de la zona y los representantes 
diplomá ticos. Desde la Intendencia nos tras­
ladamos al quiosco de la Plaza de Armas, que 
está a media cuadra, donde se iba a efec­
tuar el acto cívico. 

Señor Presidente y Honorable Cámara, 
siento vergüenza tener que decir lo que voy 
a exponer a conti.nuación, pero debo hacer­
lo. Acompañábamos con toda cordialidad al 
Jefe del Estado sin pensar jamás que pu­
diera producirse un hecho desdoroso como el 
que paso a relatar. El señor Intendente de 
la provincia, que iba en primera fila, acom­
pañando a S. E. el Presidente de la Repú­
blics., junto con el Alcalde la ciudad, y que 
caminaba al lado contrario del que yo iba, 
se separó del Primer Mandatario y, por de­
trás de él, corrió a la fila en que yo estaba y 
me hizo objeto de un atentado ver,gonzoso: 
me agredió de hecho y me agregó que sa­
liera del recinto porque ese era un acto re­
servado a las autoridades. 

El señor ILLANES.- ¿Será nazi? 

El señor ARANEDA.- Sabe la Honorable 
Cámara que los parlamentarios hacemos uso 
de una autorización para portar armas de 
fuego para defendernos cuando somos agre­
didos. Pero, imagínense los Honorables co­
lcg::.s el espectáculo que allí se habría pro­
ducido si yo hubiera reaccionado, como pu­
d, h~~lJerlo hecho. para defender mi integri­
dad física y castigar este verdadero atenta­
do, este desacato totalmente injustificado. 

Pero en consideración a las circunstancias, 
en vista de que había un pÚblico tan nume­
roso y tan selecto y, sobre todo, en atención 
J. la presencia del Jefe del Estado, de la re­
presentación diplomática y parlamentaria, 
de las autoridades civiles y militares y, en 
fin, de los vecinos más distinguidos, no so­
lamente de Angol, sino de toda la provincia, 
opté, señor Presidente, por no asumir ningu­
na actitud que pudiera malograr o empañar 
el brillo de ese grandioso acto cívico y subí 
con la comitiva al' quiosco, donde permanecí 
durante todo el acto en el cual hicieron 
uso de la palabra el representante de Espa­
ña, el Honorable senador señor Figueroa, y 
el Ministro señor Latorre. 

De este acto vergonzoso se impusieron al­
gULas funcionarios de la Presidencia que 
acompañaban al señor' Ibáñez. Cerca de mí 
iban los Honorables colegas señores Martínez 
y Cefré y varios parlamentarios más. Pero 
yo creo que ellos no se impusieron de este 
espectáculo que daba la primera autoridad 
oe la provincia, en vista de que era mucha 
la concurrencia y del agrupamiento de per­
sonas que asistían. 

Dí a conocer esta actitud del señor Inten­
dente a algunos de los funcionarios de su 
partido que están muy cerca del Jefe del 
Estado, como es ·el Presidente del Banco del 
Estado. También traté el asunto con la di­
rectiva del Partido Agrario Laborista, des­
pués de darlo a conocer a otros Honorables 
colegas. 

Señor Presidente, estos hechos están liga­
dos con otras actuaciones del señor Inten­
dénte. Desde que se hizo cargo de su puesto 
no ha hecho otra cosa que pisotear la dig­
nidad de los ciudadanos de Angol, mediante 
el mal trato que les da. Con ello ha despres­
tigiado la representación, que, a mi juicio, en 
mala hora, loe concedió el Jefe del Estado. 
Son numerosísimos los atentados, los atrope­
llos y las agresiones que ha cometido este 
funcionario ... 

Un señor DIPUTADO.- ¿Cómo se llama 
ese funcionario? 

El señor ARANEDA. - Don Diego Padilla. 
Este funcionario ha agredido a profesores 

y también a un periodista, el más distingui­
do que tiene Angol, el señor Ross, uno de 
los vecinos más apreciados de esta ciudad, al 
cual sacó "a empellones" de las oficinas de la 
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Intendencia, en marzo último, en circuns­
tancias que este representante de la prensa 
estaba interesado en obtener datos sobre los 
resultados de la elección de parlamentarios . 
Posteriormente, agredió a uno de los funcio­
narios de la Intendencia, con pies y manos ... 

El señor VALDES LARRAIN.- ¡Muy de­
mocrático ... ! 

El señor ARANEDA.- El funcionario afec­
tado reclamó ante el Ministro del Interior, 
pero este Secretario de Estado no ha adopta­
do ninguna medida, ni ha sancionado estos 
atropellos. Además, veja a los funcionarios 
y a los vecinos con órdenes de apremio; los 
envía a buscar con agentes de Investigacia­
ne:;, como vulgares reos, cuando quiere ha­
blar con ellos. 

En otra ocasión, cuando estuvo en Angol 
Su Eminencia el Cardenal señor Caro, preci­
samente en los días de la celebración del 
C~mtenario de esta ciudad, la Municipalidad 
le ofreció un "cóctel". En ese acto el señor 
Intendente se "lució" con sus actitudes atra­
biilarias, abofeteando al regidor señor Sieguel. 

Bl señor SCHAULSOHN. - ¿A qué partido 
pertenece el señor Intendente? 

El señor ARANEDA.- No quiero referirme 
::t eso, porque la designación de este funcio­
nario no estuvo ligada a su calidad de miem­
bro de su Partido ... 

El señor V ALDES LARRAIN. - ¿ A qué par­
tido pertenece? 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- Honorable señor Valdés Larraín, ruego a 
Su Señoría no interrumpir. 

El señor VALDES LARRAIN.- He formu­
lado una pregunta al señor Diputado ... 

El señor ARANEDA. - Este funcionario cle­
be su designación a sus vinculaciones con el 
J efe del Estado. Sé que su propio Partido, 
que me merece r,espeto y consideraciones ,:e­
pudia sus actuaciones. Este caballero p9rte­
nece al Partido Agrario Laborista ... 

El señor VALDES LARRAIN.- ¡Será de los 
nacistas que hay en el Partido Agraria La­
borista ... ! 

El señor ARANEDA. - señor Presidente, 
e5te estado d·e cosas no puede continuar en 
la provincia. El Diputado que habla, al dar 
cuenta de estos hechos, al levantar su voz en 
este hemiciclo, no lo hace como protesta, si­
no para que conozca de ellos la opinión pú­
blica; para que sepan el país y esta Honora­
ble Cámara, cuál ha sido la actuación de este 
funcionario. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
- Ha terminado el tiempo de Su Señoría . 

.. 

31.-CONDUCTA FUNCIONARIA DEL VICE­
PRESIDENTE DE LA CAJA DE PREVI­
SION SOCIAL DE LOS FERROCARRILES 
DEL ESTADO, SEÑOR MANUEL IRRA­
ZABAL BENAVENTE - INFORME DE 
LA CONTRALORIA GENERAL DI: I,A 
REPUBLICA.- RESPUESTA A OBSER­
VACIONES FORMULADAS EN SESION 
ANTERIOR POR EL HONORABLE SE­
ÑOR SEPULVEDA RONDANELLI. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-- Debo informar a la Honorable Cámara que 
el Honorable s·eñor Martones tenía toda la 
razón en cuanto al tiempo que le había sido 
concedido por la Sala, según se desprende 
de la versión taquigráfica de la parte de la 
sesión en que se adoptó el acuerdo pertinente. 

De modo que puede Su Señoría continuar 
.sus observaciones. 

El señor MAR TONES. - Me alegro, señor 
Presidente, de tener la razón y le agradezco 
me la haya reconocido. 

Con respecto al séptimo cargo, debo decir 
c;.ue, también, me asiste la razón y seré breve 
para no cansar a los Honorables colegas. Es­
te cargo merece una aclaración previa. 

El Honorable señor Sepúlveda Rondanelll 
formuló una denuncia ... 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- So~ 
licito una interrupción, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (President,e AccidentaD. 
_.- Honorable señor Martones, el Honorable se­
ñor Sepúlveda Rondanelli ha solicitado una 
in terrupción .. 

El señor MARTONES.- La concedo con to­
do agrado, señor Presidente. 

El señor LOYOLA. (Presidente AccidentaD. 
- Puede usar de la palabra Su Señoría, con 
la venia del Honorable señor Martones. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. -
Quería decir, señor Presidente y Honorable 
Cámara, que, efectivamente, con respecto al 
aspecto r,eglamentario de esta proyectada 
cc.mpra de terr,enos en Maipú, porque tengo 
entendido que aún no se ha firmado la escri­
tu:a definitiva, tiene razón mi Honorable co­
lega en cuanto el informe emitido por la Con­
tl'aloría expresa que no se ha vulnerado el 
reglamento de la Caja. Pero esto es sólo res­
pecto al aspecto formal del problema, ya que 
En cuanto al fondo de él estima que el Con­
sejo no debió aprobar esta operación. Lo mis­
mo sostiene otro informe de la Superinten­
dencia de Seguridad Social que obra en pud,er 
dE esta Honorable Cámara. 

Además, no se ha podido desvirtuar otras 
afirmaciones que he hecho a este respecto; que 
sólo hay ·escasos imponentes de la Caja {;n 
MaipíÍ, tal vez no más de siete; que los su­
puestos interesados en esta adquisición resi­
den en San Bernardo y no en Santiago, como 
lo expresó el señor Vicepresidente y, por últi-
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mo que la Caj a posee terrenos urbanizados y 
sin construir en San Bernardo y en la propia 
comuna de Maipú en el lugar denominado 
Cerrillos. 

Nada más, señor Presid.ente. 
El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 

- Puede continuar el Honorable señor Mar­
tones. 

El señor MARTONES.- He leído el infor­
me de la Contraloría y .en ninguna parte he 
hallado lo que asevera mi Honorable colega. 

En cuanto al informe de la Superintenclen­
cia de Seguro Social, no tengo, en verdad, no­
ticias de que, por .estar en reorganización, ha­
ya tenido impedimentos para el veto. 

Me parece bastante extraño el procedi­
miento, ya que es de conocimiento público 
que éste no es un nuevo organismo, sino la 
antigua Dirección General de Previsión So­
cial, 

El señor SEPUL VEDA RONDANELLJ. -
Puedo leer la pauta pertinente del informe 
con más calma y se convencerá de lo q¡;;e 
afirmo, Honorable colega. 

El señor MARTONES.- Con mucho gusto 
le concedo una interrupción, Honorable Di. 
putada. 

El señor SEPUL VEDA RONDANELL1. -­
Sólo deseaba decir que el informe de la Su­
perintendencia de Seguridad Social figura 
entre los documentos de la cuenta de la pri­
mera sesión extraordinaria celebrada por 
esta Cámara el 14 de Octubre, y ahí se dice 
textualmente, página 86 del Boletín de Se_ 
siones, "que habría hecho uso de su derecho 
a veto a no mediar la imposibilidad legal en 
que se encontraba". 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Puede cont.inuar el Honorable señor Mar­
tones. 

El señor MARTONES.- Decía, señor Pre_ 
sidente, que el séptimo cargo merecía una 
aclaración previa. 

En la sesión del 2 de septiembre del pre­
sente año, el Honorable colega señor Sepúl­
veda Rondanelli formuló un denuncio que, 
entre Qtros, era el más grave y delicado. Se 
refería a una grave imputaCión que hizo al 
Vicepresidente. Ella consistía en el hecho de 
que este funcionario había alterado el texto 
de un oficio emanado del Ministerio de Ha­
cienda' el número 812, al reproducir el cual 
aparece el señor Rossetti comprometiéndose 
a otorgar una garantía, no de veinte millones 
de dólares sino que de cincuenta millones de 
dólares. En definitiva, mi Honorable colega 
señ.or Sepúlveda Rondanelli imputaba al Vi­
cepresidente de la Caja el cargo de haber 
adulterado un oficio haciendo variar una 
cantidad en treinta millones de dólares, los 
que, reducidos a pesos chilenos, equivaldrían 
aproximadamente a seis mil millones de pe­
sos. De ser efectivo el cargo formulado por 

el Honorable señor Sepúlveda Rondanelli, ello 
entrañaba una situación de graves caracte­
res; pero, el cargo no existe. El señor 1rra­
zábal ha dicho la verdad, cuando ha mani­
festado que tiene el respaldo por cincuenta 
millones de dólares. La Contraloría ha veri­
ficadola existencia de este respaldo, median­
te el examen del original del oficio, el que 
tambien he visto y se encuentra en poder del 
señor IrrazábaI. Más aún, existe un certifi­
cado del archivero del Ministerio de Ha­
cienda en que se dá constancia de la exis­
tencia de dicho oficio y por cincuenta mi­
llones de dólares. 

No obstante la gravedad del cargo y no 
obstante también la gravedad que importa 
la comprobación de su total inefectividad, la 
Contralcría General de la República, con in­
tención de aminorar la gravedad de la si­
tuación, o con el propósito de distraer la 
atención de esta Honorable Cámara hacia 
aspectos de segundo orden y que no entra­
ñan gravedad de ninguna especie, ha redu­
rJ.do su investigación al verificar un error en 
la enumeración de oficios dirigidos a un par­
ticular. En este error no pudo haber inter­
venido el Vicepresidente de la Caja, puesto 
que la numeraClOn corresponde a labores 
subalternas que escapan al control de un Vi­
cepresidente Ejecutivo. 

El sel'ior SEPUL VEDA RONDANELL1. - Si 
ese oficio existe, sólo prObaría que en la irre­
gularidad que denuncié también tuvo partici­
pación el señor Rossetti. 

Et señor MARTONES.- En el octavo car_ 
go se atribuye al Vicepresidente de la Caja 
haber incurrido en pagos ilegales de consumo 
y publicac,iones de prensa. Con respecto a las 
publicaciones, señor Presidente, la Contra­
loría absuelve al Vicepresidente del cargo 
formulado por el Honorable señor Sepúlveda 
Rondanelli, ya que existe un ítem dentro del 
presupuesto destinado a "impresiones y pu_ 
bl'icaciones", al cual habrían sido correcta. 
mente impulsadOS los pagos efectuados por 
este concepto. 

El Honorable señor Sepúlve'da Rondanelli, 
en su última intervención en esta Honora­
ble Cámara, plantea otras situaciones que 
afec:tan directamente al terreno político, ha­
ce aparecer en su intervención a la revista 
"Estanquero", con lo cual se pretende sólo 
atacar un órgano de prensa adicto a la lí­
nea política del Gobierno. 

Sin embargo, señor Presidente, debo con­
signar un hecho que intencionadamente se 
calla: las publicaciones de prensa que dicen 
relación con la defensa personal del señor 
Manuel Irrazábal Benavente han sido cos_ 
ceadas de su bolsillo, aún cuando los ataques 
no han sido dirigidos a su persona sino al 
Vicepresidente Ejecutivo de la Caja. Este es 
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otro hecho que no se consigna en el infor­
me de la ContralQría. 

El señor SEPU¡,VEDA RONDANELLI. - So­
lamente después que hice los denuncios en 
esta Honorable Cámara el Vicepresidente 
procedió así. 

Con respecto a los consumos efectuados 
cabe decir otro tanto. Se actuó dentro de las 
facultades que confiere la ley y, la aprecia­
ción de que no obedecen a necesidades de 
servicio, no pasa de ser una aseveración de 
carácter personal. Sin embargo, los resulta­
dos son elocuentes. 

El noveno cargo imputado al Vicepresiden­
te lo constituye la imputación de haber in­
currido en gastos excesivos por concepto de 
viáticos. La Contraloría no formula cargos 
al respecto; se limita a establecer el au­
mento que han experimentado las cantida. 
des globales pagadas por este concepto du­
rante el presente año, comparándolas con las 
pagadas en años anteriores. La actitud de 
la Contraloría no es equitativa. Las canti­
dades globales qne se han pagado PQr con­
cepto de viáticos durante el presente año, he­
c~ha la comparación, son efectivamente su­
periores a las pagadas en otros años. No es 
ajena a esta Honorable Corporación la can­
sa que justifica este aumento y, si se tiene 
en consideración que los viáticos se pagan 
en proporción a los sueldos, fácil es concluil 
entonces que, habiendo éstos aumentados, 
deben experimentar una alza los viáticos que 
se cancelen. Muchas son las leyes que han 
determinado aumerttos de sueldos y salarios; 
pero hay dos circunstancias sobre las que 
deseo que la Honorable Cámara fije su aten­
ción: Primero, el monto global de los viá­
ticos ha aumentado por un dictamen de la 
Contraloria que Obligó a la Caja a pagar 
viáticos devengados por Consejeros de ad­
ministraciónes pasadas y que ascienden a 
fuertes cantidades, y, segundo, para nadie 
son extrañas las catástrofes ocurridas en 
diversos puntos del territorio nacionaL La 
Caja ha acudido prontamente a socorrer a 
sus imPQnentes afectados mediantescrédi­
tos que han otorgado y cancelado, en el lu­
gar mismo de los hechos, los propios Oon­
ilejeros y funcionarios de la Institución. 

Aparte de la diferencia de cantidades en 
los viáticos pagados por esta Administración 
y las anteriores, existe otra diferencia y muy 
fundamental. Durante esta administración 
los viáticos corresponden a servicios nobles 
y efectivos; en cambio. las anteriores admi­
ministraciones incurrían en gastos de viáti­
cos que correspondían a viajes de placer. 
me refiero al viaje que hizo el ex vicepre_ 
sidente señor Manuel Ojeda, con un séquito 
de empleados, en el vapor de lujo "Marco­
Polo". 

El último cargo examinado en el informe 
de la Contraloria se refiere a la elimina· 
ción de funcionarios. Por este concepto se 
absuelve totalmente al Vicepresidente y, tex­
tualmente, se establece: "La Comisión de la 
Contraloría no encuentra ilegal el procedi­
miento, ya que tanto el decreto de elimina­
ción de un grupo de 48 funcionarios. como 
los de nombramientos de los nuevos funcio­
narios han 'sido dictados en uso de las fa­
cultades que el Supremo Gobierno obtuvo por 
medio de la ley N.O 11,151, yeroS fueron to­
mados razón por la Contraloría General de 
la República". 

Señor Presidente, con lo expuesto queda 
de manifiesto la total inefectividad de los 
cargos imputadas al VicepreSidente Ejecutivo 
de la Caja de Retiros de los Ferrocarriles del 
Estado, don Manuel Irrazábal Benavente, y 
por lo tanto solicito que esta exposición sea 
enviada al Ministro de Salud Pública y Pre­
visión Social, a fin de que se haga justicia 
y se dé la debida satisfacción a un funcio­
nario honorable, correcto, que ha sabido 
cumplir con su deber y que ha desarrollado 
en la institución a SU cargo una fecunda 
labor en beneficio de los genuinos intereses 
del gremio ferroviario. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor LOYOLA (Presidente AccidentaD. 
Se enviará, en su nombre, el oficio que ha 
solicitado Su Señoría. 

El señor SE PUL VEDA RONDANELLI. 
Había solicitado una interrupción, señor Pre­
sidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- El Honorable señor Sepúlveda le ha soli­
citado una interrupción, Honorable Dipu­
tado. 

El señor MARTONES.- Como no: la con_ 
cedo con todo gusto. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- Puede usar de la palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.­
Señor Presidente, estoy de acuerdo en que 
se envíe ese oficio al señor Ministro de Sa­
lud Pública y no quiero abundar en mayo­
res observaciones para no quitar más tiem­
po a la Honorable Cámara, pues ya me he 
referido a este asunto en seis oportunidades. 
Pero, como un complemento a lo manifes­
tado por el Honorable señor Martones, quien 
ha expresado que en mi referencia al infor_ 
me del señor Inspector de la Contraloría he 
~ido parcial, solicitaría que en la versión ofL 
cial de la presente sesión se pUblicara com_ 
pleto ese informe, a fin de que se vea que 
no ha habido tal parcialidad. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
- No es posible tomar ningún acuerdo, Ho­
norable DiputadO, porque no hay quórum en 
la Sala. 
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El señor ARANEDA. - Había solicitado 
una interrupción, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
Ya ha terminado la interrupción del Honora­
ble señor Sepúlveda. 

El señor MARTONES.- He terminado, se_ 
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Presidente Accidental). 
-- Ha llegado la hora; se levanta la sesión. 
. . -Se levantó la sesión a las 20 horas y 10 
minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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